
“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”.

Sumario

Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia: 

 - Dirección General.

Jueves 24 de octubre de 2024

Número 38 (Tercera Sección)

Volumen 3

www.tlalnepantla.gob.mx

Órgano Oficial del Ayuntamiento
de Tlalnepantla de Baz

Municipal
Gaceta

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:



2

24 de octubre de 2024



 
 

 
DIRECCIÓN 
GENERAL 

 
 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

3



© Derechos reservados. 
 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la  
Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  
 
Av. Convento de Santa Mónica s/n esq. Convento de San  
Fernando, Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica,  
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54050.  
(55) 5361 2115.  
 
Dirección General 
 
Actualización. 
Septiembre de 2024. 
 
Impreso y hecho en Tlalnepantla de Baz, Estado  
de México.  
 
La reproducción total o parcial de este documento se  
autorizará, siempre y cuando se dé el crédito  
correspondiente. 
  

4

24 de octubre de 2024



 
 
 

ÍNDICE 

 
1. PRESENTACIÓN ............................................................................................. 1 
2. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS ................................................................... 2 
3. DIRECCIÓN GENERAL ................................................................................... 3 

3.1. SECRETARÍA PARTICULAR DE DIRECCIÓN GENERAL..................... 3 

3.2. COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA ............................................... 9 

3.3. COORDINACIÓN DE SUBSISTEMAS .................................................. 68 

3.3.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CENTROS DE 
DESARROLLO COMUNITARIO (CDC) ..................................... 96 

3.4. COORDINACIÓN DEL ADULTO MAYOR ........................................... 152 

3.3.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO Y EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 
MAYORES (UNIDE) .................................................................. 180 

3.4. COORDINACIÓN DE CONTROL, ATENCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL
 ............................................................................................................ 205 

4. VALIDACIÓN DEL MANUAL ....................................................................... 302 
5. DIRECTORIO ............................................................................................... 303 

 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

5



1. PRESENTACIÓN 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15 BIS de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”; y 11 y 35, fracción XV del Reglamento 
Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; se realizó la integración de los Manuales de 
Procedimientos de las diversas dependencias que conforman la Estructura Orgánica de 
este Organismo para la administración 2022 – 2024. 
 
El Manual de Procedimientos tiene como finalidad principal, el establecer los criterios 
jurídico-administrativos de los procesos y procedimientos que realiza la Dirección General 
del SMDIF y, con ello, regular, optimizar y eficientar la Gestión Pública Municipal.  
 
De igual manera, este instrumento normativo, servirá tanto de orientación, capacitación e 
inducción para las personas servidoras públicas de la Dirección General, como de consulta 
para la ciudanía en general o para otras instancias gubernamentales.  
 
El presente documento se compone de los principales procedimientos de carácter adjetivo 
o sustantivo que las unidades administrativas del SMDIF realizan en el marco de su 
actuación; describiendo a detalle las actividades, las políticas y el nivel de interacción de 
cada una de las áreas adscritas a esta dependencia.  
 
El contenido de este Manual deberá revisarse periódicamente de manera anual, respecto 
a la fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del SMDIF, o bien, cada vez que se 
efectúe una modificación a la normatividad vigente, propiciando en todo momento, la 
simplificación, el mejoramiento y el enriquecimiento del mismo.  
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2. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
1. Gestión, canalización y seguimiento de la documentación de entrada al SMDIF. 
 
COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 
1. Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
2. Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 

de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 
3. Cumplimiento de las Obligaciones del Sistema de IPOMEX.  
 
COORDINACIÓN DE SUBSISTEMAS  
1. Mini jornadas para promoción de los servicios en los Subsistemas. 
2. Prestación de servicios en los Subsistemas. 
3. Prestación de servicio de comedor. 
 
Jefatura de Departamento de Centros de Desarrollo Comunitario (CDC) 
1. Cursos, talleres y actividades en los centros de desarrollo comunitario. 
2. Asesorías y gestión para la certificación del nivel superior modalidad preparatoria 

abierta. 
 
Coordinación del Adulto Mayor  
1. Gestión de registro de clubes de adulto mayor. 
2. Visitas programadas a casas del adulto mayor de zona poniente y zona oriente. 
3. Renovación de mesas directivas de clubes del adulto mayor. 
 
Jefatura de Departamento de la Unidad de Desarrollo y Educación para los Adultos 
Mayores (UNIDE) 
1. Inscripciones y reinscripciones a la Unidad de Desarrollo y Educación para los Adultos 

Mayores (UNIDE). 
2. Materia beca a los alumnos (as) residentes de Tlalnepantla de Baz. 
 
COORDINACIÓN DE CONTROL, ATENCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
1. Servicios médicos veterinarios. 
2. Esterilización quirúrgica para perros y gatos. 
3. Vacunación antirrábica y desparasitación interna canina y felina. 
4. Estética animal. 
5. Eutanasia humanitaria y monitoreo rábico. 
6. Adopción de animales. 
7. Atención a reportes ciudadanos. 
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3. DIRECCIÓN GENERAL 

3.1. SECRETARÍA PARTICULAR DE DIRECCIÓN GENERAL 

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN GENERAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN, CANALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LA DOCUMENTACIÓN DE ENTRADA AL 

SMDIF 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DG/001 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 

Canalizar la documentación y correspondencia oficial, así como las peticiones de las y los 
ciudadanos(as) ingresadas al Sistema del Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla 
de Baz, para la atención oportuna de las mismas, a través de las Dependencias y Unidades 
Administrativas correspondientes. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección General a través de la Unidad de Control de Gestión, a los 
ciudadanos(as) que ingresen al SMDIF alguna petición; así como a todas las Dependencias 
y Unidades Administrativas del SMDIF. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, Estado de 

México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

Titular de la Dirección General del SMDIF, deberá: 
Recibir el informe semanal y mensual de la Unidad de Control de Gestión. 
 
Titular de la Unidad de Control de Gestión, deberá:  
Revisar y dar seguimiento a los documentos que ingresan a la Unidad de Control de Gestión 
por parte de la ciudadanía, Organizaciones, Asociaciones y otras Dependencias externas. 
 
Asignar a los oficios un número de turno y en su caso OP; validar y entregar la 
documentación turnada; registrar la documentación ingresada en la base de datos; así 
como realizar el informe semanal del estatus de la documentación ingresada e informe 
mensual del estatus de la documentación ingresada.  
 
Encargado(a) de la mensajería de la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz y/o ciudadanos en general, deberán: 
Entregar los oficios a la titular de la Unidad de Control de Gestión. 
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➢ GLOSARIO 
 

▪ Correspondencia Oficial: Comunicaciones que ingresan a la institución proveniente 
de otras dependencias o entidades públicas o privadas, pueden ser dirigidas a los 
funcionarios y ser recibida personalmente por la persona encargada de la 
correspondencia en forma física o a través de correo o entregas en recepción. 

▪ Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF: Estructura Organizacional del 
Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, comprendiendo a las Subdirecciones, 
Coordinaciones, Jefaturas de Departamento, así como el personal asignado a su cargo.  

▪ Documentación: Documento o conjunto de documentos, generalmente de carácter 
oficial o particular. 

▪ Peticiones: Derecho que tiene toda persona individual o jurídica, grupo, organización 
o asociación para solicitar o reclamar ante las autoridades competentes. 

▪ Turno: Número asignado a documento ingresado. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ OP: Oficialía de Partes. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Documentación y correspondencia oficial. 
▪ Base de datos “Correspondencia de Control de Gestión”. 
 

➢ RESULTADOS 
 
▪ A través de la Unidad de Control de Gestión, turnar de forma eficiente la información 

oficial, para su respuesta oportuna. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ El horario de recepción para entrega de documentación se realizará de 09:00 horas a 
18:00 horas de lunes a viernes. 

▪ Se revisará que los documentos contengan los datos correspondientes (firma del 
solicitante y que estén dirigidos al SMDIF). 

▪ Los documentos solo serán entregados con un número de turno y/o de OP. 
▪ La documentación será turnada el mismo día de su recepción a las Dependencias y 

Unidades Administrativas.  
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▪ Las Dependencias y Unidades Administrativas que reciban correspondencia con 

número de turno y/o de OP, deberán atender el oficio o petición, marcando copia de 
conocimiento a la Unidad de Control de Gestión, a efecto de que pueda concluirse el 
turno en la Base de Datos.  

 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Encargado(a) de la mensajería 
de la Oficialía de Partes del H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla 

de Baz y/o ciudadanos en 
general. 

 
1 

Entregan los oficios a la persona titular de la Unidad de 
Control de Gestión. 

 
Titular de la Unidad de Control 

de Gestión 

 
 
2 

                      
 

Recibe los oficios de la Oficialía de Partes del H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, así como de 
ciudadanos, Organizaciones, Asociaciones y otras 
Dependencias externas. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 3 

Asigna a los oficios un número de turno y prepara la 
documentación para entrega a las Dependencias y Unidades 
Administrativas. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 4 

Realiza la entrega de la documentación turnada, validando 
dicha entrega con sello y firma de la Unidad Administrativa 
que corresponda; se entregan los oficios el mismo día de su 
recepción para su pronta atención. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 5 

Realiza el registro de la documentación ingresada en la base 
de datos “Correspondencia de Control de Gestión” para que 
ésta, de acuerdo al destinatario, sea turnada a la 
Dependencia y/o Unidad Administrativa correspondiente. 
En caso de que la documentación recibida provenga de la 
Oficialía de Partes de Secretaría del H. Ayuntamiento, de 
Tlalnepantla de Baz, se revisa que los datos generales sean 
correctos en el documento y se registra en la base de datos 
“Correspondencia de Control de Gestión”. 

Titular de la Unidad de Control 
de Gestión 6 

Semanal y mensualmente, se genera un informe para la 
Dirección General con copia a la Presidencia del SMDIF, de 
la documentación de entrada que se encuentra concluida y 
la pendiente por atender. 

Dirección General del SMDIF 7 Recibe el informe semanal y mensual de la Unidad de 
Control de Gestión. 

FIN 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

11



 
➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión, Canalización y Seguimiento de la 

Documentación de entrada al SMDIF. 
Encargado(a) de la 

mensajería de la 
Oficialía de Partes del 
H. Ayuntamiento de 

Tlalnepantla de Baz y/o 
ciudadanos en general 

Titular de la Unidad 
de Control de Gestión 

Titular de la Unidad 
de Control de 

Gestión 

Titular de la Dirección 
General 
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FIN 
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oficios al titular de 

la Unidad de 
Control de 
Gestión. 

Realiza la entrega 
de la 

documentación 
turnada. 

Recibe los oficios. 

Asigna a los 
oficios un número 
de turno y prepara 
la documentación 
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Dependencias y 

Unidades 
Administrativas. 

  

Realiza el registro 
de la 

documentación 
ingresada en la 
base de datos. 

Recibe el informe 
semanal y 

mensual de la 
Unidad de 
Control de 
Gestión. 

1 
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4 

Semanal y 
mensualmente, se 
genera un informe 
para y la Dirección 
General con copia 
a Presidencia del 

SMDIF. 
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3.2. COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
MEXIQUENSE (SAIMEX) 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DG/CT/001 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Garantizar el derecho de acceso a la información, con el propósito de que la solicitud de 
información realizadas por la ciudadanía sea tratada por los principios de simplicidad, 
rapidez y gratuidad, sean turnadas oportunamente a los Servidores Públicos Habilitados, 
quien, de acuerdo a sus atribuciones y funciones, deberán realizar una búsqueda 
exhaustiva de la información, para que esta sea proporcionada al solicitante. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación de Transparencia, al sujeto obligado y sus servidores públicos 
habilitados del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México, a los integrantes del Comité Interno 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México; así como a la población en general que solicite 
información mediante la plataforma de SAIMEX. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General De Transparencia Y Acceso A La Información Pública. 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre Y soberano de México. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
 Lineamientos que establecen los procedimientos Internos de Atención a Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública. 
 Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para Elaboración de Versiones Publicas.  
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 

 
Comité Interno de Transparencia, deberá:   
Generar la aprobación de los puntos que se llevarán a cabo dentro del Comité Interno de 
Transparencia; así como aprobar las versiones públicas, ampliación de plazos y cambios 
de modalidad para dar contestación. 
 
Secretario del Comité Interno de Transparencia, deberá: 
Recibir los oficios para solicitar versión pública, prorroga y ampliación de plazo, por parte 
de los Servidores Públicos Habilitados; así como generar el Orden del Día para llevarse a 
cabo las sesiones del Comité Interno de Transparencia. 
 
Servidor Público Habilitado, deberá: 
Dar atención, contestación y seguimiento a las solicitudes de información pública 
ingresadas, a través, del sistema SAIMEX y/o presencial hasta su total conclusión; así como 
buscar dentro de sus archivos la respuesta a la solicitud. 
 
Titular de la Coordinación de Transparencia, deberá: 
Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado y las que determine 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 
Dirigir la recepción, trámite, seguimiento y registro de las solicitudes de información pública; 
asimismo revisar y verificar las respuestas a las solicitudes de información pública, en 
tiempo y forma; así como proponer al personal habilitado de la Coordinación de 
Transparencia, que sea necesario para orientar, recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información. 
 
Someter a consideración del Comité Interno de Transparencia las propuestas de 
clasificación de información o ampliación de plazo de los servidores públicos habilitados de 
este SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México. 
 
Informar al Órgano Interno de Control en caso de incumplimiento en la atención de las 
solicitudes de información por parte de los Servidores Públicos Habilitados y proponer 
procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes 
de acceso a la información. 
 
Auxiliar de Departamento de la Coordinación de Transparencia, deberá: 
Revisar periódicamente la plataforma del sistema SAIMEX, para dar atención a las 
solicitudes de información pública; orientar a los Servidores Públicos Habilitados del SMDIF 
de Tlalnepantla de Baz, México; así como turnar, recibir, revisar, verificar y dar trámite a las 
respuestas de información pública, para que estas sean atendidas en tiempo y forma. 
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➢ GLOSARIO 
 

▪ Ampliación de Plazo: La extensión de tiempo que se le da a una solicitud y es hasta 
07 días hábiles lo cual se puede emplazar. 

▪ Comité de Transparencia del SMDIF de Tlalnepantla de Baz: Cuerpo colegiado que 
se integre para resolver sobre la información que deberá clasificarse, así como para 
atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto. 

▪ Incompetencia: Cuando el Sujeto Obligado no es competente para dar respuesta a 
dicha solicitud. (Cuando el SMDIF no cuenta con jurisdicción para responder la solicitud 
requerida por el solicitante). 

▪ Información Confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

▪ Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 
confidencial. 

▪ Información Pública: La información pública se refiere a documentos, es decir, al 
soporte físico de cualquier tipo (escrito, impreso, sonoro, visual o electrónico) en el que 
se plasma una información. Por ejemplo: Expedientes, reportes y actas. 

▪ Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la 
información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades 
de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia 
el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

▪ Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración 
pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona 
física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones 
previstas en la presente Ley. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ INFOEM: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios 
▪ SAIMEX: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
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➢ INSUMOS 
 

▪ Módulo de Transparencia para la recepción exclusiva de solicitudes de Transparencia 
escritas y verbales. 

▪ Equipo de cómputo y red de datos. 
▪ Papelería. 

 
▪ Plataforma SAIMEX. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Garantizar el acceso a la información pública mediante las solicitudes recibidas ante la 
Coordinación de Transparencia; con la finalidad de proporcionar las respuestas a dichas 
solicitudes. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ La Coordinación de Transparencia es una unidad administrativa dependiente del SMDIF 

de Tlalnepantla de Baz; la cual se encarga de tramitar y turnar las solicitudes de 
Información Pública formuladas por el ciudadano, así como dar seguimiento hasta la 
entrega de la misma en tiempo y forma conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia. 

▪ En caso de interponer un recurso de revisión, el INFOEM declara si es competente o se 
desecha, si es competente se abre un periodo de manifestaciones para que las partes 
manifiesten lo que a derecho corresponda  

▪ En caso de solicitar alguna prorroga los Servidores Públicos Habilitados del SMDIF, 
tendrán que remitir un oficio al secretario del Comité Interno de Transparencia, para que 
este lo someta en la sesión correspondiente, y se pueda aprobar ante el Comité Interno 
de Transparencia del SMDIF. 

▪ Las solicitudes de Información Pública del SMDIF de Tlalnepantla de Baz, se podrán 
solicitar de las siguientes maneras: 
✓ Presentar escrito en las oficinas que ocupa la Coordinación de Transparencia, el 

cual deberá contener: - Nombre del solicitante, o en su caso los datos generales de 
su representante, -Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir 
notificaciones, -Descripción de la información solicitada y cualquier otro dato que 
facilite la búsqueda y eventual localización de la información, -Establecer la 
modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá 
ser: I)verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, II)consulta directa, 
mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en 
cualquier otro medio, incluidos electrónicos. 

✓ Ingresar a la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX) y presentar su solicitud de acceso a la información pública en el siguiente 
link: https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page y por medio de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en el siguiente link:  
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https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/home?p_p_id=co
m_liferay_login_web_portlet_LoginPortlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=norm
al&p_p_state_rcv=1 de acuerdo a sus términos y condiciones. Llevar a cabo la 
creación de usuario y contraseña, llenando los campos que establece la plataforma. 
Describir la información solicitada de forma clara y precisa, y en su caso, 
proporcionar algún detalle que facilite la búsqueda de información; a su vez, deberá 
establecer la modalidad de entrega de información.  

✓ Dé forma presencial en la Coordinación de Transparencia del SMDIF ubicadas en 
Convento de Santa Mónica s/n, Jardines de Santa Mónica Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. Realizar la descripción de la información requerida para poder 
recibir por parte de la Coordinación de Transparencia asesoría para el ingreso de 
solicitud en la plataforma correspondiente (SAIMEX). 

✓ O cualquier medio aprobado por el INFOEM y por el Sistema Nacional de 
Transparencia. 

✓ La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado 
en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la presentación de aquella. 

✓ La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción 
o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No 
puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 

▪ El procedimiento “Atención y Seguimiento a las Solicitudes de Información Pública” se 
regirá por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Público, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 
demás normatividad aplicable. 

▪ Las solicitudes de información deberán ser gratuitas. Sólo podrán realizarse cobros para 
recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por 
el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Catalogo de Servicios 
establecidos para el SMDIF y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso 
el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
INICIO 

 
Solicitante 

 
1 Presenta la solicitud de información de forma 

escrita, verbal o a través de las plataformas. 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia/ Auxiliares 

especializados en el portal de 
SAIMEX 

2 
Ingresa al sistema SAIMEX para revisar si hay 
nuevas solicitudes. 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia/ Auxiliares 

especializados en el portal de 
SAIMEX 

3 
Turna la solicitud de Información Pública al 
Servidor Público Habilitado correspondiente. 

Servidor Público Habilitado  4 Recibe y le da trámite a la solicitud. 

Servidor Público Habilitado 5 

Si necesita más tiempo para reunir la 
Información se pide ampliación de plazo 
(mediante oficio solicita la ampliación al 
Secretario del Comité Interno de 
Transparencia. 

Secretario del Comité Interno 
de Transparencia  6 

Este lo somete a consideración del Comité 
Interno de Transparencia para que apruebe la 
ampliación del plazo. 

Comité Interno de 
Transparencia  7 

Acuerda y notifica la ampliación del plazo (el 
Comité da la prórroga). 

Servidor Público Habilitado 8 Recaba la Información para dar respuesta a la 
solicitud en tiempo y forma. 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia/ Auxiliares 

especializados en el portal de 
SAIMEX 

9 Termina la Solicitud.  

Solicitante 10 ¿Recibió una respuesta satisfactoria?  
Solicitante 11 Sí. El sistema da por terminada la solicitud. 

Solicitante 12 
No. El Solicitante tiene derecho a interponer 
Recurso de Revisión. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia/ Auxiliares 

especializados en el portal de 
SAIMEX 

 
Solicitante 

 
Servidor Público Habilitado 

 
 

  

INICIO 

Ingresa al sistema 
SAIMEX para revisar si 
hay nuevas solicitudes. 

Presenta la solicitud de 
información de forma escrita, 

verbal o a través de las 
plataformas  

Turna la solicitud de 
información pública al Servidor 

Público Habilitado 
correspondiente. 

¿Necesita más tiempo 
para reunir la Información?  

SI 

Pide ampliación de 
plazo (mediante oficio 

solicita la ampliación de 
plazo al Secretario del 

Comité Interno de 
Transparencia.  

2 

1 

4 

5 

5 

3 

Recibe y le da trámite 
a la solicitud. 

NO 

B A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento:  Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) 

Comité Interno de 
Transparencia 

 
Secretario del 

Comité Interno de 
Transparencia 

Titular de la 
Coordinación 

de 
Transparencia/ 

Auxiliares 
especializados 
en el portal de 

SAIMEX 

Servidor Público 
Habilitado 

 
 
 

Solicitante 

 
 

    

Acuerda y notifica 
la ampliación de 

plazo (da la 
prórroga). 

Este lo somete a 
consideración del 
Comité Interno de 

Transparencia 
para que apruebe 

la ampliación. 

SI 

7 

6 

9 

8 

Recaba la 
Información para 
dar respuesta a la 
solicitud en tiempo 

y forma. 

NO 

A 

B 

Termina la 
Solicitud.  

¿Recibió una 
respuesta 

satisfactoria? 

Tiene derecho a 
interponer un 

Recurso de Revisión 

11 

10 

12 

FIN 

El sistema da por 
terminada la solicitud. 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato de solicitud de Información Pública 
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CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

(SARCOEM) 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DG/CT/002 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

25



 
 

➢ OBJETIVO 
 
Proporcionar atención a las solicitudes del Sistema de Acceso, Ratificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales del Estado de México, a través, del sistema SARCOEM, en 
idoneidad a los datos personales que resguarda este Sujeto Obligado, conforme a la 
normatividad competente aplicable y vigente. 

 
➢ ALCANCE 

 
Aplica a la Coordinación de Transparencia, a su personal adscrito; así como a todos los 
servidores públicos habilitados de este Sujeto Obligado, que registren y posean datos 
personales. 

  
➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
 Código Civil del Estado de México.  
 Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para Elaboración de Versiones Publicas.  
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Sujeto Obligado y Servidores Públicos Habilitados, deberán: 
Localizar, integrar y revisar la información que se le solicite a la Coordinación de 
Transparencia para dar cumplimiento a las solicitudes de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales y proporcionar la información que obre en 
los archivos. 
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Integrar y presentar a la Coordinación de Transparencia la propuesta de clasificación de 
información la cual tendrá los fundamentos y argumentos en el que sea dicha propuesta; 
verificar una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 
supuestos de información clasificada; así como informar a la Coordinación de 
Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva. 
 
Titular de la Coordinación de Transparencia, deberá: 
Dirigir las acciones necesarias para dar respuesta oportuna a las solicitudes Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales a través del sistema 
SARCOEM, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 
Brindar asesoría y orientación a servidores públicos del SMDIF, sobre sus obligaciones en 
materia de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. 
 
Dirigir la recepción y trámite de las solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales; asimismo revisar, verificar y dar seguimiento a las 
respuestas a las solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 
Personales, en tiempo y forma. 
 
Informar al Órgano Interno de Control, en caso de incumplimiento de los Servidores 
Públicos Habilitados (Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF); así como las 
que determine la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

 
Auxiliar de Departamento responsable de la operación del sistema SARCOEM, 
deberá: 
Revisar periódicamente la plataforma del sistema SARCOEM, para dar atención a las 
solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales; y/o 
presencial hasta su total conclusión. 
 
Preparar los oficios de canalización y gestión de las solicitudes de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales recibidas ante los Servidores Públicos 
Habilitados (Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF). 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Ampliación de Plazo: La extensión de tiempo que se le da a una solicitud es hasta 07 

días hábiles, la cual se puede emplazar. 
▪ Incompetencia: Cuando el Sujeto Obligado no es competente para dar respuesta a 

dicha solicitud. (Cuando el SMDIF no cuenta con jurisdicción para responder la solicitud 
requerida por el solicitante). 

▪ Información Pública: La información pública se refiere a documentos, es decir, al 
soporte físico de cualquier tipo (escrito, impreso, sonoro, visual o electrónico) en el que 
se plasma una información. Por ejemplo: expedientes, reportes y actas. 
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▪ Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial. 
▪ Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

▪ Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la 
información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades 
de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia 
el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

▪ Solicitante: Ciudadano(a), que mediante la plataforma SARCOEM, ejerce su derecho 
al Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (ARCO) 

▪ Sujeto Obligado: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración 
pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona 
física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones 
previstas en la presente Ley. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ ARCO: Derecho al Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales. 
▪ INFOEM: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
▪ SARCOEM: Sistema de Acceso, Ratificación, Cancelación y Oposición de Datos 

Personales del Estado de México.  
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Equipos de cómputo y red de datos. 
▪ Papelería. 
▪ Plataforma SARCOEM. 
▪ Solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales 
 

➢ RESULTADOS 
 

Garantizar la protección de los datos personales de todas las personas usuarias de este 
SMDIF de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, mediante las solicitudes recibidas ante 
esta Coordinación de Transparencia, así como ejercer su derecho ARCO. 
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➢ POLÍTICAS 
 

▪ El Sujeto Obligado, SMDIF de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y la Coordinación 
de Transparencia se conducirán con apego a los principios consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las Leyes Locales en materia de 
Transparencia. 

▪ Aquellas señaladas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados de Estado de México y Municipios, la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y la normatividad aplicable 
vigente. 

▪ Las solicitudes de derecho ARCO, se podrán solicitar de las siguientes maneras: 
✓ Cualquier persona por sí misma o a través de su representación, podrá presentar la 

solicitud de derecho ARCO ante la Coordinación de Transparencia. 
✓ Las solicitudes se requerirán por medio de la plataforma SARCOEM, en el siguiente 

link: https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page; de acuerdo a sus 
términos y condiciones. 

✓ O cualquier medio aprobado por el INFOEM y por el Sistema Nacional de 
Transparencia. 

▪ Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad 
de titular, y en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante, 
conforme al Código Civil del Estado de México. 

▪ Los horarios de recepción de solicitudes de manera presencial se harán directamente 
en la Coordinación de Transparencia del SMDIF, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas; mientras que el horario de la plataforma será de lunes a domingo las 24 horas 
del día. 

▪ Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los 
siguientes: 
✓ Nombre del titular, su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
✓ Documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso la personalidad e 

identidad de su representante. 
✓ La descripción clara y precisa de datos personales, respecto de lo que se busca 

ejercer en alguno de los derechos ARCO. 
✓ La descripción del derecho ARCO que presente ejercer. 
✓ Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la 

información.   
▪ La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a datos personales, la cual podrá 

ser consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas, 
digitalizada u otro tipo de medio electrónico. 

▪ La Coordinación de Transparencia tendrá los primeros dos días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su recepción, para solicitar a las Dependencias y Unidades  
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Administrativas correspondientes, la solicitud de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales. 

▪ El sujeto obligado tendrá 10 días hábiles para la localización de la información y la 
modalidad en la que se entregará a la Coordinación de Transparencia y así poder dar 
respuesta al solicitante. 

▪ Si al día 11 los Servidores Públicos Habilitados (Dependencias o Unidades 
Administrativas del SMDIF), no han entregado la información requerida, se les enviará 
un oficio de recordatorio, así mismo, al Órgano Interno de Control del SMDIF de 
Tlalnepantla de Baz, México, enviará oficio informando de las posibles 
responsabilidades y sanciones en que se podrá incurrir. 

▪ Si al día 13 no se ha obtenido respuesta por parte de las Servidores Públicos Habilitados 
(Dependencias o Unidades Administrativas del SMDIF), el Órgano Interno de Control 
del SMDIF, podrá aplicar la sanción correspondiente. 

▪ El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos 
previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Catálogo de 
precios establecidos para el SMDIF y demás disposiciones jurídicas aplicables. En 
ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación 
o de envío. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Solicitante 1 Ingresa su solicitud de Acceso a Datos 

Personales mediante el sistema SARCOEM. 
Auxiliar de departamento 

en la operación del 
sistema SARCOEM 

2 Ingresa al sistema SARCOEM para revisar si 
hay nuevas solicitudes. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

3 Imprime la solicitud de información ARCO. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

4 
Analiza la solicitud de Acceso a Datos 
Personales, si corresponde al SMDIF para su 
atención y seguimiento. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

5 
No. Declara la incompetencia total o parcial 
para dar respuesta al solicitante mediante la 
plataforma SARCOEM. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

6 Sí. Verifica si la solicitud es clara y precisa. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

7 
No. Se requiere al solicitante la aclaración 
dentro de un plazo de 5 días hábiles. 

Solicitante 8 
Modifica la solicitud de Información pública vía 
SARCOEM en un plazo no mayor de 10 días 
hábiles. 

Solicitante 9 
En caso de no realizar la modificación o 
aclaración correspondiente, se da por concluido 
el SARCOEM. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

10 

Sí. Elabora Oficio para turnar la Solicitud de 
Información al Servidor Público 
correspondiente, que le darán trámite al 
SARCOEM en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles. 

Servidor Público 
Habilitado 11 

Prepara la información para dar respuesta a la 
solicitud de información, enviándola a la 
Coordinación de Transparencia en el plazo 
establecido. 

Titular de la Coordinación 
de Transparencia 12 

Recibe oficio de contestación y verifica la 
información proporcionada por el Servidor 
Público Habilitado. 
Revisa si las respuestas remitidas por el 
Servidor Público Habilitado cumplen con lo 
requerido por el solicitante. 
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Titular de la Coordinación 
de Transparencia 13 

 
En caso de que la Información no esté correcta, 
se devuelve al Servidor(a) Público Habilitado 
para su corrección y/o aclaración. 

Comité de Transparencia 14 
El Comité de Transparencia aprueba la 
clasificación de Información Reservada, 
Confidencial y Versiones Públicas. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

15 

Realiza la digitalización del Oficio de 
Respuesta, comprime la Información y envía la 
contestación mediante la plataforma 
SARCOEM, dentro de los 15 días hábiles 
estipulados. 

Solicitante 16 Obtiene Respuesta. 
Auxiliar de departamento 

en la operación del 
sistema SARCOEM 

17 Imprime el oficio del acuse del sistema 
SARCOEM, cuando se emite la contestación. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

18 Archiva el oficio y la documentación soporte, 
una vez que se concluye el SARCOEM. 

FINAL 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) 

Auxiliar de departamento en la operación del sistema SARCOEM Solicitante 

 
 

 

INICIO 

Ingresa al sistema 
SARCOEM para revisar 

si hay nuevas solicitudes. 

Ingresa su solicitud de 
Acceso a Datos Personales 

mediante el sistema 
SARCOEM. 

¿Corresponde al SMDIF 
para su atención y 

seguimiento?  

SI 

2 

1 

4 

5 

6 

3 

Declara la incompetencia 
total o parcial para dar 
respuesta al solicitante 
mediante la plataforma 

SARCOEM. 

NO 

A 

7 

¿la solicitud es clara y 
precisa?  

Imprime la solicitud de 
información ARCO. 

SI 

NO 
Se requiere al solicitante 
la aclaración dentro de un 
plazo de 5 días hábiles. 

B 
C 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) 

Servidor Público Habilitado 
Auxiliar de departamento en la 

operación del sistema 
SARCOEM 

Solicitante 

 
 

  

 
  

 
Prepara la información para 

dar respuesta a la solicitud de 
información, enviándola a la 

Coordinación de 
Transparencia  

Modifica la solicitud de 
información pública vía 

SARCOEM en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles. 

8 

10 

Elabora oficio para turnar 
la Solicitud de 

Información al Servidor 
Público correspondiente. 

B 

En caso de no realizar la 
modificación o aclaración 

correspondiente, se da por 
concluida la solicitud. 

9 

C 

11 

D 
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Diagrama de flujo del Procedimiento:  Atención y Seguimiento al Sistema de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) 

Comité de 
Transparencia 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 
sistema SARCOEM 

Solicitante 

 
 

   

Se devuelve al Servidor 
Público Habilitado para su 

corrección y/o  
aclaración. 

SI 

12 

Obtiene la 
respuesta 

NO 

Realiza la digitalización del 
Oficio de Respuesta, 

comprime la Información y 
envía la contestación 

mediante la plataforma 
SARCOEM, dentro de los 15 

días hábiles estipulados. 

¿El oficio cumple 
con lo requerido 

por el solicitante? 

D 

Aprueba la clasificación 
de Información 

Reservada, Confidencial 
y Versiones Públicas. 

13 

14 

15 

16 

Imprime el oficio del acuse 
del sistema SARCOEM, 

cuando se emite la 
contestación. 

Archiva el oficio y la 
documentación soporte, 

una vez que se concluye el 
SARCOEM. 

17 

18 

FIN 

A 
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➢ FORMATOS 
 
▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág. 1 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág. 2 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.3 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.4 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.5 
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▪ Solicitud de Acceso a Datos Personales pág.6 
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▪ Solicitud del derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 1 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 2 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 3 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 4 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 5 
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▪ Formato Solicitud del Derecho de Rectificación de Datos Personales pág. 6 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 1 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 2 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 3 
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▪ Solicitud del Derecho de Cancelación de Datos Personales pág. 4 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 1 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 2 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 3 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 4 
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▪ Solicitud del Derecho de Oposición de Datos Personales pág. 5 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 1 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 2 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 3 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 4 
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▪ Portabilidad de Datos Personales pág. 5 
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➢ OBJETIVO 
 

Promover el ejercicio de la gestión pública mediante la transparencia y rendición de 
cuentas, mediante la actualización de la Información Pública de Oficio Mexiquense en el 
Portal IPOMEX, prevista por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 
➢ ALCANCE 

 
Aplica al Sujeto Obligado en lo sucesivo el SMDIF de Tlalnepantla de Baz, México; a los 
Integrantes del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales; así como a todos los Servidores Públicos Habilitados de las diferentes 
Dependencias y Unidades Administrativas del Sistema Municipal del SMDIF. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal:  
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Estatal:  
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano en México. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
 Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización 

de la Información de las Obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Municipal:  
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Sujeto Obligado y Servidores (as) Públicos (as) Habilitados (as), deberán: 
Integrar y revisar la información que se requiera para la actualización de la información 
pública de oficio en el portal IPOMEX. 
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Localizar la información que le solicite la Coordinación de Transparencia para la 
actualización de la información pública de oficio del portal IPOMEX; así como proporcionar 
a la Coordinación de Transparencia, las actualizaciones y/o modificaciones de la 
información pública de oficio que obre en su poder.  
 
Titular de la Coordinación de Transparencia, deberá: 
Dirigir las acciones necesarias para que se lleve a cabo la publicación de la Información 
Pública de Oficio en la Plataforma de IPOMEX, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 
Brindar asesoría y orientación a servidores públicos del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla, 
sobre sus obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 
 
Asignar y modificar las claves de los usuarios y contraseñas a los Servidores Públicos 
Habilitados, con las cuales tendrán acceso a la plataforma IPOMEX; solicitar a los 
Servidores Públicos Habilitados, que realicen la actualización de la Información Pública de 
Oficio en el portal de IPOMEX; asimismo revisar, verificar y aprobar que la información 
actualizada por los Servidores Públicos Habilitados en el portal IPOMEX sea la correcta 
para su publicación. 
 
Informar al Órgano Interno de Control en caso de incumplimiento de las obligaciones 
previstas en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales por parte de los Servidores Públicos Habilitados; así como la que determine la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Auxiliar de Departamento responsable de la operación de IPOMEX, deberá: 
Elaborar los oficios para solicitar la actualización de la plataforma IPOMEX, de acuerdo a 
la periodicidad establecida en la normatividad aplicable, a los Servidores Públicos 
Habilitados del SMDIF; así como recibir y revisar la información pública de oficio en la 
plataforma IPOMEX. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Comité de Transparencia del SMDIF de Tlalnepantla de Baz: Cuerpo colegiado que 

se integra para resolver, sobre la información que deberá clasificarse, así como para 
atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto. 

▪ Información clasificada: Aquella considerada por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios como reservada o 
confidencial. 

▪ Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.  
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▪ Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 

administrativas o áreas del Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la 
información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades 
de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia 
el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

▪ Sujeto obligado: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración 
pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona 
física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones 
previstas en la presente Ley. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ IPOMEX: Información Pública de Oficio Mexiquense. 
▪ INFOEM: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Mobiliario y equipos de cómputo. 
▪ Red de datos. 
▪ Papelería. 
▪ Plataforma IPOMEX. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Transparentar las labores, así como los programas y servicios que ofrece este Sujeto 
Obligado a la ciudadanía; mediante la actualización trimestral de la plataforma de IPOMEX. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ La Coordinación de Transparencia tendrá que llevar, la correcta coordinación con los 
Servidores Públicos Habilitados (Dependencias y Unidades Administrativas del SMDIF) 
correspondientes; para dar cumplimiento a la actualización de la Información Pública de 
Oficio de las obligaciones comunes y específicas para ser publicadas en el portal de 
IPOMEX, conforme a la normatividad aplicable. 

▪ La actualización y revisión del portal de IPOMEX, se llevará a cabo trimestralmente, 
semestralmente y anualmente de conformidad con la Ley aplicable.   
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la Coordinación 
de Transparencia 1 

Capacita a los enlaces de los Servidores 
Públicos Habilitados (dependencias y unidades 
administrativas del SMDIF), para dar 
cumplimiento a la actualización de la plataforma 
de IPOMEX. 

Titular de la Coordinación 
de Transparencia 2 

Solicita la Información que por Ley debe ponerse 
a disposición de la ciudadanía en la plataforma 
de IPOMEX. 

Servidor Público 
Habilitado 3 

Recopila la Información y actualiza la plataforma 
IPOMEX, de acuerdo a los artículos 92, 93 y 94 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México. 

Auxiliar de departamento 
en la operación del 

sistema IPOMEX 
4 Revisa y aprueba la información para su 

publicación en la plataforma de IPOMEX. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Cumplimiento de las Obligaciones del Sistema de IPOMEX 

Titular de la Coordinación de 
Transparencia Servidor Público Habilitado 

Auxiliar de departamento en 
la operación del sistema 

IPOMEX 
 

 
  

 
  

Solicita la información que 
por Ley debe ponerse a 

disposición de la 
ciudadanía en la 

plataforma de IPOMEX. 

Capacita a los enlaces de los 
Servidores Públicos 
Habilitados, para dar 

cumplimiento a la 
actualización de la plataforma 

de IPOMEX. 

INICIO 

Recopila la información y 
actualiza la plataforma 

IPOMEX, de acuerdo a los 
artículos 92, 93 y 94 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del 
Estado de México. 

Revisa y aprueba la 
información para su 

publicación en la plataforma 
de IPOMEX. 

FIN 

4 

3 

2 

1 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) 
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▪ Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) (Continuación) 
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▪ Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) (Continuación) 
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3.3. COORDINACIÓN DE SUBSISTEMAS  

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN DE SUBSISTEMAS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MINI JORNADAS PARA PROMOCIÓN DE 
LOS SERVICIOS EN LOS SUBSISTEMAS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DG/CS/001 
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➢ OBJETIVO 
 
Dar a conocer los servicios que se otorgan en los Subsistemas, mediante la promoción de 
los mismos en las Mini Jornadas Médicos Asistenciales, y al mismo tiempo difundir la 
información de los talleres, actividades, servicios y eventos que se realizan en ellos. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación de Subsistemas a través de personal adscrito a cada uno de los 
Subsistemas; al personal adscrito a las dependencias y unidades administrativas del SMDIF 
que participan en la mini jornada; así como a la población que requiera el servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación de Subsistemas, deberá: 
Planear, supervisar, calendarizar y dirigir las Mini Jornadas; verificar en coordinación con 
los titulares de los Subsistemas, la entrega en tiempo y forma de los requerimientos 
necesarios, supervisando a las dependencias y unidades administrativas involucradas en 
las Mini Jornadas; así como entregar un reporte de la población beneficiada a la Dirección 
General del SMDIF. 
 
Titular del Subsistema, deberá: 
Realizar un oficio, solicitando los requerimientos para el buen funcionamiento de cada una 
de las mini jornadas que se realicen en el Subsistema a su cargo. 
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Supervisar, coordinar y controlar todos los servicios que se brindan en la mini jornada; 
verificar que se instale y se le entregue todo lo solicitado a las diferentes dependencias y 
unidades administrativas para el desarrollo de la mini jornada, siendo también el 
responsable de verificar que lo solicitado se entregue en las mismas condiciones en que se 
recibió, al término de la misma. 
 
Llevar a cabo la difusión correspondiente previo a la mini jornada, a través de perifoneo, 
volanteo y redes sociales; así como realizar el informe sobre los servicios y desarrollo de la 
jornada. 
 
Titulares de las dependencias y unidades administrativas participantes en la mini 
jornada, deberán: 
Participar en el desarrollo de las mini jornadas médicas asistenciales conforme a sus 
atribuciones y objetivos. 

 
➢ GLOSARIO 

 
▪ Dependencias y unidades administrativas participantes en la mini jornada: Áreas 

adscritas al SMDIF, que proporcionan servicios asistenciales y médicos asistenciales. 
▪ Mini Jornada Médico Asistencial: Evento llevado a cabo en los Subsistemas, en 

donde los servicios regulares se realizan de forma gratuita. 
▪ Subsistemas: Centros de Atención Integral, ubicados en diferentes comunidades del 

municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Material didáctico. 
▪ Mobiliario adecuado. 
▪ Volantes, perifoneo y redes sociales. 
▪ Carpas, lonas, sonido, tablones, sillas, manteles. 
 

➢ RESULTADOS 
 
A través de las mini jornadas médicas asistenciales, la población más vulnerable conocerá 
y podrá acceder a cada uno de los servicios que se brindan en los Subsistemas.  
 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

75



 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ En los siguientes Subsistemas se brindarán las Mini Jornadas: 

✓ Subsistema Angélica Aragón: Calle Hermenegildo Galeana #54, Colonia 
Ampliación Lomas de San Juan Ixhuatepec. 

✓ Subsistema Cristina Pacheco: Avenida San José Lote 18 y 19, Colonia San Juan 
Ixhuatepec. 

✓ Subsistema El Tenayo: Avenida Reyna Xóchitl, Esquina Santa Cecilia s/n, Colonia 
El Tenayo. 

✓ Subsistema Mónica Orta Ramírez: Calle Iztacala s/n, Esquina Tianguillo, Colonia 
Gustavo Baz. 

✓ Subsistema San Isidro Ixhuatepec: Calle Panamá, Esquina Jacarandas, Colonia 
San Isidro Ixhuatepec. 

✓ Subsistema Tepeolulco: Avenida 5, Esquina Puerto Príncipe s/n, Colonia Lomas 
de Tepeolulco. 

▪ Los servicios que son ofrecidos en las mini jornadas por los Subsistemas se otorgarán 
de forma gratuita, con la intención de promoverlos y beneficiar a la población. 

▪ Los servicios serán otorgados de acuerdo a lo establecido por las diferentes 
dependencias y unidades administrativas del SMDIF. 

▪ Los servicios serán ofrecidos gratuitamente y con calidad, respeto y buena atención al 
público. 

▪ Los horarios serán establecidos de acuerdo a lo que indica el programa de la mini 
jornada. 

▪ Se ofrecerán los servicios y/o pláticas adicionales en las mini jornadas; además de los 
que ya existen en los Subsistemas, apoyados de los laboratorios, asociaciones, 
fundaciones y/u otras dependencias federales, estatales y municipales que brinden 
servicios gratuitos. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
  

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular del Subsistema 1 
Promociona la mini jornada, previamente 
calendarizada y autorizada por la Dirección 
General y la Coordinación de Subsistemas. 

Titular del Subsistema 2 Solicita mobiliario y servicios para llevar a 
cabo la mini jornada. 

Titular de la Coordinación de 
Subsistemas 3 

Coordina con las diferentes dependencias y 
unidades administrativas, la solicitud de los 
servicios para la realización de la mini 
jornada. 

Titular del Subsistema 4 Recibe mobiliario, equipo e insumos para el 
desarrollo de la mini jornada. 

Dependencias y unidades 
administrativas participantes 

en la mini jornada 
5 Otorgan los diferentes servicios programados 

para la mini jornada. 

Titular de la Coordinación de 
Subsistemas 6 Supervisa el buen desarrollo de la mini 

jornada. 

Titular del Subsistema 7 Entrega el mobiliario utilizado en la mini 
jornada. 

Titular del Subsistema 8 Elabora el reporte de la mini jornada 
realizada. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Mini jornadas para Promoción de los Servicios en los 

Subsistemas 

Titular de la Coordinación 
de Subsistemas Titular del Subsistema 

Dependencias y unidades 
administrativas participantes 

en la mini jornada 
 

 
 

 
 

 
  

INICIO 

Solicita mobiliario y 
servicios para llevar a 
cabo la mini jornada. 

Promociona la mini 
jornada, previamente 

calendarizada y 
autorizada por la 

Dirección General y la 
Coordinación de 

Subsistemas. 
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1 
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Coordina con las 
diferentes 

dependencias y 
unidades 

administrativas, la 
solicitud de los servicios 
para la realización de la 

mini jornada. 

Recibe mobiliario, 
equipo e insumos para 
el desarrollo de la mini 

jornada. 

7 

Otorgan los 
diferentes servicios 

programados para la 
mini jornada. 

8 

Supervisa el 
buen 

desarrollo 
de la mini 
jornada. 

Elabora el reporte de 
la mini jornada 

realizada. 

Entrega el mobiliario 
utilizado en la mini 

jornada. 

FIN 
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➢ FORMATOS 

▪ Lista de Asistencia 
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➢ OBJETIVO 
 
Brindar servicios médico asistenciales a las personas que lo requieren o solicitan en los 
Subsistemas; con la finalidad de mejorar su calidad de vida. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Coordinación de Subsistemas a través de personal adscrito a cada uno de los 
Subsistemas; al personal adscrito a las dependencias y unidades del SMDIF que brindan 
servicios médico asistenciales en cada uno de ellos; así como a la población que requiera 
el servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación de Subsistemas, deberá: 
Dirigir los recursos humanos, materiales y económicos de los Subsistemas, con apoyo de 
los Titulares de los Subsistemas. 
 
Supervisar el buen funcionamiento de los Subsistemas, verificando que los programas 
estén funcionando adecuadamente, que se brinden los servicios y que se cubran las 
necesidades que demande la comunidad; asimismo solicitar periódicamente reportes para 
verificar la probabilidad y buen funcionamiento de los servicios y actividades. 
 
Realizar informes mensuales de la productividad y beneficiarios del Subsistema e informar 
a la Dirección General del SMDIF; así como solicitar y dar seguimiento a las gestiones de 
reparaciones, modificación o equipamiento que requiera el Subsistema. 
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Jefatura de Departamento de Ingresos, deberá:  
Recolectar los ingresos recaudados por la venta de servicios en los Subsistemas. 
 
Titular del Subsistema, deberá: 
Proporcionar información de los servicios que se brindan en el Subsistema; y dar atención 
a las personas usuarias en cualquier queja o sugerencia de mejora. 
 
Supervisar los servicios que se brindan dentro del Subsistema asignado; así como 
promover el desarrollo de programas y actividades que favorezcan el progreso y avance de 
los servicios en el Subsistema. 
 
Resguardar los ingresos obtenidos; y verificar el informe de ingresos diarios y entregarlo al 
personal designado por la Dirección de Administración y Finanzas, para la entrega de la 
recaudación del monto obtenido. 
 
Auxiliar, deberá:  
Reportar a la persona titular del Subsistema los ingresos recaudados periódicamente; así 
como proporcionar información que le sea solicitada por la persona usuaria correspondiente 
a los servicios que se brindan en el subsistema.  
 
Personal que presta servicios en el Subsistema, deberá:  
Prestar los servicios médico asistenciales a la población dentro del Subsistema. 
 
Cajero(a) designado, deberá: 
Recibir el pago de las personas usuarias por el otorgamiento de un servicio y/o actividades 
que se ofrecen en el Subsistema; así como elaborar el reporte de ingresos diarios y reportar 
a la persona titular del Subsistema. 
 
Caja General, deberá: 
Elaborar el recibo fiscal correspondiente. 
 
Usuario(a), deberá:  
Acudir al Subsistema a solicitar servicios; registrar su visita; así como pagar su recibo para 
el servicio que requiere. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Dependencias y unidades administrativas: A las diferentes Direcciones, 

Coordinaciones y/o Jefaturas de Departamento que comprenden la Estructura 
Organizacional del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlalnepantla de Baz, y que otorgan servicios médicos asistenciales en los Subsistemas. 
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▪ Recibo de pago: Documento oficial mediante el cual se acredita el pago de los servicios 

o actividades del Subsistema. 
▪ Personal que presta servicios en el Subsistema: Servidores públicos de las 

diferentes dependencias y unidades del SMDIF (Direcciones, Subdirecciones y 
Coordinaciones del SMDIF, que prestan los servicios médico asistenciales a la 
población dentro del Subsistema). 

▪ Persona usuaria: Persona que requiere alguno de los servicios en el Subsistema. 
▪ Subsistema: Inmueble periférico donde se brindan diferentes servicios asistenciales. 
▪ Servicios médico asistenciales: Servicios odontológicos, de medicina general, 

psicológicos y de discapacidad. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Insumos médicos. 
▪ Insumos para área jurídica. 
▪ Insumos para área de psicología. 
▪ Material de limpieza y papelería. 
▪ Recursos humanos, tecnológicos y de comunicación. 
▪ Recibo de pago. 
▪ Libro de registro de entrada y salida. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Brindar con la mejor atención, servicios médico asistenciales en cada uno de los 
Subsistemas, accesibles para la población que se encuentre en estado de vulnerabilidad. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Los servicios médico asistenciales se ofrecerán en los siguientes Subsistemas: 

✓ Subsistema Angélica Aragón: Calle Hermenegildo Galeana #54, Colonia 
Ampliación Lomas de San Juan Ixhuatepec. 

✓ Subsistema Cristina Pacheco: Avenida San José lote 18 y 19, Colonia San Juan 
Ixhuatepec. 

✓ Subsistema El Tenayo: Avenida Reyna Xóchitl, esquina Santa Cecilia s/n, Colonia 
El Tenayo. 
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✓ Subsistema Mónica Orta Ramírez: Calle Iztacala s/n, esquina Tianguillo, Colonia 

Gustavo Baz. 
✓ Subsistema San Isidro Ixhuatepec: Calle Panamá, esquina Jacarandas, Colonia 

San Isidro Ixhuatepec. 
✓ Subsistema Tepeolulco: Avenida 5, esquina Puerto Príncipe s/n, Colonia Lomas 

de Tepeolulco. 
▪ Los horarios de atención para solicitar informes en cualquier subsistema son de 08:00 

a 17:00 horas. 
▪ Se otorgarán los servicios que se ofrecen en los Subsistema a bajo costo, de acuerdo 

al “Catálogo de Cuotas de los Servicios Brindados por el SMDIF”, vigente, con la 
intención de promoverlos y beneficiar a la población.  

▪ Se aplicará hasta un 50% de descuento en servicios médicos, presentando su 
credencial vigente de INAPAM y/o Discapacidad, de acuerdo al “Catálogo de Cuotas de 
los Servicios Brindados por el SMDIF”, vigente. 

▪ La atención se brindará con personal capacitado. 
▪ La prestación del servicio se realizará previo pago del mismo, a excepción de los 

servicios gratuitos, como: asesorías jurídicas, orientaciones de psicología, pláticas 
informativas sobre planificación familiar, aplicación de vacunas y seguimientos clínicos 
de la Dirección de Salud. 

▪ Los servicios que se brindan se apegarán a las disposiciones de las diferentes 
Dependencias y unidades administrativas del SMDIF. 

▪ En caso de no contar con alguno de los servicios que las personas usuarias requieran, 
se canalizará a alguno de los Subsistemas que tenga el servicio solicitado.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

           Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

 DESCRIPCIÓN 

INICIO 
 

Usuario (a) 
 

 
           1 

Acude al Subsistema a solicitar los servicios, 
registrándose en el libro correspondiente. 

Titular del Subsistema/ 
Auxiliar  

 
           2 

Brinda información de los servicios del 
Subsistema. 

Usuario (a)        3  Determina el servicio que requiere. 

Cajero (a) designado   
           4 

Realiza el cobro de la cuota de recuperación y 
extiende el recibo; y lo canaliza al servicio 
respectivo. 

Personal que presta 
servicios en el Subsistema 

 
            5 Brinda a la persona usuaria el servicio solicitado. 

Titular del Subsistema/ 
Auxiliar  

 
           6 

Realiza el reporte de ingresos diarios, verificando 
y revisando que las cantidades de lo recaudado 
coincida con los recibos. 

Titular del Subsistema/ 
Auxiliar            7 Verifica el informe de ingresos diarios para la 

entrega de la recaudación del monto obtenido. 
Titular del Subsistema/ 

Auxiliar             8 Entrega los ingresos recaudados a la Jefatura de 
Departamento de Ingresos de manera diaria. 

Jefatura de Departamento 
de Ingresos           9 Contabiliza los ingresos del Subsistema. 

Jefatura de Departamento 
de Ingresos            10 Realiza el proceso correspondiente sobre la 

recaudación de ingresos. 
Caja General            11 Elabora y emite el recibo correspondiente. 

Titular del Subsistema/ 
Auxiliar            12 Informa a la Coordinación de Subsistemas los 

resultados obtenidos. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Prestación de Servicios en los Subsistemas 
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➢ FORMATOS
 

▪ ormato de Recibo de Pago de Servicios Médicos 
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➢ OBJETIVO 
 
Brindar servicio de comedor al personal del Subsistema “Cristina Pacheco”. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación de Subsistemas a través del Subsistema “Cristina Pacheco”, así 
como a los servidores públicos del SMDIF de Tlalnepantla d Baz. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Ley de Desarrollo Social del Estado de México 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación de Subsistemas, deberá: 
Dirigir los recursos humanos, materiales y económicos del comedor, con apoyo del Titular 
del Subsistema; así como supervisar el buen funcionamiento. 
 
Titular del Subsistema, deberá: 
Coordinar y supervisar la prestación del servicio de comedor para que se brinde atención 
al personal que labora en el Subsistema, e ingresar la cuota de recuperación por venta de 
boletos del comedor a la Jefatura de Ingresos y Caja General. 
 
Jefatura de Recursos Materiales, deberá:  
Proveer la adquisición de alimentos conforme la requisición solicitada, enviándola 
semanalmente al comedor del Subsistema. 
 
Jefatura de Ingresos, deberá: 
Recibir y contabilizar los ingresos generados del comedor, informando a la Dirección de 
Administración y Finanzas. 
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Cocineras (os) asignados, deberán: 
Ser las y los encargados de la preparación diaria de los alimentos; así como tener 
comunicación constante con el auxiliar del Subsistema, para abastecer de todo lo necesario 
para la elaboración de las comidas. 
 
Auxiliar del Subsistema, deberá:  
Realizar la requisición de los insumos necesarios para la elaboración de los menús 
semanales, recibir la despensa y verificar que este completa. 
 
Cajero (a) designado, deberá: 
Recibir el pago por el servicio de comedor, otorgando un boleto por cada comida. 
 
Auxiliar de intendencia, deberá: 
Realizar el aseo diario del comedor. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Boleto de pago: Documento oficial mediante el cual se acredita el pago del servicio de 

comedor del Subsistema. 
▪ Subsistema: Inmueble periférico donde se brindan diferentes servicios asistenciales. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Insumos de alimentos. 
▪ Material de limpieza. 
▪ Boleto de pago. 
▪ Libro de registro de entrada y salida. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Brindar en el Subsistema el servicio de comedor, el cual sea accesible para los servidores 
públicos. 
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➢ POLÍTICAS 
 
▪ Se otorgará el servicio de comedor en el Subsistema Cristina Pacheco a bajo costo, con 

la intención de beneficiar al personal adscrito al SMDIF Tlalnepantla de Baz. 
▪ El costo del menú en el Subsistema Cristina Pacheco es de $30.00 por persona. 
▪ Únicamente se permite adquirir un boleto por número de empleado. 
▪ El Horario de atención es de 13:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
▪ El servicio será otorgado de acuerdo a lo establecido por la Coordinación de 

Subsistemas. 
▪ La prestación del servicio se realizará previo pago del mismo. 
▪ Se llevará a cabo el aseo correspondiente en el comedor diario en horario matutino. 
▪ Se deberá solicitar cada martes la requisición de insumos al Departamento de Recursos 

Materiales. 
▪ Las cortesías en el comedor quedan estrictamente sujetas a previa autorización por la 

Coordinación de Subsistemas. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular del Subsistema  1 
Coordina y supervisa la prestación del servicio de 
comedor y al personal que labora en el 
Subsistema. 

Cocineras (os) asignados 2 
Tienen comunicación constante con el auxiliar del 
Subsistema, para abastecer de todo lo necesario, 
para la elaboración de las comidas. 

Auxiliar del Subsistema   3 

Elabora la requisición y la remite a la Jefatura de 
Recursos Materiales, para requerir los insumos 
necesarios para la elaboración de los menús 
semanales. 

Auxiliar del Subsistema  4 Recibe la despensa y verifica que este completa. 
Cocineras (os) asignados  5 Preparan diariamente los alimentos.  

Cajera (o) designado  6 Realiza el cobro de cuota de recuperación y 
extiende boleto de pago. 

Auxiliar de intendencia 7 Realiza el aseo diario del comedor.  

Titular del Subsistema  8 
Entrega a la Jefatura de Ingresos la suma de 
dinero por venta de boletos del comedor. 

Jefatura de Departamento 
de Ingresos 9 Contabiliza el ingreso recibido. 

Titular del Subsistema  10 
Después de ser contabilizado el dinero; y que este 
sea validado por la Jefatura de Ingresos, lo 
ingresa a Caja General. 

Titular del Subsistema/ 
Auxiliar del Subsistema  11 Informan a la Coordinación de Subsistemas los 

resultados obtenidos. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Prestación de Servicio de Comedor 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Requisición 
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▪ Bitácora de Alimentos 
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▪ Boleto 
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3.3.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CENTROS DE DESARROLLO 
COMUNITARIO (CDC) 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

CENTROS DE DESARROLLO 
COMUNITARIO (CDC) 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

CURSOS, TALLERES Y ACTIVIDADES EN 
LOS CENTROS DE DESARROLLO 

COMUNITARIO (INSCRIPCIÓN) 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CS/CDC/001 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Impulsar el desarrollo integral de la población más vulnerable del municipio de Tlalnepantla 
de Baz, ofreciendo cursos, actividades y talleres; que favorezcan la convivencia familiar, el 
manejo de habilidades y el autoempleo. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación de Subsistemas a través de la Jefatura de Departamento de CDC; 
así como a toda la población interesada en los diferentes cursos, talleres y actividades que 
se imparten en cada uno de los 31 Centros de Desarrollo Comunitario del municipio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado de México. 
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 Las demás relativas y aplicables al presente procedimiento. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de CDC, deberá: 
Programar, coordinar y supervisar los eventos planeados de los cursos, actividades y 
talleres educativos, artísticos y culturales; tales como evaluaciones, encuentros, 
capacitaciones, exposiciones, cursos de verano, apoyo en jornadas médico asistenciales y 
bazar navideño. 

Emitir las políticas de control interno para la realización del proceso de inscripciones y pago 
de colegiaturas, y actualizar el reglamento para la permanencia de las personas usuarias 
en los cursos, actividades y talleres de los CDC. 
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Administrar al personal que labora en los CDC para procurar un servicio de calidad; revisar 
y firmar mensualmente las listas de pago a instructores(as), cartas de petición y 
agradecimiento, así como las evidencias fotográficas de los cursos, actividades y talleres. 

Supervisar la recaudación por parte de las Titulares de los CDC, en relación a las 
inscripciones y mensualidades; e informar al Órgano Interno de Control, Dirección de 
Administración y Finanzas y Dirección Jurídica sobre alguna eventual anomalía, pérdida o 
robo en los CDC. 

Programar las evaluaciones para el otorgamiento de constancia y/o diploma a la persona 
usuaria. 

Titulares de los CDC, deberán: 
Promover los cursos, actividades y talleres del CDC a través de la difusión en carteles, 
volantes, mantas, jornadas y exposiciones; supervisar el buen desarrollo los cursos, 
actividades y talleres, de los instructores (as) y personas usuarias dentro de las 
instalaciones del CDC a su cargo. 
 
Reclutar a los instructores (as) de las diferentes cursos, actividades y talleres que brinda el 
CDC a su cargo. 
 
Cobrar a las personas usuarias la inscripción y la mensualidad de cada uno de los cursos, 
actividades y talleres; emitir el recibo de pago; elaborar el formato de ingresos adjuntando 
los recibos de pago, el dinero efectivo y/o vales y formato de pago a instructores (as) para 
entrega y revisión a la Jefatura de Departamento de Ingresos; ingresar a Caja General el 
efectivo y/o vales; recibir la factura del ingreso mensual; y entregar copia de los documentos 
ingresados a la Jefatura de Departamento de Ingresos, y a la secretaria de la Jefatura del 
CDC para la elaboración de la carta de petición. 
 
Firmar la carta de petición solicitando el pago a instructores (as) dirigida a la Presidencia 
del SMDIF Tlalnepantla de Baz; recibir mensualmente el cheque para pago de 
instructores(as) por parte de Caja General quien les solicita la identificación oficial (INE) y 
firmar de recibido; cobrar el cheque de pago a instructores (as) en el banco; pagar 
mensualmente a los instructores (as) mediante lista de conformidad; asimismo entregar a 
la secretaria del CDC lo siguiente: 

✓ Formato de pago a instructores (as) firmado. 
✓ Dos evidencias fotográficas de los cursos, actividades y/o talleres brindados. 

Coordinar con la persona Titular de la Jefatura del CDC, las evaluaciones a fin de entregar 
diploma o constancias a las personas usuarias evaluados. 
 
Supervisor(a) de los CDC, deberá: 
Visitar periódicamente los CDC, a fin de verificar la calidad de los cursos, actividades y 
talleres impartidos; así como supervisar que el trámite de ingreso se lleve a cabo 
correctamente (en tiempo y forma). 
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Secretaria (o), deberá: 
Recibir mensualmente de los CDC: copia de la documentación requerida por parte de la 
Jefatura de Departamento de Ingresos, para llevar a cabo la petición de pago a Instructores 
(as); formato de ingresos, formato de pago a instructores (as), factura y credencial del INE 
de cada uno de los instructores (as). 

Elaborar a cada una de las personas Titulares de los CDC, la carta de petición dirigida a la 
Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz, la cual contiene el monto de pago a los 
instructores(as). 

Entregar a la Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario 
la documentación recabada por parte de las personas Titulares de los CDC, la cual deberá 
estar firmada por la persona Titular de la Jefatura de CDC (Formato de pago a instructor 
(a), copia de las identificaciones oficiales (INE y cartas de petición); a fin de realizar la 
elaboración de los cheques para pago a instructores (as). 

Una vez que la Caja General, les entrega el cheque de pago para instructores (as) de 
manera mensual, tendrá que recibir la documentación que soporta la entrega de dichos 
cheques (Formato de pago a instructores (as) firmados, dos evidencias fotográficas de 
actividades y carta de agradecimiento por parte de cada una de las personas Titulares de 
los CDC dirigida a la Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz.   

Instructor (a), deberá: 
Impartir los cursos, actividades y talleres, mediante un programa previamente establecido; 
brindar seguimiento a las personas usuarias en sus evaluaciones; así como entregar a la 
persona Titular del CDC, su identificación oficial (INE) para realizar el ingreso; así como 
firmar el formato de pago a instructores (as).  
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Constancia: Documento emitido, tras la realización de un curso otorgado por una 

instancia capacitadora. 
▪ Curso: Una materia de estudio o una unidad de enseñanza que generalmente dura en 

período académico y tiene una lista fija de estudiantes. 
▪ Diploma: Documento expedido por una instancia capacitadora acreditada que cuenta 

con firmas, sellos, y en algunos casos con valor curricular.  
▪ Evaluación: Valoración de conocimientos, actitudes, aptitudes y rendimiento de una 

persona o de un servicio. 
▪ Taller: Curso generalmente breve en el que se enseña una determinada actividad o 

práctica. 
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➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CDC: Centro de Desarrollo Comunitario. 
▪ CURP: Clave Única de Registro de Población. 
▪ INE: A la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Volantes publicitarios. 
▪ Recibos de pago de las personas usuarias. 
▪ Recibos de pago de los instructores (as). 
▪ Carta responsiva y Reglamento Interno para las personas usuarias de CDC. 
▪ Carta responsiva y Reglamento Interno para las personas usuarias de dinámica infantil 

de CDC. 
▪ Reglamento general para instructores (as) de los CDC. 
▪ Formato de ingreso. 
▪ Lista de Instructores (as) para pago. 
▪ Carta de petición. 
▪ Carta de agradecimiento. 
▪ Credenciales de personas usuarias. 
▪ Credenciales de instructores (as). 
▪ Gafete para curso de verano. 
▪ Diplomas. 
▪ Constancias. 
▪ Carta responsiva de curso de verano. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Impartir actividades, cursos y talleres a través de los 31 CDC, que se encuentren 
distribuidos estratégicamente en el municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Los servicios de cursos, talleres y actividades, se brindarán en los siguientes CDC: 
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CENTRO DOMICILIO  
HORARIO 

21 de Marzo Av. Principal #19 col. 21 de Marzo. 15:00 a 19:00 

Benito Juárez Emilio Portes Gil, esq. Ruiz Cortines, Col. Benito 
Juárez. 09:00 a18:00 

Bosques de Ceylán Ceyba y Cipreses s/n, col. Bosques de Ceylán 09:00 a 18:00 

CDC Santa Mónica Herramientas de México, Colonia Vista Hermosa, entre 
eje Satélite y Avenida Vista Hermosa (UNIDE), 09:00 a 18:00 

Chalma Abajo Calle 5 #66, Col. San Miguel Chalma Abajo. 09:00 a 18:00 

El Cucurucho Av. Cultura Romana, esq. Calle de los Lecheros, U. 
Hab. El Rosario II. 09:00 a 18:00 

El Rosario I Sector II, C.A Cultura Toltecas s/n, Col. El Rosario. 09:00 a 18:00 

El Tenayo Av. Reyna Xóchitl, esq. Santa Cecilia s/n, Col. El 
Tenayo. 09:00 a 18:00 

La Blanca Adolfo López Mateos #8, Col. La Blanca. 15:00 a 19:00 
La Comunidad Constituyentes s/n, Col. La Comunidad. 15:00 a 19:00 

Mónica Orta Ramírez Calle Iztacala s/n, esq. Tianguillo, Col. Gustavo Baz, 08:00 a 17:00 

San Andrés Atenco Av. de los Maestros y German de Campo s/n, San 
Andrés Atenco. 15:00 a 19:00 

San Bartolo Tenayuca Tlaloc s/n, Col. San Bartolo Tenayuca. 09:00 a 18:00 
San Lucas Patoni Iguala y Azucena s/n, Col. San Lucas Patoni. 09:00 a 18:00 

San Lucas Tepetlacalco Calle 5 de febrero #1, Col. San Lucas Tepetlacalco. 15:00 a 19:00 

San Rafael Avenida de los Pinos, esq. Ceylán, Fraccionamiento 
San Rafael. 09:00 a 18:00 

Unidad Barrientos Av. Circunvalación #3, Col. Unidad Barrientos. 15:00 a 19:00 
Vista Hermosa Ind. Eléctrica, esq. Good Year Oxo, Col. Vista Hermosa. 15:00 a 19:00 
Xocoyahualco Cda. Morelos, esq.  Av. Hidalgo s/n, Col. Xocoyahualco. 09:00 a 18:00 

Ixtacala Rufino Tamayo #13, U.H. El Rosario 1, Sector III. 09:00 a 18:00 
Centro de Capacitación 

Integral Para Las Mujeres 
Emprendedoras, El Tenayo 

Av. Los Fresnos y Calzada de Santa Cecilia s/n. 09:00 a 18:00 

Ampliación Lomas de San 
Juan 

Hermenegildo Galeana #54, Col. Ampliación Lomas 
San Juan Ixhuatepec. 09:00 a 18:00 

 Angélica Aragón Calle Hermilio Mena s/n, Col. Lázaro Cárdenas. 08:00 a 17:00 
 Cristina Pacheco Av. San José, Lt. 18 y 19, Col. San Juan Ixhuatepec. 08:00 a 17:00 
División del Norte Francisco Villa s/n, Col. División del Norte. 09:00 a 18:00 

Constitución de 1917 Calle Guadalajara s/n, esq. Chiapas, Col. Constitución 
de 1917. 09:00 a 18:00 

Lázaro Cárdenas Alkinpech y Legión India s/n, Col. Lázaro Cárdena. 15:00 a 19:00 

Lázaro Cárdenas II Club Sierra, esq. Acayucan, Col. Lázaro Cárdenas, 1era 
sección. 09:00 a 18:00 

 San Isidro Ixhuatepec Calle Panamá, esq. Jacarandas, Col. San Isidro 
Ixhuatepec. 08:00 a 17:00 

San Juan Ixhuatepec Emiliano Zapata #5, Col. San Juan Ixhuatepec 09:00 a 18:00 

Tepeolulco AV. 5, esq. Puerto Príncipe s/n, Col. Lomas de 
Tepeolulco. 08:00 a 17:00 
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▪ Los servicios que prestan los 31 CDC del municipio de Tlalnepantla de Baz, están 

abiertos a toda la comunidad. 
▪ Las inscripciones están abiertas todo el año. 
▪ Los costos de las mensualidades son establecidos de acuerdo al “Catálogo de Cuotas 

de los Servicios Brindados por el SMDIF, vigente. 
▪ Los requisitos para ingreso de la persona usuaria a cursos, actividades y/o talleres son 

las siguientes: 
✓ Copia de identificación oficial (INE). 
✓ 2 fotografías tamaño infantil para su identificación y tener acceso al centro (blanco 

y negro o color). 
✓ Realizar su pago de inscripción y presentarlo. 
✓ Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) - solo en caso de ser 

para la actividad de dinámica infantil o curso de verano. 
✓ Certificado médico - solo en caso de ser para la actividad de dinámica infantil o curso 

de verano. 
▪ La tolerancia a la hora de entrada a los cursos, actividades y/o talleres, se concede para 

casos de retardo accidental, transcurrida la misma; es potestativo para la persona Titular 
del CDC, permitir el acceso a la actividad, no devengando pago alguno cuando no se 
les autorice dicho acceso. 

▪ Todos los instructores (as) deberán presentar su plan de trabajo para llevar a cabo la 
actividad. 

▪ Todos los instructores (as) deberán firmar el “Reglamento General para Instructores”. 
▪ Todas las personas usuarias deberán firmar la “Carta Responsiva y Reglamento Interno 

para usuarios (as) de los CDC”. 
▪ Los padres de familia de la actividad “Dinámica Infantil”, deberán firmar la “Carta 

Responsiva y Reglamento Interno para la actividad de Dinámica Infantil de CDC”. 
▪ Las madres, padres de familia y/o tutores, que inscriban a sus hijas e hijos al “Curso de 

Verano”, deberán firmar la “Carta Responsiva y Reglamento Interno”. 
▪ Todos los Instructores (as) de los CDC deberán llevar el control de pago de las personas 

usuarias, exigiendo su comprobante de pago correspondiente cada mes. 
▪ Todos los Instructores (as) deberán cuidar y guardar el material de trabajo; así como las 

instalaciones donde desempeñan sus actividades. 
▪ Todos los instructores (as) deberán presentar copias de CURP, INE, comprobante de 

domicilio, comprobante de estudios y/o constancia de impartición de clases referente a 
la actividad brindada en su respectivo CDC, con la finalidad de elaborar su expediente 
y convenio. 

▪ El Auxiliar de CDC suplirá en sus actividades del presente procedimiento a la persona 
Titular del CDC asignado, en caso de ausencia. 

▪ Las Titulares de los CDC recibirán los comprobantes de pago por depósito o 
transferencia de cada curso, taller o actividad, esto para generar un recibo de pago. 

▪ Las Titulares de los CDC remitirán mensualmente el concentrado de recibos a la 
Jefatura de Departamento de Ingresos.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la Jefatura de 
Departamento CDC  1 

Programa, coordina y supervisa los eventos planeados 
de los cursos, actividades y talleres educativos, 
artísticos y culturales, tales como evaluaciones, 
encuentros, capacitaciones, exposiciones, cursos de 
verano, apoyo a jornadas médico asistenciales y bazar 
navideño. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC 2 Administra al personal que labora en los CDC, para 

procurar un servicio de calidad. 
 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC  

3 Emite las políticas de control interno para la realización 
del proceso de inscripciones y colegiaturas. 

Titular de CDC 4 
Promueve los cursos, actividades y talleres del CDC a 
través de la difusión en carteles, volantes, mantas, 
jornadas y exposiciones. 

Titular de CDC 5 Recluta a los instructores (as) de las diferentes 
actividades que brinda el CDC a su cargo. 

Instructor (a) 6 Imparte los cursos, actividades y/o talleres mediante un 
programa previamente establecido. 

Titular de CDC 7 

Recibe de las personas usuarias los váuchers de 
depósito o trasferencia y generar un recibo de pago por 
la inscripción y mensualidad de cada uno de los cursos, 
actividades y/o talleres. 

Titular de CDC/ 
Instructor (a) 8 

Elaboran el formato de ingresos adjuntando los recibos 
de pago, el dinero en efectivo y/o vales; así como el 
formato de pago a instructores (as) con su INE para 
entrega y revisión de la Jefatura de Departamento de 
Ingresos. 

Supervisor (a) 9 Visita los CDC a fin de verificar la calidad los cursos, 
actividades y talleres. 

Supervisor (a) 10 Supervisa que el trámite de ingreso se lleve a cabo 
correctamente. 

Titular de CDC 11 Ingresa a Caja General el dinero en efectivo y/o vales 
y recibe la factura del ingreso mensual. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC  12 

Supervisa la recaudación por parte de las personas 
Titulares de CDC, en relación a las inscripciones y 
mensualidades; así como informar al Órgano Interno de 
Control, Dirección de Administración y Finanzas y 
Dirección Jurídica sobre alguna eventual anomalía, 
pérdida o robo en los CDC. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Titular de CDC 13 
Entrega copia de los documentos ingresados a la 
Jefatura de Departamento de Ingresos a la secretaria 
(o) del CDC. 

 
Secretaria (o) 14 

Recibe la documentación por parte de las personas 
Titulares de los CDC y elabora la carta de petición 
dirigida a la Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz 
con el monto del pago a instructores (as).   

Titular de CDC 15 Firma la carta de petición para pago a instructores (as). 
Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC  16 Revisa y firma mensualmente las listas de pago a 

instructores (as) cartas de petición. 

Secretaria (o) 17 

Entrega a la Jefatura de Departamento de Recursos 
Financieros y Control Presupuestario la documentación 
recabada por parte de las personas Titulares de los 
CDC, firmada por la persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC. 

Titular CDC  18 
Recibe el cheque para pago a instructores (as) por 
parte de la Caja General, el cual cobra en el banco para 
realizar el pago a instructores (as). 

Titular CDC 19 
Entrega a la secretaria(o) el formato de pago de 
Instructores (as) firmado y dos evidencias fotográficas 
de los cursos, actividades y talleres brindados. 

Secretaria (o) 20 
Recibe la documentación por parte de las personas 
Titulares de CDC, las cuales soportan la entrega de los 
cheques para realizar carta de agradecimiento. 

Titular de CDC 21 Firma la carta de agradecimiento dirigida a la 
Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz. 

Titular de CDC 22 
Coordina con la persona Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC, las evaluaciones de las 
actividades y la entrega de diplomas y constancias. 

FIN 
 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

109



 
➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Cursos, talleres y actividades en los Centros de 

Desarrollo Comunitario  
Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC Titular de CDC  Instructor (a) 
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planeados de los cursos, 
actividades y talleres 

educativos. 
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control interno para la 

realización del proceso 
de inscripciones y 

colegiaturas. 

Promueve los cursos, 
actividades y talleres del 

CDC a través de la difusión 
en carteles, volantes, 
mantas, jornadas y 

exposiciones. 

Recluta a los 
instructores(as) de las 
diferentes actividades 

que brinda el CDC a su 
cargo. 

Imparte los cursos, 
actividades y/o talleres 
mediante un programa 

previamente establecido. 

A
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Diagrama de flujo del Procedimiento:  Cursos, talleres y actividades en los Centros de 
Desarrollo Comunitario 

Titular de CDC  Supervisor (a) Instructor (a) 
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Visita los CDC a fin de 
verificar la calidad los 
cursos, actividades y 

talleres. 

A

Recibe los váuchers de 
depósito o trasferencia 
y generar un recibo de 
pago por la inscripción 

y mensualidad.  

Elaboran el formato de 
ingresos adjuntando los 

recibos de pago, el 
dinero en efectivo y/o 

vales; así como el 
formato de pago a 

instructores(as) con su 
INE para entrega y 

revisión de la Jefatura de 
Departamento de 

Ingresos. 
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Supervisa que el 
trámite de ingreso se 

lleve a cabo 
correctamente. 
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ingresos adjuntando los 

recibos de pago, el dinero 
en efectivo y/o vales; así 
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a instructores(as) con su 
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pérdida o robo en los 
CDC. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Cursos, talleres y actividades en los 

Centros de Desarrollo Comunitario 
Titular de CDC  Secretaria(o) 
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Entrega a la secretaria(o) el 
formato de pago de 

Instructores(as) firmado y 
dos evidencias fotográficas 
de los cursos, actividades y 

talleres brindados. 
Recibe la documentación 
por parte de las personas 

Titulares de CDC, las 
cuales soportan la entrega 

de los cheques para 
realizar carta de 
agradecimiento. 

Firma la carta de 
agradecimiento 

dirigida a la 
Presidencia del 

SMDIF 
Tlalnepantla de 

Baz. 
Coordina con la persona 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de CDC, las 
evaluaciones de las 

actividades y la entrega de 
diplomas y constancias. 

FIN 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Volantes Publicitarios 
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▪ Recibo de Pago de las Personas Usuarias 
 

 
 

▪ Recibo de Pago Instructores(as) 
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▪ Carta Responsiva y Reglamento Interno para las Personas Usuarias de CDC  
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▪ Carta Responsiva y Reglamento Interno para las Personas Usuarias de CDC 

(continuación) 
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▪ Carta Responsiva y Reglamento Interno para las Personas Usuarias de 
“Dinámica Infantil” de CDC  
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▪ Carta Responsiva y Reglamento Interno para las Personas Usuarias de 
“Dinámica Infantil” de CDC (continuación) 
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▪ Reglamento de Forma General para Instructores(as) de CDC 
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▪ Formato de Ingreso 
 

 
 
 
 
 
  

120

24 de octubre de 2024



 
 

▪ Lista de Instructores (as) para Pago 
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▪ Carta de Petición 
 

 
 

 
  

122

24 de octubre de 2024



 
 

▪ Carta de Agradecimiento 
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▪ Credenciales de las Personas Usuarias 
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▪ Credenciales para Instructores (as) 
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▪ Gafete para Curso de Verano 
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▪ Diploma 
 

 
 

▪ Reconocimiento 
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➢ OBJETIVO 
 
Brindar la oportunidad a toda persona de las comunidades del municipio de Tlalnepantla de 
Baz, de comenzar o concluir su formación académica de nivel medio superior, a través del 
sistema abierto, por medio del convenio con los Servicios Educativos Integrados al Estado 
de México (SEIEM) y de esta forma, impulsar su crecimiento profesional, laboral y de vida. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación de Subsistemas a través de la Jefatura de Departamento de CDC; 
así como a toda la población interesada en comenzar, continuar y/o concluir sus estudios 
de preparatoria en un sistema abierto.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Asistencia Social. 
Municipal: 
 Constitución Política del Estado de México.  
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 
 Norma de Registro y Control para el Sistema de Preparatoria Abierta Estatal. 
 Las demás relativas y aplicables al presente procedimiento. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de CDC, deberá:  
 
Planear, organizar y supervisar la operación de los Centros de Desarrollo Comunitario, así 
como los recursos humanos y materiales de los mismos. 

Emitir las políticas de control interno para la realización del proceso de pago de colegiaturas. 

Coordinar con la persona Titular de Preparatoria Abierta, la gestión de trámites para la 
renovación del convenio anual con el SEIEM; y promover en coordinación con la persona 
titular de Preparatoria Abierta, y Titulares de los CDC, la prestación de servicios de 
educación abierta a la población del municipio a través de asesorías educativas.  
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Supervisar y coordinar que se lleven a cabo los trámites necesarios, así como el 
seguimiento en todo el proceso de asesorías y aplicación de exámenes de las asignaturas, 
a fin de lograr la certificación. 

Supervisar con la Jefatura de Departamento de Ingresos, la recaudación por parte de las 
Titulares de los CDC, en relación a las mensualidades de Preparatoria Abierta; asimismo 
informar al Órgano Interno de Control, Dirección de Administración y Finanzas y Dirección 
Jurídica sobre alguna eventual anomalía, pérdida o robo en los CDC. 

Revisar y firmar mensualmente las listas de pago a instructores (as); las cartas de petición 
y agradecimiento; así como las evidencias. 

Programar la entrega de reconocimientos a los alumnos (as) que culminaron sus estudios 
mediante el sistema de Preparatoria Abierta; y los eventos relacionados con la promoción 
del mismo. 

Titulares de los CDC, deberán: 
 
Promover el servicio de Preparatoria Abierta en el CDC asignado, a través de la difusión en 
carteles, volantes, mantas, jornadas y exposiciones; asimismo reclutar a los asesores (as) 
de Preparatoria Abierta. 
 
Inscribir y cobrar a los aspirantes la mensualidad mediante recibos de pago; y recibir la 
documentación requerida para el trámite de ingreso del aspirante al Sistema Abierto. 
 
Entregar a la persona Titular de Preparatoria Abierta, el formato de expedientes para el 
registro de la plática informativa. 
Así como recibir por parte de la persona Titular de Preparatoria Abierta: 

✓ Las credenciales para entrega a los alumnos (as) inscritos. 
✓ La solicitud de examen que especifica fecha, hora y sede. 
✓ Calificaciones de exámenes presentados anteriormente, para entrega a los alumnos 

(as). 
 

Entregar a la persona Titular de Preparatoria Abierta, el pago de los exámenes y copia del 
recibo de pago, solicitado por parte de los alumnos (as). 
 
Elaborar el formato de ingresos para la entrega y revisión de la Jefatura de Departamento 
de Ingresos, adjuntando: 

✓ Recibos de pago. 
✓ Dinero efectivo y/o vales. 
✓ Formato de pago a instructores (as). 

Ingresar a Caja General el efectivo y/o vales y recibir la factura del ingreso mensual. 
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Entregar la copia de los documentos ingresados a la Jefatura de Departamento de Ingresos 
a la secretaria (o) de la Jefatura de Departamento de CDC, para la elaboración de la carta 
de petición y agradecimiento; así como el formato de pago a instructores firmado, dos 
evidencias fotográficas de las pláticas brindadas. 
 
Firmar la carta de petición solicitando el pago a instructores (as); y la carta de 
agradecimiento dirigida a la Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz. 
 
Recibir mensualmente el cheque para pago de instructores (as) por parte de Caja General 
quien les solicita identificación oficial (INE) y firma de recibido. 
 
Firmar la carta de agradecimiento elaborada por la secretaria (o) del Departamento de CDC, 
dirigida a la Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz. 
 
Cobrar el cheque de pago a instructores (as) en el banco; así como pagar mensualmente a 
los mismos, conforme a la lista de conformidad. 
 
Supervisor (a) de los CDC, deberá: 
 
Visitar periódicamente los CDC, con el fin de verificar el buen funcionamiento, que se 
cuenten con los insumos necesarios para impartir las asesorías y la calidad de las mismas. 

Supervisar la entrega en tiempo y forma de documentos para ingresos mensuales; y revisar 
mensualmente las listas de pago a instructores (as), cartas de petición y agradecimiento; 
así como las evidencias fotográficas de las actividades, antes de ser entregadas a la 
Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario. 

Secretaria (o), deberá: 
 
Elaborar a cada uno de las personas Titulares de CDC, la carta de petición dirigida a la 
Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz, la cual contiene el monto de pago a instructores 
(as). 

Recibir mensualmente por parte de las personas titulares de los CDC: copia de la 
documentación requerida por parte de la Jefatura de Departamento de Ingresos para llevar 
a cabo la petición de pago a instructores (as), formato de ingresos, formato de pago a 
instructores (as), factura y credencial del INE de cada uno de los instructores (as). 

Entregar a la Jefatura de Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario 
la documentación recabada por parte de las personas Titulares de los CDC, firmada por la 
persona Titular de la Jefatura de Departamento de CDC, formato de pago a instructor, copia 
de la identificación oficial (INE) y carta de petición; a fin de realizar la elaboración de los 
cheques para pago a instructores (as). 
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Una vez que la Caja General entrega el cheque de pago para instructores (as) de manera 
mensual, recibe la documentación que soporta la entrega de dichos cheques (Formato de 
pago a instructores (as) firmados, dos evidencias fotográficas de actividades y carta de 
agradecimiento por parte de cada una de las personas Titulares de CDC, dirigida a la 
Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz).   
 
Titular y Gestor de Preparatoria Abierta, deberá: 
 
Coordinar con la persona Titular de la Jefatura de CDC, la gestión de trámites para la 
renovación del convenio anual con el SEIEM.  

Promover en coordinación con la Jefatura de Departamento de CDC y las personas 
Titulares de los CDC, la presentación de servicios de educación abierta a la población del 
municipio a través de asesorías educativas. 

Recibir los expedientes de los aspirantes por parte de las personas Titulares de los CDC, 
con el formato de expedientes de plática, para revisión y registro de plática informativa. 
 
Brindar la plática informativa correspondiente para la inscripción del aspirante, citar al 
alumno (a) para firmar la cédula de inscripción, y entregar la documentación original. 
 
Entregar la documentación correspondiente de cada alumno (a) a las oficinas regionales 
para cotejo de datos, y solicitar la fecha al SEIEM para el otorgamiento de matrícula y 
credencial, necesarias para que el alumno (a) inicie su periodo de exámenes. 
 
Entregar las credenciales de Preparatoria Abierta a las personas titulares de CDC, para que 
a su vez las entreguen a los alumnos (as). 
 
Recabar de las personas Titulares de los CDC, el pago de exámenes y servicios 
complementarios, así como copia de los recibos de pago; posteriormente revisar y procesar 
los recibos de pago de exámenes para realizar el depósito en el banco a la cuenta del 
SEIEM. 
 
Capturar y verificar la información del alumno (a) en el formato de demanda de exámenes, 
y gestionar la demanda de exámenes solicitados en la Oficina Regional de Preparatoria 
Abierta en Naucalpan. 
 
Recibir por parte de la Oficina Regional de SEIEM la solicitud de exámenes, en la cual se 
especifica fecha y sede para la aplicación, y entregar la solicitud a la persona Titular del 
CDC. 
 
Recibir por parte de la Oficina Regional de SEIEM calificaciones de alumnos (as) que 
presentaron examen anteriormente y remitirlas a la persona Titular de CDC; así como llevar 
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el control de registro de cada asignatura cursada por el alumno(a) para orientación y 
seguimiento hasta el momento de la certificación. 
 
Asesor (a), deberá: 
 
Impartir la asesoría de Preparatoria Abierta; entregar a la persona Titular del CDC, toda la 
documentación solicitada para recibir su pago mensual; así como brindar seguimiento al 
alumno (a) para el ingreso de exámenes.  
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Examen de Preparatoria Abierta: Exámenes de diferentes asignaturas que se aplican 

cada quince días en horarios y sedes específicos. 
▪ Gestor de Preparatoria Abierta: Persona encargada de realizar los trámites 

administrativos de Preparatoria Abierta ante las Oficinas Regionales del SEIEM en 
Naucalpan. 

▪ Preparatoria Abierta: Sistema educativo medio-superior no escolarizado que permite 
iniciar, continuar y/o concluir la formación académica para obtener mayores 
oportunidades de crecimiento laboral y calidad de vida. 

▪ Servicios Complementarios: Gestión de duplicado de credenciales, historial 
académico, constancia de inscripción, cambio de entidad, cambio de oficina, 
reactivación de matrícula, omisión de calificación, integración de matrícula, unificación 
de matrícula, corrección de nombre, cambio de área.  

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CDC: Centro de Desarrollo Comunitario. 
▪ INE: A la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ SEIEM: Servicios Educativos Incorporados al Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Trípticos publicitarios. 
▪ Recibos de pago de las personas usuarias. 
▪ Recibos de pago de los instructores (as). 
▪ Formato de plática informativa. 
▪ Recibo de pago de exámenes. 
▪ Formato de expedientes. 
▪ Concentrado de exámenes solicitados. 
▪ Formato de ingreso. 
▪ Lista de Instructores (as) para pago. 
▪ Carta de petición. 
▪ Carta de agradecimiento.  
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➢ RESULTADOS 
 

Proveer a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz y municipios aledaños, mayor 
de 15 años el servicio de Preparatoria Abierta (no escolarizada), para obtener mejores 
oportunidades educativas, laborales y mejor calidad de vida. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ El servicio de asesorías y gestión para la certificación del nivel superior modalidad 

preparatoria abierta, se brinda en los siguientes CDC: 
 

CENTRO DOMICILIO HORARIOS 

21 de Marzo Av. Principal #19, Col. 21 de Marzo. 15:00 a 19:00 

Benito Juárez Emilio Portes Gil, esq. Ruiz Cortines, Col. Benito 
Juárez. 09:00 a 18:00 

Bosques de Ceylán Ceyba y Cipreses s/n, Col. Bosques de Ceylán. 09:00 a 18:00 

CDC Santa Mónica 
Herramientas de México, Colonia Vista 
Hermosa, entre eje Satélite y Avenida Vista 
Hermosa (UNIDE). 

09:00 a 18:00 

Chalma Abajo Calle 5 #66, Col. San Miguel Chalma Abajo. 09:00 a 18:00 

El Cucurucho Av. Cultura Romana, esq. Calle de los Lecheros, 
U. Hab. El Rosario II. 09:00 a 18:00 

El Rosario I Sector II C.A Cultura Toltecas s/n Col. El 
Rosario. 09:00 a 18:00 

El Tenayo Av. Reyna Xóchitl, esq. Santa Cecilia s/n, Col. El 
Tenayo. 09:00 a 18:00 

La Blanca Adolfo López Mateos #8, Col. La Blanca. 15:00 a 19:00 
La Comunidad Constituyentes s/n Col. La Comunidad. 15:00 a 19:00 

Mónica Orta Ramírez Calle Iztacala s/n, esq. Tianguillo, Col. Gustavo 
Baz. 08:00 a 17:00 

San Andrés Atenco Av. De los Maestros y German de Campo s/n, 
San Andrés Atenco. 15:00 a 19:00 

San Bartolo Tenayuca Tlaloc s/n, Col. San Bartolo Tenayuca. 09:00 a 18:00 
San Lucas Patoni Iguala y Azucena s/n, Col. San Lucas Patoni. 09:00 a 18:00 

San Lucas 
Tepetlacalco 

Calle 5 de febrero #1, Col. San Lucas 
Tepetlacalco. 15:00 a 19:00 

San Rafael Avenida de los Pinos, Esquina Ceylán, 
Fraccionamiento San Rafael. 09:00 a 18:00 

Unidad Barrientos Av. Circunvalación #3, Col. Unidad Barrientos. 15:00 a 19:00 

Vista Hermosa Ind. Eléctrica, esq. Good Year Oxo, Col. Vista 
Hermosa. 15:00 a 19:00 

Xocoyahualco Cda. Morelos, esq. Av. Hidalgo s/n, Col. 
Xocoyahualco. 09:00 a 18:00 

Ixtacala Rufino Tamayo 13, U.H. El Rosario 1, Sector III. 09:00 a 18:00 
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CENTRO DOMICILIO HORARIOS 

Centro de Capacitación 
Integral para las 

Mujeres 
Emprendedoras, El 

Tenayo 

Av. Los Fresnos y Calzada de Santa Cecilia s/n, 
Col. Santa Cecilia.  

 
 

09:00 a 18:00 
 

Ampliación Lomas de 
San Juan 

Hermenegildo Galeana #54, Col. Ampliación. 
Lomas San Juan Ixhuatepec. 09:00 a 18:00 

Angélica Aragón Calle Hermilio Mena s/n, Col. Lázaro Cárdenas. 08:00 a 17:00 

         Cristina Pacheco Av. San José lt. 18 y 19, Col. San Juan 
Ixhuatepec. 08:00 a 17:00 

División del Norte Francisco Villa s/n, Col. División del Norte. 09:00 a 18:00 

Constitución de 1917 Calle Guadalajara s/n, esq. Chiapas, Col. 
Constitución de 1917.  

 
09:00 a 18:00 

Lázaro Cárdenas 
 
Alkinpech y Legión India s/n, Col. Lázaro 
Cárdenas. 

 
15:00 a 19:00 

Lázaro Cárdenas II Club Sierra, Esq. Acayucan, Col. Lázaro 
Cárdenas, 1era sección. 

 
09:00 a 18:00 

San Isidro Ixhuatepec Calle Panamá, Esq. Jacarandas, Col. San Isidro 
Ixhuatepec. 08:00 a 17:00 

San Juan Ixhuatepec Emiliano Zapata #5, Col. San Juan Ixhuatepec. 09:00 a 18:00 

Tepeolulco AV. 5 Esq. Puerto Príncipe s/n, Col. Lomas de 
Tepeolulco, Tlalnepantla de Baz. 

 
08:00 a 17:00 

 
▪ El Auxiliar del CDC suplirá en sus actividades del presente procedimiento a la persona 

Titular del CDC asignado, en caso de ausencia. 
▪ Dirigido a la comunidad de 15 años de edad en adelante. 
▪ Los aspirantes deberán contar con el certificado de secundaria. 
▪ Las inscripciones están abiertas todo el año. 
▪ No se presenta examen de admisión. 
▪ Los asesores (as) deberán contar con documentación que acrediten estudios de 

Licenciatura, así como copias de: CURP, INE y comprobante de domicilio. 
▪ El pago de colegiatura mensuales será conforme al “Catálogo de Cuotas de los 

Servicios Brindados por el SMDIF”, vigente. 
▪ El costo por presentación de examen es determinado por el SEIEM, ya que todos los 

ingresos son para dicho organismo. 
▪ Para realizar el trámite de certificación del alumno (a) deberá acreditar 33 materias del 

Plan de Estudios. 
▪ Cada alumno (a) avanza a su propio ritmo y no hay un tiempo límite para culminar los 

estudios.  
▪ Los titulares de los CDC recibirán los comprobantes de pago por depósito o 

transferencia de Preparatoria Abierta, esto para generar un recibo de pago. 
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▪ Las titulares remitirán mensualmente el concentrado de recibos a la Jefatura de 

Departamento de Ingresos. 
▪ La documentación requerida para la inscripción del aspirante es la siguiente: 

✓ Original y 2 copias del Acta de nacimiento.  
✓ Original y 2 copias del Certificado de secundaria.  
✓ CURP actualizado. 
✓ Original y dos copias del comprobante de domicilio actual (no mayor a tres meses). 
✓ Original y 2 copias del INE (en caso de mayores de edad), menores de edad copia 

del INE de la madre, padre o tutor.  
✓ 2 fotografías tamaño infantil blanco y negro en papel mate, sin retoque, playera 

totalmente blanca, cara descubierta, sin aretes y sin lentes. 
✓ Realizar pago de mensualidad. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento CDC  1 
Planea organiza y supervisa la operación de los CDC; así 
como los recursos humanos y materiales para la difusión y 
desarrollo de las actividades de preparatoria abierta. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC/ 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 

2 
Coordinan con la persona Titular de Preparatoria Abierta, la 
gestión de trámites para la renovación del Convenio Anual 
del SMDIF con SEIEM. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC/ 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 

Titular de CDC 

3 Promueven la presentación de los servicios de educación 
abierta a la población a través de asesorías educativas. 

Supervisor (a) 4 Visita los CDC con el fin de verificar el buen funcionamiento 
y necesidades de los mismos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC  5 Emite las políticas de control interno para la realización del 

proceso de pago de colegiaturas. 

Titular de CDC 6 Recluta a los asesores (as) de Preparatoria Abierta. 

Titular de CDC 7 
Recibe de las personas usuarias los váuchers de depósito o 
trasferencia y generar un recibo de pago para inscribir a los 
usuarios al sistema de Preparatoria Abierta. 

Titular de CDC         8 Recibe la documentación requerida del aspirante, para el 
trámite de ingreso al Sistema de Preparatoria Abierta. 

Titular de CDC/Titular y 
Gestor de Preparatoria 

Abierta 
9 

Recibe de las personas Titulares de CDC, los expedientes 
con el formato de expedientes para revisión y registro de 
plática.  

Titular de CDC/ Titular y 
Gestor de Preparatoria 

Abierta 
10 Brindan la plática informativa para la inscripción del 

aspirante. 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 11 

Entrega la documentación de cada aspirante a las oficinas 
regionales del SEIEM.  

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 12 Solicita la fecha al SEIEM para la entrega de matrícula y 

credencial. 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 13 

Entrega las credenciales de Preparatoria Abierta a las 
personas Titulares de CDC para que a su vez las entreguen 
a los alumnos (as). 

Titular de CDC 14 Recibe por parte de la persona Titular de Preparatoria 
Abierta las credenciales para entrega a los alumnos (as). 

Supervisor (a) 15 
 
Visita los CDC para verificar la calidad de las asesorías. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Titular de CDC 16 

 
Entrega a la persona Titular de Preparatoria Abierta el pago 
de los exámenes y copia del recibo de pago de exámenes 
solicitados por los alumnos (as). 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 17 

Recaba del Titular de CDC el pago de los exámenes y 
servicios complementarios, así como copia del recibo de 
pago. 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 18 Revisa y procesa recibos de pago de exámenes para realizar 

el depósito de efectivo en el banco a la cuenta de SEIEM. 
Titular y Gestor de 

Preparatoria Abierta 19 Captura y verifica la información del alumno (a) en el formato 
de demanda de exámenes. 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 20 Gestiona la demanda de exámenes solicitados en la oficina 

regional del SEIEM. 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 21 

Recibe del SEIEM la solicitud de exámenes en la cual se 
especifica, fecha hora y sede para la aplicación, así como 
calificaciones de exámenes anteriores y la entrega a la 
persona Titular de CDC. 

Titular de CDC 22 
Recibe por parte de la persona Titular de Preparatoria 
Abierta la solicitud de examen y calificaciones de exámenes 
anteriores para entrega a los alumnos (as). 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC 23 

Supervisa y coordina el proceso de trámites de ingreso de 
alumnos (a) y la aplicación de exámenes, así como 
seguimiento en las asesorías. 

Titular y Gestor de 
Preparatoria Abierta 24 Lleva el control de registro de cada asignatura cursada por 

cada alumno (a) para orientación y seguimiento.  

Titular de CDC 25 

Elabora formato de ingresos, adjuntando los recibos de 
pago, el dinero en efectivo y/o vales, formato de pago a 
instructores (as) para revisión y entrega a la Jefatura de 
Departamento de Ingresos. 

Supervisor(a) 26 
Supervisa la entrega en tiempo y forma de documentos para 
ingreso de mensualidades. 

Titular CDC 27 Ingresa a Caja General el efectivo y/o vales y recibe factura. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC  28 

Supervisa con la Jefatura de Departamento de Ingresos la 
recaudación por parte de la persona Titular del CDC, el 
concepto de mensualidades de Preparatoria Abierta; e 
informa al Órgano Interno de Control, Dirección de 
Administración y Finanzas y Dirección Jurídica sobre alguna 
eventual anomalía, pérdida o robo en los CDC. 

Titular CDC 29 Entrega copia de los documentos ingresados la Jefatura de 
Departamento de Ingresos a la secretaria del CDC. 

Secretaria(o) 30 

Recibe la documentación por parte de las personas Titulares 
de los CDC y elabora la carta de petición dirigida a la 
Presidencia del SMDIF Tlalnepantla de Baz con el monto del 
pago a instructores (as).   
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Supervisor (a) 31 Revisa que toda la documentación que interviene en el 
procedimiento de ingreso se encuentre correcta. 

Titular CDC 32 Firma la carta de petición para pago a Instructores (as). 
 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC 

33 Revisa y firma mensualmente las listas de pago a 
Instructores (as), cartas de petición y agradecimiento. 

Secretaria (o) 34 

Entregga a la Jefatura de Departamento de Recursos 
Financieros y Control Presupuestario la documentación 
recabada por parte de la persona Titular de CDC; y firmada 
por el Titular de la Jefatura del Departamento de CDC. 

Titular de CDC 35 
Recibe el cheque para pago a Instructores(as) por parte de 
la Caja General, el cual cobra en el banco para realizar el 
pago a Instructores (as). 

Titular de CDC 36 
Entrega a la secretaria (o) el formato de pago a Instructores 
(as) firmado y dos evidencias fotográficas de las actividades 
brindadas. 

Secretaria (o) 37 
Recibe la documentación por parte de las personas Titulares 
de CDC, que soporta la entrega de los cheques para realizar 
carta de agradecimiento. 

Titular de CDC 38 Firma la carta de agradecimiento dirigida a la Presidencia del 
SMDIF Tlalnepantla de Baz. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Asesorías y Gestión para la Certificación del Nivel 

Superior modalidad Preparatoria Abierta 
Titular de la 
Jefatura de 

Departamento de 
CDC  

Titular de 
Preparatoria Abierta Titular CDC  Supervisor (a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Coordinan la gestión de 
trámites para la renovación 

del Convenio Anual con 
SEIEM. 

Planea, 
organiza y 

supervisa la 
operación de los 

CDC. 

 
Recibe la 

documentación 
del aspirante.  

Promueven la presentación de los servicios de 
educación abierta a la población. 

Visita los centros a 
fin de verificar el 

buen funcionamiento 
y necesidades. 

Emite las 
políticas de 

control interno 
para el proceso 

de pago de 
colegiaturas. 

Recluta a los 
asesores de 
Preparatoria 

Abierta. 

Recibe los 
váuchers de 
depósito o 

trasferencia del 
servicio solicitado. 

INICIO 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Asesorías y Gestión para la Certificación del 

Nivel Superior modalidad Preparatoria Abierta 
Titular de Preparatoria Abierta Titular de CDC  Supervisor (a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

A 

Entrega la 
documentación de cada 
aspirante en las oficinas 
regionales del SEIEM. 

Brinda plática 
informativa para la 

inscripción del aspirante. 

Recibe del Titular de CDC 
los expedientes con el 
formato de expedientes 

para revisión y registro de 
la plática.  

Entrega credenciales al 
Titular de CDC. 

  
Recibe las 

credenciales y las 
entrega a los 
alumnos(as). 

Solicita fecha al SEIEM 
para la entrega de 

matrícula y credencial. 

Visita los CDC para 
verificar la calidad 
de las asesorías. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Asesorías y Gestión para la Certificación del Nivel 
Superior modalidad Preparatoria Abierta 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de CDC 

Titular de Preparatoria Abierta Titular de CDC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

B 

Gestiona la demanda 
de exámenes 

solicitados en la oficina 
Regional del SEIEM. 

Recaba el pago de 
exámenes y servicios 
complementarios y el 

recibo de pago.  

Entrega al Titular de 
Preparatoria Abierta el 
pago de los exámenes 

y servicios.   

Captura y verifica la 
información del alumno 

(a) en el Formato  
demanda de exámenes. 

Recibe del SEIEM la 
solicitud de examen, 

así como las 
calificaciones de 

exámenes anteriores. 

Recibe la solicitud de 
exámenes y 

calificaciones para 
entrega a los 
alumnos (as). 

Supervisa y coordina el 
proceso de trámites de 

ingreso de alumnos 
(as) y aplicación de 

exámenes, así como 
seguimiento a 

asesorías. 
Lleva el control de 
registro de cada 

asignatura cursada 
por cada alumno (a).  

Revisa y procesa recibos 
de pago para realizar el 

depósito al Banco a 
cuenta del SEIEM. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Asesorías y Gestión para la Certificación del Nivel 
Superior modalidad Preparatoria Abierta 

Titular de la 
Jefatura de 

Departamento CDC 
Titular de CDC Secretaria(o) Supervisor(a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Supervisa que el 
trámite de ingreso 

se lleve a cabo 
correctamente. 

Supervisa la 
recaudación por 

parte de los 
Titulares de los 

CDC. 

Ingresa a Caja 
General el 

efectivo y/o vales, 
recibe factura de 
ingreso mensual.  

Entrega a la 
secretaria(o) 
copia de los 
documentos 
ingresados. 

Recibe la 
información por 
parte del Titular 
de CDC, elabora 
carta de petición 

con el monto 
para pago de 

instructores(as). 

Revisa y firma 
mensualmente las 

listas de pago a 
instructores(as), 

cartas de petición 
y agradecimiento, 

y evidencias. 

Entrega al Depto. 
de Recursos 

Financieros la 
información 

recabada de los 
Titulares. 

Firma la carta de 
petición para 

pago de 
instructores(as). 

Elabora formato 
de ingresos 

adjuntando los 
recibos de pago, 
dinero, vales y 

formato de pago. 

Revisa que la 
documentación 
este correcta. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Asesorías y Gestión para la 
Certificación del Nivel Superior modalidad Preparatoria Abierta 

Titular de CDC  Secretaria (o) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

FIN 

Recibe el cheque para el 
pago de instructores por 
parte de Caja General, lo 

cobra en el banco y 
realiza el pago conforme a 

lista de conformidad. 

Entrega a la secretaria(o) 
el formato de pago a 

Instructores(as) firmado y 
dos evidencias 

fotográficas de las 
actividades brindadas. 

Recibe la documentación 
por parte de los Titulares 
de CDC, que soporta la 

entrega de cheques para 
realizar carta de 
agradecimiento. 

Firma la carta 
de 

agradecimiento 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Trípticos Publicitarios 
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▪ Recibos de Pago de Personas Usuarias 
 
 

▪ Recibos de pago instructores (as) 
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▪ Formato de Registro a Plática Informativa 
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▪ Recibo de Pago de Exámenes de Preparatoria Abierta 
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▪ Formato Expedientes 
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▪ Concentrado de Exámenes Solicitados 
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▪ Formato de Ingreso 
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▪ Lista de Instructores (as) para pago 
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▪ Carta de Petición 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

154

24 de octubre de 2024



 
 

▪ Carta de Agradecimiento 
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3.4. COORDINACIÓN DEL ADULTO MAYOR 
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DEPENDENCIA ADMNISTRATIVA COORDINACIÓN DEL ADULTO MAYOR 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE REGISTRO DE CLUBES DE 
ADULTO MAYOR 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DG/CAM/001 
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➢ OBJETIVO 
 

Generar el registro de los Clubes del Adulto Mayor ante el SMDIF de Tlalnepantla de Baz, 
de conformidad con los lineamientos establecidos por INAPAM.  
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Coordinación del Adulto Mayor, a las y los titulares de las Casas del Adulto 
Mayor; así como a las personas Adultas Mayores del Municipio que deseen conformar un 
Club. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
 Convención Interamericana Sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea a los Organismos Públicos descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Reglamento de Clubes de la Tercera Edad. Dirección de Programas Estatales y 
Afiliación Nacional. INAPAM. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación del Adulto Mayor, deberá: 
Coordinar y supervisar la integración de Clubes de Adulto Mayor, mediante el llenado 
correcto de los formatos correspondientes: “Hoja de registro inicial de un Club” y “Cédula 
de Inscripción por Socio” para cada integrante del club.  

Recibir los documentos que acreditan el expediente del grupo nuevo; así como informar a 
DIFEM, sobre las integraciones de nuevos clubes. 

Titular de las Casas de Adulto Mayor, deberán: 
Realizar el acompañamiento a los Coordinadores de Clubes nuevos, para la integración de 
sus carpetas de expedientes; revisar los formatos requisitados; así como solicitar a la 
persona titular de la Coordinación del Adulto Mayor la validación y visto bueno para integrar 
el expediente del grupo. 
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Coordinador (a) de Clubes del Adulto Mayor, deberán: 

Entregar el expediente del club nuevo a la Coordinación de Adulto Mayor, con los formatos 
de “Hoja de registro inicial de un Club”, y las Cédulas de Inscripción por Socio (integrante 
del club). 

Persona Solicitante, deberá: 
Presentar ante la Coordinación de Adulto Mayor su propuesta de Club de Adulto Mayor; 
realizar el correcto llenado de los datos que requieren los formatos; así como remitir al 
Coordinación del Adulto Mayor la documentación requerida para la integración de grupo. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Persona Adulta Mayor: La Organización de las Naciones Unidas (ONU) establece la 

edad de 60 años para considerar que una persona es adulta mayor.  
▪ Club del Adulto Mayor: Espacios comunitarios donde se reúnen e interactúan un 

conjunto de personas de 60 años y más, en los que se ofrecen diversas actividades.   
▪ Registro de club: Inscribir en una institución sin fines de lucro del SMDIF documentos 

de cada uno de los integrantes del club.  

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Estado de México. 
▪ INAPAM: Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Hoja de registro inicial de un Club. 
▪ Cédula de Inscripción por Socio. 

 
➢ RESULTADOS 
 

Gestionar la constitución de nuevos clubes de adultos mayores, para generar en la persona 
adulto mayor una cultura de envejecimiento activo, digno y con autosuficiencia a través de 
la integración a un grupo. 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

159



 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Cualquier registro, se deberá llevar a las oficinas de la Coordinación del Adulto Mayor, 

con dirección: Herramientas de México s/n, Col. Vista Hermosa, C.P54080, Tlalnepantla 
de Baz, Méx.  

▪ El horario de atención para la recepción es de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 
18:00 horas. 

▪ Para registrar un nuevo grupo, se deberá contar con un mínimo de 15 personas adultas 
mayores para la apertura de un nuevo Club. 

▪ Una vez integrado el nuevo Club, se deberá reportar a la Coordinación del Adulto Mayor 
los cambios que haya en el mismo, altas, bajas y renovación anual; con los formatos 
oficiales que implica cada movimiento. 

▪ Las personas adultas mayores que integren el club deberán ser mayores de 60 años, y 
en un 10% tendrán oportunidad de ingresar adultos menores de 60 años. 

▪ Los integrantes del Club deberán ser habitantes del municipio de Tlalnepantla de Baz. 
▪ La persona adulta mayor deberá llenar los formatos oficiales para la integración del Club 

y para dar de alta a cada socio. 
▪ Para integrar el expediente del socio, la persona adulta mayor deberá entregar la 

siguiente documentación: 
✓ Acta de Nacimiento – original y copia simple. 
✓ CURP (actualizado) – original y copia simple. 
✓ Credencial de Elector (con domicilio en Tlalnepantla) – original y copia simple. 
✓ Credencial de INAPAM (Bienestar) – original y copia simple. 
✓ Dos fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro – original. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencias, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Persona Solicitante 1 Presenta ante la Coordinación de Adulto Mayor su 

propuesta para conformar el Club de adulto mayor. 
Titular de la Coordinación del 

Adulto Mayor 2 
Verifica los expedientes de la propuesta y autoriza 
continuar con el trámite. 

Titular de la Coordinación del 
Adulto Mayor 3 

Proporciona a la persona solicitante los formatos de 
"HOJA DE REGISTRO INICIAL DE UN CLUB" y 
“CÉDULA DE INSCRIPCIÓN POR SOCIO” 

Persona Solicitante 4 Realiza el correcto llenado de los datos que requieren 
los formatos. 

Persona Solicitante 5 
Remite a los Titulares de las Casas del Adulto Mayor 
la documentación requerida para la integración de 
grupo. 

 Titulares de las Casas del 
Adulto Mayor 6 Revisan los formatos requisitados y los integra en la 

carpeta correspondiente. 

Titulares de las Casas del Adulto 
Mayor 7 

Solicitan a la persona titular de la Coordinación del 
Adulto Mayor la validación y visto bueno para integrar 
el expediente del grupo. 

Titular de la Coordinación del 
Adulto Mayor  8 

Valida y da visto bueno a la nueva carpeta del Club 
creado.  

Titulares de las Casas del Adulto 
Mayor 9 

Realizan la toma de protesta del club de nueva 
creación, integrando la Hoja de Registro Inicial del 
Club. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO  
 

Titular de la Coordinación del 
Adulto Mayor Persona Solicitante  Titulares de las Casas del 

Adulto Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión de registro de clubes de adulto mayor

INICIO 

Presenta ante la 
Coordinación de Adulto 

Mayor su propuesta para 
conformar el Club de adulto. 

mayor.  

1 

Proporciona a la persona 
solicitante los formatos de 

“HOJA DE REGISTRO INICIAL 
DE UN CLUB” y “CÉDULA DE 
INSCRIPCIÓN POR SOCIO” 

Revisan los formatos 
requisitados y los 

integra en la carpeta 
correspondiente.  

 
Remite a los Titulares de las 
Casas del Adulto Mayor, la 
documentación requerida 

para la integración de grupo.  

Realiza el correcto llenado 
de los datos que requieren 

los formatos.  

Solicitan a la persona 
titular de la Coordinación 

del Adulto Mayor la 
validación y visto bueno 

para integrar el 
expediente al grupo.  

Verifica los expedientes de 
la propuesta y autoriza. 

.continuar con el trámite. 

2 

3 
4 

5 

6 
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Valida y da visto 
bueno a la nueva 
carpeta del Club 

creado.  

8 

Realizan la toma de 
protesta del Club de 

nueva creación, 
integrando la Hoja de 

Registro Inicial del 
Club. 

9 

FIN 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Formato “Hoja de Registro Inicial de un Club” 
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▪ Formato “Cédula de Inscripción por Socio” 
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➢ OBJETIVO 
 
Impulsar una nueva cultura del envejecimiento, mediante el otorgamiento de una amplia 
oferta de servicios y actividades en las casas del Adulto Mayor del SMDIF. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación del Adulto Mayor, al personal adscrito a las Casas del Adulto 
Mayor; así como a las personas adultas mayores beneficiadas con el servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Convención Interamericana Sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia". 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación del Adulto Mayor, deberá: 
Coordinar y vigilar los recursos humanos, materiales, económicos y de equipamiento de las 
Casas del Adulto Mayor, con apoyo de los titulares de las mismas. 
 
Dictar las políticas, lineamientos y medidas de control interno en cada una de las Casas del 
Adulto Mayor; así como vigilar la planeación y ejecución del programa anual de trabajo en 
cada una de las Casas del Adulto Mayor y, el cumplimiento y evaluación de acciones, metas 
e indicadores. 
 
Titulares de las Casas del Adulto Mayor, deberán: 
Coordinar las visitas programadas, actividades y eventos que se realicen dentro de las 
Casas del Adulto Mayor a su cargo. 
 
Calendarizar e informar a los grupos de adultos mayores sobre los eventos y los días que 
acudirán a realizar sus actividades. 
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Ofrecer los servicios que se otorgan en las Casas del Adulto Mayor; así como entregar 
informe mensual por escrito a la Coordinación del Adulto Mayor de las actividades, ingresos 
canalizaciones médicas y servicios que se ofrecen en las Casas a los Adultos Mayores. 

 
Instructores(as), deberán: 
Impartir con calidad y amabilidad los talleres que ofrecen en la Casa del Adulto Mayor; así 
como apoyar en sus horas libres a los Titulares de las Casas del Adulto Mayor en las 
actividades propias de dicha Casa. 
 
Chofer, deberá: 
Realizar el traslado de las visitas programadas a Casas del Adulto Mayor de Zona Poniente 
y Zona Oriente, cuidando en no realizar paradas no programadas durante el recorrido.  
  
GLOSARIO 

 
▪ Actividad: Se refiere a las prácticas de recreación cultural y deportiva que se imparten 

en las Casas del Adulto Mayor pertenecientes al SMDIF. 
▪ Club: Grupo de personas adultas mayores que reciben servicios en la Coordinación del 

Adulto Mayor. 
▪ Cortesía médica: descuento que se otorga a un Adulto Mayor, en un servicio médico.  
▪ Titulares de la Casas del Adulto Mayor: Personal responsable de las actividades que 

se realizan en las Casas del Adulto Mayor. 
▪ Visitas a casas: Consiste en acudir a un inmueble denominado Casa del Adulto Mayor 

donde realizaran diversas actividades recreativas, deportivas y culturales. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Estado de México. 
▪ INAPAM: Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Materiales para la realización de las diferentes actividades. 
▪ Servicio de transporte. 
▪ Papelería. 
▪ Casas del Adulto Mayor. 
  

168

24 de octubre de 2024



 
➢ RESULTADOS 

 
Mediante las visitas programadas se brindan actividades en las Casas del Adulto Mayor, 
para cambiar en la persona adulta mayor su rutina diaria, lo que ayuda a mejorar la calidad 
de vida, mediante actividades recreativas, deportivas y culturales; buscando su integridad 
y desarrollo. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Para participar en las visitas programadas a las Casas del Adulto Mayor, se deberá:  

✓ Pertenecer a un grupo de adultos mayores de Tlalnepantla de Baz. debidamente 
registrado ante el DIF Municipal, DIFEM-INAPAM como lo establecen sus 
Reglamentos respectivos. 

✓ Ser Adulto Mayor de 60 años en adelante, teniendo la excepción de recibir hasta un 
10% de integrantes de los Clubes que sean de 55 a 59 años. Todos los integrantes 
deberán acreditar su edad con Credencial del INE. 

✓ Sin excepción alguna, toda persona Adulta Mayor, deberá estar en condiciones de 
autocuidado y sin problemas de salud y/o psicológicos graves, para ingresar a las 
actividades brindadas en las Casas del Adulto Mayor.  

✓ Toda Persona Adulta Mayor deberá registrarse al entrar a la Casa del Adulto Mayor 
que visite. 

✓ Se prohíbe toda clase de venta de productos dentro de las instalaciones de las 
Casas del Adulto Mayor. 

✓ Solicitar la visita vía telefónica y proporcionar: nombre del Club, número telefónico y 
domicilio donde está registrada. (para que se calendarice su visita). 

▪ Las visitas programadas se llevarán a cabo en las siguientes cinco casas del Adulto 
Mayor: 

Casa del Adulto Mayor Dirección 

1. Emma Godoy Lobato 

Av. Viveros de la Hacienda s/n, esquina  
Viveros de la Aurora, Col. Viveros de la 
Loma, CP.54080 (Al interior del deportivo 
Tlalnepantla). 

2. Diego Rivera  Calle Camelias s/n, entre Orquídeas y 
azaleas, Fracc. Valle Hermoso.  

3. Guillermo Ernesto Padilla Díaz de   
León(diurna)  

Pirámide Tepozteco #5, pueblo de Santa 
Cecilia, CP. 54170. 

4. Frida Kahlo 
Calle Periodistas s/n, entre Av. Excélsior y 
Av. Novedades, Col. Prensa Nacional 
Tlalnepantla de Baz, CP. 54170.   

5. Karol Wojtyla 
Camino Antiguo a San José, fracc. 
Industrial la Presa, CP. 54187 (al interior del 
parque Cri-Cri). 
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▪ El Servicio de visitas programadas a las Casas del Adulto Mayor es exclusivamente de 

día. 
▪ El horario de atención a los Adultos Mayores, en las Casas, es de 09:00 a 15:00 horas 

de lunes a viernes. 
▪ Los servicios que ofrecen las Casas para el Adulto Mayor, son para el desarrollo 

personal y recreativo de todos los Adultos Mayores que las visiten. 
▪ Se realizarán actividades recreativas, eventos deportivos y culturales en las Casas del 

Adulto Mayor, las cuales serán: 
✓ Clases de danzón. 
✓ Clases de baile popular. 
✓ Clases de baile regional. 
✓ Tablas gimnasticas. 
✓ Clases de activación física. 
✓ Clases de natación. 
✓ Yoga. 
✓ Clases de canto. 
✓ Clases de guitarra. 
✓ Juegos de mesa. 
✓ Talleres de manualidades (Tejido, bordado, bisutería, fieltro, velas aromáticas, 

dibujo, pintura experimental, pintura en tela y cerámica). 
▪ Las actividades recreativas, eventos deportivos y culturales en las Casas del Adulto 

Mayor, serán totalmente gratuitas, en caso de ocuparse algún tipo de material la 
persona Adulta Mayor, tendrá que adquirirlo de manera personal. 

▪ Los Adultos Mayores que visitan las Casas, deberán respetar los horarios en los cuales 
se brindan los Servicios Médicos (terapias psicológicas y podología), y se otorgará una 
Cortesía al Club de visita por cada 15 asistentes, previa autorización del Titular de la 
Casa. 

▪ En caso de accidente, problema de salud grave o fallecimiento el Sistema Municipal DIF 
de Tlalnepantla de Baz y la Coordinación del Adulto Mayor, no se hacen responsables 
por ninguna situación de este tipo. 

▪ os Titulares de las Casas notificarán la cancelación de visitas de los Clubes, cuando 
estas se den por causas de fuerza mayor y/o extraordinaria.

▪ Los Adultos Mayores podrán participar en alguna o varias actividades (Realizar alguna 
activación física como prioridad) que se practiquen dentro de la Casa (con los 
requerimientos que solicite el instructor(a) o Titular de la Casa del Adulto Mayor, sí así 
fuere el caso). 

▪ No se permite la asistencia de niños y jóvenes, ni de personas ajenas al SMDIF, en las 
Casas del Adulto Mayor, sin excepción alguna. 

▪ Los Adultos Mayores deberán seguir el Reglamento Interno de la Coordinación de 
Adultos Mayores. 

▪ Es importante señalar que dos veces al mes el SMDIF coordina una unidad móvil para 
que traslade a los distintos Clubes de Adulto Mayor que programaron su visita a cada 
Casa de Adulto Mayor. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o 
puesto responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titulares de las Casas 

del Adulto Mayor 1 
Planea y organiza el calendario de visitas 
programadas de Clubes del Adulto Mayor y el plan de 
actividades mensual. 

Titular de la 
Coordinación del Adulto 

Mayor 
2 Autoriza el calendario de visitas programadas y plan 

de actividades mensual. 

Titular de las Casas de 
Adulto Mayor 3 

Realizan una junta mensual para dar a conocer el 
calendario de visitas programadas y plan de 
actividades. 

Titular de la 
Coordinación del Adulto 

Mayor 
4 

Realiza la gestión de recursos gubernamentales para 
la ejecución de calendario de visitas programadas y 
plan de actividades mensual. 

Titulares de las Casas 
del Adulto Mayor 5 Confirma con anticipación la visita del Club a la Casa 

del Adulto Mayor, conforme al calendario de visitas. 
Titulares de las Casas 

del Adulto Mayor 6 Asignan horario de transporte para traslado del Club 
a la Casa del Adulto Mayor. 

Titulares de las Casas 
del Adulto Mayor 7 Instruye al chofer a realizar el traslado del Club, 

conforme a los horarios establecidos. 

Chofer 8 Realiza traslado del Club hacia la Casa del Adulto 
Mayor. 

Titulares de las Casa 
del Adulto Mayor 9 Reciben y dan bienvenida al Club a la Casa del Adulto 

Mayor. 
Titulares de las Casa 

del Adulto Mayor 10 Asignan las cortesías de servicio médico con base al 
número de visitantes (una por cada 10 personas). 

Titulares de las Casa 
del Adulto Mayor 11 

Informa sobre las diferentes actividades de la Casa 
del Adulto Mayor programadas para realizarse el día 
de la visita. 

Titulares de las Casa 
del Adulto Mayor 12 

Invitan a los adultos mayores a integrarse a las 
diversas actividades que se realizan en la Casa del 
Adulto Mayor. 

Instructores (as) 13 
Canalizan a la toma de signos vitales a los Adultos 
Mayores que realizarán actividades físicas. 

Instructores (as) 14 Imparten las actividades a los Adultos Mayores. 
Chofer 15 Realiza el traslado a su lugar de origen (Club). 

Titulares de las Casa 
del Adulto Mayor 16 

Informan a la Coordinación del Adulto Mayor sobre las 
actividades y canalizaciones realizadas a través del 
informe mensual escrito.  

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO  
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Visitas programadas a casas del Adulto 
Mayor 

Titular de la Coordinación 
del Adulto Mayor Titulares de las Casas de Adultos Mayores 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Visitas programadas a las casas del adulto 

mayor 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato de calendario mensual de visitas programadas a las casas 
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▪ Formato de reporte de actividades por visita programada a Casa del Adulto Mayor 
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DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA COORDINACION DEL ADULTOS MAYORES 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO RENOVACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE 
CLUBES DEL ADULTO MAYOR 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DG/CAM/003 

ÍNDICE 
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➢ OBJETIVO 

 
Aplicar el cambio de Mesas Directivas de los Clubes del Adulto Mayor dentro del municipio 
de Tlalnepantla de Baz, garantizando pluralidad y transparencia entre sus integrantes, para 
una adecuada función y organización. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación del Adulto Mayor, a los titulares de Atención a Casas de Adultos 
Mayores; así como a las Mesas Directivas de los Clubes del Adulto Mayor. 
 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 Convención Interamericana Sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social 

de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia". 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación del Adulto Mayor, deberá: 
Coordinar y supervisar la renovación de las Mesas Directivas y acudir a las reuniones 
programadas, para que se lleve a cabo la votación por parte de los Clubes; así como 
resguardar la documental que surge de la renovación.  
 
Titulares de las Casas de Adultos Mayores, deberán:  
Visitar a los Clubes de Adultos Mayores en su lugar de reunión y motivar a la participación 
grupal; convocar para la formación, así como realizar las gestiones correspondientes para 
la renovación, de las Mesas Directivas. 
 
Club del Adulto Mayor, deberá: 
Acudir a la reunión con la Coordinación del Adulto Mayor. 
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➢ GLOSARIO 

 
▪ Renovación de mesas directivas: Consiste en actualizar el nombramiento de los 

nuevos integrantes de la Mesa Directiva como son: Coordinador (a), Presidente (a), 
Secretario(a) y Tesorero(a), con duración de un año en ese cargo. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ INAPAM: Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Papelería. 
▪ Formatos del procedimiento. 

 
➢ RESULTADOS 
 

Integrar al Adulto Mayor a participar en diversas actividades a través de la renovación de 
su Mesa Directiva e integración de nuevos integrantes al grupo.  

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ La renovación de las Mesas Directivas, se llevará a cabo de forma totalmente gratuita. 
▪ La renovación de las Mesas Directivas se hará, cada que la Mesa Directiva, en función, 

cumpla un año en el cargo. 
▪ Para participar en un Club del Adulto Mayor, la persona deberá tener de 60 años en 

adelante, teniendo la excepción de recibir hasta un 10% de integrantes de los Clubes 
con una edad de 55 a 59 años. 

▪ Los Adultos Mayores para su debido registro deben contar con su credencial INAPAM. 
▪ Para llevar a cabo la votación, los Clubes deberán presentar la documentación 

requerida y el llenado correcto de los formatos. 
▪ Los integrantes del club deberán tener su expediente actualizado. 
▪ Al estar afiliado a un Club del Adulto Mayor, podrá gozar de los beneficios, actividades 

y eventos que el SMDIF, INAPAM y DIFEM organicen. 
▪ Los Adultos Mayores deberán registrarse antes del inicio de la reunión para confirmar 

su asistencia y deberán ser, únicamente residentes del municipio de Tlalnepantla de 
Baz.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titulares de las Casas de 

Adultos Mayores 1 Verifican fecha de vencimiento de Mesas 
Directivas. 

Titulares de las Casas de 
Adultos Mayores 2 Informan a las Mesas Directivas sobre el 

término de su periodo. 
Titulares de las Casas de 

Adultos Mayores 3 Agendan visita del Club del Adulto Mayor, 
para la renovación de su Mesa Directiva. 

Titulares de las Casas de 
Adultos Mayores 4 

Notifican al Club, la fecha y hora para la 
renovación de su Mesa Directiva. 

Club del Adulto Mayor 5 Acuden a reunión para la renovación de la 
Mesa Directiva. 

Titulares de las Casas de 
Adultos Mayores 6 Someten a votación el nombramiento de los 

integrantes de la Mesa Directiva. 
Titulares de las Casas de 

Adultos Mayores 7 Presentan ante el Club de Adultos Mayores 
a los integrantes de la Mesa Directiva. 

Titulares de las Casas de 
Adultos Mayores 8 

Informan a la Coordinación del Adulto 
Mayor sobre la renovación de la Mesa 
Directiva. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Renovación de Mesas Directivas de Clubes del Adulto 

Mayor 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Formato de actualización de representantes del Club 
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▪ Listado de los integrantes de la actualización de representantes del Club 
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3.3.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE DESARROLLO Y 
EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS MAYORES (UNIDE) 

 

 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA 
UNIDE 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
INSCRIPCIONES Y REINSCRIPCIONES A 

LA UNIDAD DE DESARROLLO Y 
EDUCACION PARA LOS ADULTOS 

MAYORES UNIDE  
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CAM/DUNIDE/001 
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➢ OBJETIVO 
 
Inscribir y reinscribir a los Adultos Mayores alumnos(as) en la UNIDE, en los diferentes 
cursos o talleres que se ofrecen por ciclo escolar, con el propósito de promover una nueva 
cultura del envejecimiento en el municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Coordinación del Adulto Mayor, a través de la Jefatura de Departamento de la 
Unidad de Desarrollo y Educación para los Adultos Mayores (UNIDE); así como a los 
Adultos Mayores que soliciten el servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley del Adulto Mayor del Estado de México.  
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación del Adulto Mayor, deberá: 
Validar y aprobar la oferta académica que ofrece la UNIDE, a través de la tira de materias 
que presente la Jefatura de Departamento de la UNIDE, previo al inicio de cada ciclo 
escolar.  

 
Titular de la Jefatura de Departamento de la UNIDE, deberá: 
Dirigir la planeación y diseño de la oferta académica de la UNIDE, a través de la tira de 
materias para cada ciclo escolar. 
 
Determinar las fechas y horarios del inicio del proceso de inscripciones y reinscripciones de 
la UNIDE; y supervisar el adecuado funcionamiento/operatividad del Sistema Escolar de 
Inscripciones y Reinscripciones de la UNIDE. 
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Coordinar y solicitar la difusión de la oferta académica una vez validada y aprobada por la 
Coordinación del Adulto Mayor, entre la comunidad de adultos mayores previo al proceso 
de inscripciones y reinscripciones de la UNIDE a través de los medios digitales e impresos. 
 
Administrativo responsable de los asuntos académicos y escolares, deberá:  
Brindar informes sobre los cursos o talleres y horarios que ofrece la UNIDE a las personas 
interesadas, orientando al Adulto Mayor sobre las materias que le ayudarán a su desarrollo 
cognitivo, físico y emocional, brindando alternativas en diversas actividades académicas y 
de salud. 
 
Recibir la documentación completa para dar de alta a los Adultos Mayores como 
alumnos(as) en el Sistema Escolar de Inscripciones y Reinscripciones de la UNIDE, de 
acuerdo a cada ciclo escolar, y al mismo tiempo integrar el expediente de forma física. 
 
Generar el recibo de pago y horario de acuerdo al número de materias que haya 
seleccionado el Adulto Mayor como alumno. 
 
Jefatura de Departamento de Comunicación Digital, deberá: 
Difundir ante la ciudadanía la convocatoria del proceso de inscripciones y reinscripciones 
de la UNIDE; así como la oferta académica mediante la publicación de la tira de materias, 
los requisitos y costos de recuperación, domicilio, días y horarios de atención, a través de 
los medios digitales. 
 
Jefatura de Departamento de Comunicación Social, deberá: 
Difundir ante la ciudadanía la convocatoria del proceso de inscripciones y reinscripciones 
de la UNIDE; así como la oferta académica mediante la publicación de la tira de materias, 
los requisitos y costos de recuperación, domicilio, días y horarios de atención, a través de 
los medios impresos. 
 
Administrativo responsable de los asuntos de ingresos por servicios, deberá: 
Realizar el registro de ingresos por concepto de inscripciones y reinscripciones de las 
materias seleccionadas por los alumnos (as). 

Registrar a los alumnos (as) inscritos o reinscritos por día y hacer un concentrado al 
culminar el proceso para realizar un comparativo con el Sistema Escolar de Inscripciones y 
Reinscripciones para reportarlo a la Jefatura de Departamento de la UNIDE. 

Informar la recaudación derivada de las inscripciones y reinscripciones y materias a la 
Jefatura de Departamento de Ingresos, previa validación y autorización de la Jefatura de 
Departamento de la UNIDE, respaldando dichos ingresos con copias de los recibos de pago 
hechos por los alumnos (as) a la cuenta bancaria del SMDIF.  
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Archivar, concentrar y custodiar copia de los recibos de pago y horarios por número de 
matrícula, para cualquier consulta y evidencia de la UNIDE.   

Docente, deberá: 
Realizar una clase muestra de los cursos o talleres a impartir, previo al inicio del proceso 
de Inscripciones y Reinscripciones de la UNIDE, con la finalidad de que el Adulto Mayor 
interesado tenga una percepción clara de los temas a tratar y de los conocimientos a 
adquirir. 
 
Apoyar en la orientación y difusión de los cursos o talleres que impartirán entre la 
comunidad de Adultos Mayores interesados; así como realizar las listas de preinscripción, 
a fin de llevar un control del cupo mínimo y máximo de cada uno de los grupos e informar 
mediante copia física al administrativo responsable de los asuntos académicos y escolares. 
 
Adulto mayor/alumno (a), deberá: 
Solicitar su inscripción o reinscripción en las fechas determinadas para tal proceso por la 
UNIDE. 
Llenar la documentación necesaria; elegir materias y horarios con base a la disponibilidad 
en tira de materias y cupo en grupos; pagar mediante depósito en banco o transferencia 
bancaria por el concepto de inscripción o reinscripción y materias seleccionadas en las 
fechas determinadas por la UNIDE. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Adulto Mayor: La Organización de las Naciones Unidas (ONU) establece la edad de 
60 años para considerar que una persona es Adulta Mayor.  

▪ Ciclo Escolar: Etapa educativa que está relacionada con el desarrollo físico y mental 
de los alumnos Adultos Mayores, a través de un programa académico que imparte el 
docente. 

▪ Clase muestra: Exposición abierta y gratuita a la población de Adultos Mayores 
interesados, con la finalidad de que el docente, de una breve reseña y explicación de la 
temática de su curso o taller, así como de los días y horarios de impartición en la UNIDE.  

▪ Sistema Escolar de Inscripciones y Reinscripciones: Software que registra los datos 
generales, materias y horarios elegidos por los Adultos Mayores alumnos y docentes 
que imparten los talleres o cursos, generando un recibo y horario de inscripción en la 
UNIDE.  

▪ Tira de Materias: Oferta académica de cursos o talleres que ofrece la UNIDE, mediante 
la publicación del nombre de la materia, docente que la imparte, días y horarios. 
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➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ UNIDE: A la Jefatura de Departamento de la “Unidad de Desarrollo y Educación para 

los Adultos Mayores”. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Difusión de convocatoria en medios digitales e impresos. 
▪ Documentación de alumnos (as). 
▪ Horario de materias. 
▪ Oficios de solicitud de difusión. 
▪ Recibo de pago. 
▪ Sistema Escolar de Inscripciones y Reinscripciones. 
▪ Solicitud de inscripción. 
▪ Tira de Materias. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Inscribir o reinscribir al Adulto Mayor, una vez que cubrió todos los requisitos y costos de 
recuperación como alumno(a) de la UNIDE, siendo acreedor a cursar las materias que eligió 
en los días y horarios establecidos.  
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Las clases se darán de forma presencial en la UNIDE, de lunes a viernes con horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 

▪ En calle Herramientas de México No. 15 entre Eje Satélite Col. Vista Hermosa 
Tlalnepantla de Baz. 

▪ Las clases se darán de forma virtual (en la plataforma ZOOM) de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 horas. 

Políticas para inscripción: 
▪ Para ser alumno (a) de la UNIDE, puede ser residente del municipio de Tlalnepantla de 

Baz, de otro municipio, región de la República Mexicana o del extranjero. 
▪ Se consideran alumnos (as), a las personas de 60 años cumplidos o más, quienes 

después de haber cubierto los requisitos de admisión establecidos por la UNIDE, se 
encuentran debidamente inscritos o reinscritos. 

▪ Durante cada ciclo escolar la UNIDE admitirá estudiantes de primer ingreso y de 
reingreso, ajustándose a los períodos establecidos en el calendario escolar. 
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▪ Quien no realice los trámites de inscripción o reinscripción dentro de los plazos y formas 

establecidas, no podrá obtener o refrendar su condición de alumno(a) en el ciclo escolar 
correspondiente y como consecuencia, no será admitido ni aún en la calidad de oyente 
en asignatura alguna, debido a que esta modalidad no opera para la UNIDE. 

▪ En el caso de que el Adulto Mayor se inscriba de manera extemporánea, cubrirá la cuota 
de recuperación establecida en su totalidad. 

▪ No se requiere legalización, ni revalidación de estudios para ser participante de las 
materias que se imparten en la UNIDE. 

▪ Los trámites relacionados con la inscripción o reinscripción, deberán ser realizados 
invariablemente por el interesado; solo por excepción podrá hacerlos otra persona 
entregando justificante que acredite su ausencia. 

▪ El alumno(a) de primer ingreso, deberá entregar en las fechas que la Institución le 
señale y de acuerdo al calendario escolar, los requisitos solicitados tales como: 
✓ Tener sesenta años o más. 
✓ Copia de credencial INE por ambos lados. 
✓ Copia de la credencial de adulto mayor INAPAM por ambos lados (En caso de 

tenerla). 
✓ Copia de CURP actualizado. 
✓ Copia de comprobante de domicilio actualizado, no mayor a dos meses de su 

emisión. 
✓ Dos fotografías recientes tamaño infantil a color. 
✓ Solicitud de inscripción. 
✓ Examen médico emitido por el DIF de Tlalnepantla de Baz, o cualquier otra 

Institución Pública. 
✓ Comprobante de pago de inscripción y cuotas de recuperación de la (s) materia (s) 

a cursar. 
✓ Un folder tamaño carta color beige. 

▪ La apertura de un grupo-materia estará sujeta a la cantidad mínima de estudiantes que 
la UNIDE establezca para cada asignatura en particular. 

▪ El pago de la inscripción será por ciclo escolar, sin importar el número de materias a las 
que se inscriba. 

▪ El pago de la materia será en su totalidad o en dos pagos, el 50% antes del inicio de la 
misma y habrá un segundo pago en fecha programada para cubrir el importe total del 
ciclo escolar, siempre y cuando el alumno(a) haya cubierto la cuota de inscripción. 
 

Políticas para reinscripción: 
▪ No tendrán derecho a la reinscripción, los alumnos(as) que se encuentren en alguna de 

las situaciones siguientes: 
✓ Estar suspendido del servicio educativo en la UNIDE, por cualquier motivo 

justificado. 
✓ Alumnos(as) que presenten adeudos. 
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Políticas para cambio de materia: 
▪ Solo se hará cambio de materia en las fechas establecidas del ciclo escolar, por la 

Jefatura de Departamento de la UNIDE. 
▪ El cambio se realizará siempre y cuando haya disponibilidad en el grupo. 
▪ Solo se podrá realizar un cambio de materia por alumno(a) como máximo, salvo casos 

fortuitos que autorice la Jefatura de Departamento de la UNIDE. 
▪ En el caso de que la materia que deseen cambiar sea de dos días, el alumno(a) deberá 

escoger una similar de dos días, o dos materias de un día para que el monto sea 
equivalente a la materia que cambia o en su defecto cubrir el importe faltante si desea 
cambiar de una materia de un día a una de dos días. 

 
Políticas para bajas de materias: 
▪ Solo se harán bajas de materias en las fechas establecidas del ciclo escolar, por la 

Jefatura de Departamento de la UNIDE. 
▪ En el caso de bajas de materias, no habrá devoluciones de dinero. 
▪ Para las bajas solo se considerarán casos fortuitos y con previa justificación, a través 

de una carta de exposición de motivos dirigida a la Jefatura de Departamento de la 
UNIDE. 

▪ En caso de bajas de materias, ninguna cantidad, ya pagada, podrá ser devuelta o 
aplicada a otra persona o familiar, ya que las cuotas de recuperación son personales e 
intransferibles. Solo podrá aplicarse a adeudos de materias en el ciclo escolar vigente. 

 
Políticas de permanencia de número de matrícula en la UNIDE: 
▪ Al ingresar el alumno (a) se le asignará un número de matrícula único, personal e 

intransferible, el cual será su identificación durante el tiempo que permanezca en la 
UNIDE, aun cuando el alumno (a) curse algunos semestres de forma continua y deje de 
cursar posteriormente. A su regreso conservará el mismo número de matrícula. 

 
Políticas sobre las faltas de alumnos (as): 
▪ Las faltas de asistencia en que incurra el alumno durante el ciclo escolar en la materia 

o materias, en que se encuentre inscrito, deberán ser justificadas con el docente o los 
docentes a través del área de Servicios Escolares, mediante comprobante médico, carta 
de exposición de motivos u otro comprobante que acredite las inasistencias, los casos 
extraordinarios serán analizados para efectos de adeudos o condonaciones por la 
Jefatura de Departamento de la UNIDE. 

 
Políticas para la baja de alumnos (as): 
▪ La baja voluntaria con carácter temporal o definitivo es el trámite formal que el alumno 

(a) realiza ante la UNIDE, por medio de una carta con exposición de motivos ante la 
Jefatura de Departamento de la UNIDE. 

▪ La UNIDE podrá dar de baja al alumno (a) en las siguientes situaciones: 
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✓ Incurrir en acciones o conductas que impliquen mal uso de sus derechos o violación 

de sus deberes y que se consideren como motivo de expulsión. 
✓ Incurrir en el mal uso de las instalaciones o equipo de la institución. 
✓ Dictamen de la expulsión emitido por la Jefatura de Departamento de la UNIDE. 
✓ Comprobar falsedad en los datos o documentos que proporcione el alumno(a). 
✓ Falta de pago. 
✓ Incurrir en faltas graves de respeto o agresión física a docentes, alumnado o 

personal de la UNIDE. 
▪ Independientemente de la causa que haya originado la baja, la UNIDE no devolverá al 

alumno(a) las copias de los documentos que haya entregado para su inscripción, las 
cuales conformarán un expediente como antecedente, consulta y evidencia de la 
UNIDE. 

▪ Los alumnos(as) que hayan sido dados de baja, no podrán volver a inscribirse o 
reinscribirse en la UNIDE, y tendrán que solicitar por escrito y solo por excepción de la 
Jefatura de Departamento de la UNIDE, para reconsiderar la situación y levantará un 
acta por escrito en la cual expresará la resolución que será de carácter inapelable. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de la UNIDE 
 
1 

Dirige el diseño, planeación, y concreta la oferta académica 
de la UNIDE y supervisa el correcto funcionamiento del 
Sistema de Inscripciones y Reinscripciones de la UNIDE 

Titular de la Coordinación 
del Adulto Mayor 

 
2 

Valida y aprueba oferta académica mediante la tira de 
materias de la UNIDE, que presenta la Jefatura de 
Departamento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UNIDE 

 
3 

Determina fechas y horarios del inicio de inscripciones y 
reinscripciones de la UNIDE y solicita su difusión en medios 
digitales e impresos. 

Jefatura de Departamento 
de Comunicación Digital 

 
4 

Difunde fechas y horarios de inscripciones y reinscripciones y 
oferta académica de la UNIDE, en medios digitales. 

Jefatura de Departamento 
de Comunicación Social 

 
5 

Difunde fechas y horarios de inscripciones y reinscripciones y 
oferta académica de la UNIDE, en medios impresos. 

Docente  
6 

Ofrece clase muestra abierta, de la materia o materias que 
impartirá al Adulto Mayor /alumno(a). 

Docente  
7 

Registra en lista de preinscripción al Adulto Mayor/alumno(a) 
interesado en su materia en base al cupo ofrecido por grupo. 

Adulto Mayor/Alumno (a)  
8 

Solicita informes de materias y requisitos para inscribirse o 
reinscribirse. 

Administrativo responsable 
de los asuntos académicos 

y escolares 

 
9 

Brinda informes sobre los cursos o talleres y horarios que 
ofrece la UNIDE, para inscribirse o reinscribirse. 

Adulto Mayor/Alumno (a)  
10 

Decide inscribirse o reinscribirse y llena formatos de 
inscripción o reinscripción y selecciona materias a cursar. 

Administrativo responsable 
de los asuntos académicos 

y escolares 

 
11 

Confirma cupo en materias elegidas por el Adulto 
mayor/Alumno(a), y verifica que no haya adeudo para que 
este proceda a depositar por concepto de pago de materias, 
inscripción o reinscripción. 

Adulto Mayor/Alumno (a)  
12 Paga adeudo en caso de existir y procede con reinscripción. 

Administrativo responsable 
de los asuntos académicos 

y escolares 

 
13 Asigna un número de matrícula escolar o reactiva la matrícula. 

Adulto Mayor/alumno (a)  
14 

Queda inscrito o reinscrito en materias seleccionadas, recibe 
horario y recibo de pago. 

Administrativo responsable 
de los asuntos de ingresos 

por servicios 

 
15 

Realiza registro y reporte de ingresos por pago de 
inscripciones o reinscripciones y realiza un comparativo con 
el Sistema Escolar de Inscripciones y reinscripciones de la 
UNIDE. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de Flujo del Procedimiento: Inscripciones y Reinscripciones a la Unidad de 

Desarrollo y Educación para los Adultos Mayores (UNIDE) 

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento:  Sistema Escolar de Inscripciones y Reinscripciones 

de la UNIDE 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Formato de tira de materias 
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▪ Formato de solicitud de inscripción/reinscripción 
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▪ Formato de recibo de pago 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

▪ Formato de horario de materias 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA 
UNIDE 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MATERIA BECA A LOS ALUMNOS (AS) 
RESIDENTES DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CAM/DUNIDE/002 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Otorgar materia beca a los alumnos(as) residentes del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
para ofrecerles una capacitación continua y así enriquecer su desarrollo personal. 
 

➢ ALCANCE 
 
A la Coordinación del Adulto Mayor, a través de la Jefatura de Departamento de la Unidad 
de Desarrollo y Educación para los Adultos Mayores (UNIDE); así como a los alumnos(as) 
de la UNIDE. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley del Adulto Mayor del Estado de México.  
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de la UNIDE, deberá: 
Determinar las fechas de publicación de la convocatoria para la materia becas a los 
alumnos(as) residentes de Tlalnepantla de Baz de la UNIDE, previo al inicio del ciclo 
escolar; y autorizar las materias beca a los alumnos inscritos en UNIDE. 
 
Solicitar al administrativo responsable de los asuntos académicos y escolares, dar de alta 
en el Sistema Escolar de Inscripciones y Reinscripciones, a los alumnos(as) interesados en 
las materias beca y asignar o reactivar su matrícula como alumnos(as).  
 
Solicitar al administrativo responsable de los asuntos de ingresos por servicios, aplicar el 
descuento al alumno(a), según la materia que elija con base a su condición como 
alumno(as). 
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Administrativo responsable de los asuntos académicos y escolares, deberá:  
Publicar la convocatoria, así como las fechas para que los alumnos(as) interesados en la 
materia becas, puedan solicitar el beneficio.  
 
Informar a la Jefatura de Departamento de la UNIDE, de la(s) materia(s) que desean 
inscribir los alumnos(as), con base a la oferta académica plasmada en la tira de materias 
vigente, para que autorice las becas a los alumnos inscritos en UNIDE. 
 
Realizar y conservar un expediente con las listas de los alumnos(as) beneficiados con la 
materia beca. 
 
Administrativo responsable de los asuntos de ingresos por servicio, deberá: 
Aplicar la beca. 
 
Alumno(a), deberá: 
Solicitar la materia beca, al docente de la UNIDE, en las fechas establecidas. 

 
➢ GLOSARIO 

 
▪ Adulto Mayor: La Organización de las Naciones Unidas (ONU) establece la edad de 

60 años para considerar que una persona es adulta mayor.  
▪ Ciclo Escolar: Etapa educativa que está relacionada con el desarrollo físico y mental 

de los alumnos(as) Adultos Mayores, a través de un programa académico que imparte 
el docente. 

▪ Materia Beca: Consiste en otorgar a los alumnos(as) que vivan en el municipio de 
Tlalnepantla, una beca que consista en recibir el apoyo de una materia sin costo. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ UNIDE: A la Jefatura de Departamento de la “Unidad de Desarrollo y Educación para 

los Adultos Mayores”. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Convocatoria. 
▪ Documentación del alumno(a). 
▪ Horario de materias. 
▪ Recibo de pago. 
▪ Sistema Escolar de Inscripciones y Reinscripciones. 
▪ Solicitud de inscripción. 
▪ Tira de materias. 
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➢ RESULTADOS 

 
Obtener el beneficio de la materia beca, por ser residente del municipio de Tlalnepantla de 
Baz, para los alumnos(as) de la UNIDE, inscritos(as) en el semestre vigente. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Para poder recibir esta materia beca, se requiere que los alumnos (as) soliciten durante 
el periodo de inscripciones o reinscripciones, al administrativo responsable de los 
asuntos académicos y escolares, la materia en la que desean inscribirse para la 
autorización de la “materia beca”.  

▪ Para los alumnos (as) que sean residentes del municipio de Tlalnepantla, únicamente 
se les otorgará una materia beca de dos horas, si así lo solicite, siempre y cuando 
cubran el pago de la cuota establecida vigente por materia y concepto de inscripción. 

▪ Las fechas para solicitar el beneficio de la materia becas para los alumnos (as), tendrán 
que ser respetadas por los interesados y no habrá prórrogas. 

▪ La beca abrirá su convocatoria semestralmente de acuerdo al calendario establecido. 
▪ La materia beca, varía de acuerdo al semestre. 
▪ La beca será otorgada únicamente a alumnos (as) que residan en el municipio de 

Tlalnepantla de Baz. 
▪ El requisito para pedir la materia beca, es estar inscrito en por lo menos una materia 

que se imparte en UNIDE, sujetándose a las normas y políticas establecidas para los 
alumnos(as) que se encuentren inscritos en UNIDE. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de la UNIDE 
 
1 

Determina fecha de publicación de la 
convocatoria de la materia beca para los 
alumnos (as). 

Administrativo responsable 
de los asuntos académicos y 

escolares 

 
2 

Publica en fecha determinada la convocatoria 
de la materia beca a los alumnos (as). 

Adulto Mayor/Alumno(a)  
3 

Solicita con el administrativo responsable de 
los asuntos académicos y escolares el 
beneficio de la materia beca. 

Administrativo responsable 
de los asuntos académicos y 

escolares 

 
4 

Registra al alumno (a) solicitante del beneficio 
de la materia beca. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UNIDE 

 
5 

Valida y autoriza la beca a los alumnos (as) de 
la UNIDE, según cumplan con requerimientos. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de la UNIDE 

 
6 

Indica al administrativo responsable de los 
asuntos académicos y escolares dar de alta al 
alumno (a) en la Materia Beca solicitada y 
autorizada. 

Administrativo responsable 
de los asuntos académicos 

y escolares 
7 Realiza y conserva expediente de 

beneficiados.            

Administrativo responsable 
de los asuntos de ingresos 

por servicio 
8 Aplica la Materia Beca. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Materia Beca a los alumnos (as) Residentes de 
Tlalnepantla de Baz 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Tira de Materias Beca 
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▪ Formato Requisitos Inscripción  
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▪ Formato de recibo de pago 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

▪ Formato de horario de materias 
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3.4. COORDINACIÓN DE CONTROL, ATENCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA COORDINACIÓN DE CONTROL, ATENCIÓN 
Y BIENESTAR ANIMAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO SERVICIOS MÉDICOS VETERINARIOS 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DG/CCAyBA/001 

 
  

ÍNDICE 
 

 
➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 

 
La Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal es la Unidad Administrativa 
responsable de brindar servicios médicos veterinarios de primer nivel de atención a bajo 
costo para el cuidado de la salud de perros y gatos. 
 
Se tiene el objetivo de dar atención médica veterinaria de calidad para la aplicación de 
medidas de protección de la salud y el bienestar de los animales, a través de la medicina 
preventiva, el diagnóstico oportuno de enfermedades y el tratamiento para los diversos 
padecimientos de los animales de compañía. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección General, a través de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar 
Animal, a las y los usuarios de Tlalnepantla de Baz y de otras localidades que soliciten los 
servicios médicos veterinarios de perros y gatos. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México.  
 Reglamento del Libro Sexto del Código para la biodiversidad del Estado de México 

Gaceta del Gobierno del Estado de México y sus reformas y adiciones. 
Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal, deberá: 
Planificar, coordinar y supervisar los servicios médicos veterinarios para perros y gatos. 
 
Encargado (a) de la Clínica Veterinaria Municipal: 
Administrar los insumos que se utilicen para el procedimiento de los servicios; y coordinar 
a los Médicos Veterinarios para la atención de los servicios médicos veterinarios. 
 
Recepcionista de la Clínica Veterinaria Municipal, deberá: 
Brindar la atención al usuario(a) que acude a las instalaciones de las Clínicas Veterinarias 
Municipales; recabar la información del mismo y de su mascota verificando el domicilio para  
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realizar el cobro correspondiente del servicio. Así como canalizar al usuario(a) solicitante 
de los servicios con el Médico Veterinario en turno para la atención. 
 
Médico Veterinario Zootecnista, deberá: 
Realizar la revisión clínica del animal y determinar el servicio médico veterinario que 
requiera la mascota.  
 
Personal Administrativo, deberá: 
Archivar la documentación que resulte de los servicios médicos veterinarios para integrarla 
a los expedientes clínicos de los pacientes. 
 
Usuario(a), deberá: 
Acudir con el perro o gato a las Clínicas Veterinarias Municipales en un horario de atención 
de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 horas, solicitando el 
servicio determinado por el Médico Veterinario de la Clínica Veterinaria Municipal o por 
remisión con firma y cédula profesional del Médico Veterinario tratante. 
 

➢ GLOSARIO 
. 

▪ Diagnóstico: Conclusión diagnóstica para identificar una enfermedad, mediante datos 
clínicos y pruebas de laboratorio. 

▪ Dueño Responsable: Al dueño de un animal de compañía que acepta y se compromete 
a asumir una serie de deberes enfocados a la satisfacción de las necesidades físicas, 
psicológicas y ambientales de su perro o gato, así como la prevención de riesgos 
(potencial de agresión, transmisión de enfermedades o daños a terceros), que éstos 
pueden generar a la comunidad o al medio ambiente, bajo el marco jurídico de 
la legislación pertinente. 

▪ Servicio médico veterinario: Aplica a las medidas de protección de la salud y el 
bienestar de los animales, así como de salud pública para el control zoonosis. 

▪ Zoonosis: Se dice de cualquier enfermedad propia de los animales que 
incidentalmente puede contagiarse a las personas. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CCAyBA: A la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
▪ INE: A la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
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➢ INSUMOS 

 
▪ Orden de servicios médicos veterinarios. 
▪ Hoja de expediente clínico. 
▪ Historia clínica. 
▪ Receta médica. 
▪ Cartilla de salud. 
▪ Certificado de salud para viajar. 
▪ Orden de radiología. 
▪ Orden de laboratorio. 
▪ Hoja de hospitalización. 
▪ Hoja de terapia de líquidos. 
▪ Hoja de autorización de intervención. 
▪ Hoja de consentimiento informado para uso de anestésicos y/o sedantes. 
▪ Hoja de anestesia. 
▪ Alta voluntaria. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Brindar servicios médicos veterinarios de primer nivel a perros y gatos. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Atender a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz y de otras localidades, que 
solicitan el servicio con calidez y calidad. 

▪ Los servicios médicos veterinarios incluyen:  
✓ Consulta veterinaria; 
✓ Aplicación de medicamento; 
✓ Curación de heridas; 
✓ Hospitalización menor; 
✓ Tranquilización para manejo médico; 
✓ Toma de muestra; 
✓ Expedición de certificados de salud; 
✓ Radiología veterinaria; y  
✓ Cirugía menor. 

▪ Se especifica un costo para los usuarios(as) del municipio de Tlalnepantla de Baz, 
mientras que, para los usuarios(as) de otras localidades, el costo de los servicios 
médicos veterinarios es diferente, ambos costos se encuentran establecidos, de 
acuerdo al “Catalogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ Para los servicios médicos veterinarios de perros y gatos, la persona deberá acudir 
directamente a las Clínicas Veterinarias Municipales, en: Av. Cultura Tolteca #62, U.H. 
El Rosario I Sector III, o en zona oriente ubicada en: Antiguo Camino a San José S/N,  
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

213



 
Industrial La Presa o en el Tenayo ubicada en Prol. Av. 100 mts., esq., Av. Alfredo del 
Mazo Vélez, U. Hab. El Tenayo, 54140 en el municipio de Tlalnepantla de Baz. 

▪ El horario de atención es de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas (la recepción de 
los pacientes será hasta las 16:00 horas) y sábado de 09:00 a 14:00 horas (la recepción 
de los pacientes será hasta las 13:00 horas).  

▪ El usuario(a) que presente al perro o gato para el servicio médico veterinario, deberá 
ser mayor de edad y mostrar su identificación oficial vigente y presentar una copia 
simple de esta. 

▪ Sólo se recabará la información del usuario(a) conforme a lo establecido en el aviso de 
privacidad simplificado e integral. 

▪ Los servicios médicos veterinarios que se podrán atender directamente con remisión 
de otro Médico Veterinario externo y que cuente con firma y cédula profesional serán: 
la aplicación de medicamento, toma de muestra y radiología veterinaria. 

▪ El servicio de hospitalización menor se refiere al tiempo en el que deberá permanecer 
en observación el perro o gato después de un procedimiento quirúrgico; es decir, desde 
la sedación de la mascota hasta la presentación de los primeros reflejos. 

▪ El servicio de cirugía menor se programará de acuerdo a la disponibilidad de horario y 
espacio. 

▪ Para el servicio de expedición de certificados es requisito mostrar el carnet de salud de 
la mascota. 

▪ La hoja de autorización de intervención, hoja de consentimiento informado para uso de 
anestésicos y/o sedantes y alta voluntaria son aquellos formatos que deberán ser 
llenados y firmados por el usuario(a) para la autorización del procedimiento. 

▪ El servicio de toma de muestra será independiente de los estudios de laboratorio, ya 
que éstos se realizarán mediante un convenio de colaboración. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Usuario (a) 1 Se presenta en las instalaciones de las Clínicas Veterinarias 
Municipales, solicitando el servicio médico veterinario.  

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 

 
2 

Recibe al usuario(a), brinda informes y recaba los datos del 
usuario(a) y la mascota.  

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 3 Efectúa el cobro correspondiente de acuerdo al servicio 

solicitado y al domicilio. 
Recepcionista de la Clínica 

Veterinaria Municipal 4 ¿Es atención de primera vez? 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 5 No. Canaliza al usuario(a) con el Médico Veterinario en turno. 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 6 Sí. Elabora una hoja de expediente clínico del paciente. 

Médico Veterinario de la Clínica 
Veterinaria Municipal 7 Realiza la revisión de la mascota o la remisión del Médico 

Veterinario externo. 
Médico Veterinario de la Clínica 

Veterinaria Municipal 8 Determina, informa y escribe en una orden cualquier otro 
servicio médico veterinario que requiera la mascota. 

Usuario (a) 9 Presenta en recepción la orden de los servicios médicos 
veterinarios y realiza el pago correspondiente. 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 10 Recibe la orden de servicio, verifica el domicilio y efectúa el 

cobro. 

Usuario (a) 11 
Se dirige al consultorio de atención correspondiente con la 
mascota. 

Médico Veterinario de la Clínica 
Veterinaria Municipal 12 Da la atención a la mascota e informa al usuario(a) acerca del 

procedimiento a realizar. 
Médico Veterinario de la Clínica 

Veterinaria Municipal 13 ¿El usuario(a) debe firmar un consentimiento informado? 

Médico Veterinario de la Clínica 
Veterinaria Municipal 14 Sí. Otorga al usuario(a) la autorización a firmar. 

Médico Veterinario de la Clínica 
Veterinaria Municipal 15 No. Elabora formato de servicio. 

Usuario (a) 16 Firma la autorización del servicio. 
Médico Veterinario de la Clínica 

Veterinaria Municipal 17 Realiza servicio médico veterinario. 

Médico Veterinario de la Clínica 
Veterinaria Municipal 18 Da las indicaciones correspondientes al propietario para el 

tratamiento de la mascota. 
Usuario (a) 19 Recibe a la mascota.  

Administrativo de la Clínica 
Veterinaria Municipal 20 

Archiva los documentos que resulten de los servicios médicos 
veterinarios en el expediente clínico del paciente para control 
interno. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios Médicos Veterinarios 

Usuario(a) Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 

 

 

 
  

INICIO 

Se presenta en las 
instalaciones de las Clínicas 

Veterinarias Municipales, 
solicitando el servicio. 

1 

Recibe al usuario(a), 
brinda informes y recaba 
los datos del usuario(a) y 

la mascota. 

2 

Efectúa el cobro 
correspondiente de 
acuerdo al servicio. 

3 

¿Es 
atención de 

primera 
vez? 

4 

Canaliza al 
usuario(a) con el 

Médico Veterinario 
en turno. 

NO 

Elabora una hoja 
de expediente 

clínico del 
paciente. 

5 

6 

Sí 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios Médicos Veterinarios 

 Usuario(a) 
Recepcionista de la 
Clínica Veterinaria 

Municipal 

Médico Veterinario de la Clínica 
Veterinaria Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

  

A 

Realiza la revisión de 
la mascota o remisión 
del Médico Veterinario 

externo. 

7 

Determina, informa y 
escribe en una orden 
cualquier otro servicio 
médico veterinario que 
requiera la mascota. 

8 

Presenta en recepción 
la orden de los 

servicios médicos 
veterinarios y realiza el 
pago correspondiente. 

9 

Recibe la orden de 
servicio, y efectúa el 

cobro. 

10 

Se dirige al consultorio 
de atención 

correspondiente con la 
mascota. 

11 

Da la atención a la 
mascota e informa al 
usuario(a) acerca del 

procedimiento. 

12 

¿El usuario(a) 
firma 

consentimiento 
informado? 

13 

Sí NO 

B C 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Servicios Médicos Veterinarios 

 Usuario(a) 
Médico Veterinario de la 

Clínica Veterinaria 
Municipal 

Personal Administrativo de 
la Clínica Veterinaria 

Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

B 

Otorga al usuario(a) la 
autorización a firmar. 

14 

Firma la 
autorización 
del servicio. 

15 

Elabora formato de 
servicio. 

C 

16 

Realiza servicio médico 
veterinario. 

17 

Da las indicaciones 
correspondientes al 
propietario para el 
tratamiento de la 

mascota. 

18 

Recibe a la mascota. 

19 

Archiva los documentos 
que resulten de los 
servicios médicos 
veterinarios en el 

expediente clínico del 
paciente para control 

interno. 

20 

FIN 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Ficha de Servicios Médicos Veterinarios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

▪ Hoja de Expediente Clínico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

219



 
▪ Historia Clínica 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
▪ Receta Médica 
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▪ Hoja de Seguimiento 
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▪ Cartilla de Vacunación 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

222

24 de octubre de 2024



 
 

▪ Certificado de Salud para Viajar 
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▪ Hoja de Hospitalización Menor 
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▪ Hoja de Terapia de Líquidos 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

▪ Hoja de Autorización de Intervención 
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▪ Hoja de Consentimiento Informado para uso de Anestésicos y/o Sedantes 

 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

▪ Hoja de Anestesia 
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▪ Alta Voluntaria 
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➢ OBJETIVO 
 

La Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal es la unidad administrativa 
responsable de instrumentar actividades para evitar la sobrepoblación animal (canina y 
felina). 
 
Se tiene el objetivo de promover y ejecutar permanentemente Jornadas de Esterilización, 
con la finalidad de reducir la sobrepoblación de perros y gatos en el municipio de 
Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de General, a través de la Coordinación de Control, Atención y 
Bienestar Animal, así como las y los usuarios(as) de Tlalnepantla de Baz y de otras 
localidades que soliciten el servicio de esterilización de perros y gatos. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México.  
 Guía para Organizar “Jornadas Intensivas y Permanentes de Esterilización Quirúrgica 

de Perros y Gatos en la Secretaría de Salud”. 
Estatal: 
 Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México 

Gaceta del Gobierno del Estado de México, sus reformas y adiciones. 
Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Persona Titular de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal, deberá: 
Programar la fecha de la jornada de esterilización; así como instruir al encargado (a) de la 
Clínica Veterinaria para la ejecución de la misma. 
  

230

24 de octubre de 2024



 
Encargado (a) de la Clínica Veterinaria Municipal o del Centro de Atención Canina, 
deberá: 
Administrar los insumos necesarios para la ejecución de la actividad e instalar la Jornada 
de Esterilización. 
 
Recepcionista, deberá: 
Dar informes de los requisitos para esterilización, así como agendar la cita en la fecha 
programada. 
 
Personal Administrativo, deberá:  
Realizar el registro de los animales presentes; recabar los datos del usuario(a) y la mascota 
para firma de la responsiva de esterilización; así como archivar las responsivas de 
esterilización. 
 
Médico Veterinario Zootecnista, deberá: 
Realizar la anestesia de la mascota, proceder a la antisepsia del plano anatómico a incidir y 
realizar la OoforoSalpingo Histerectomía (OSH) o a la Orquiectomía, según sea el caso. 
 
Usuario(a): 
Presentar a su mascota con los requisitos especificados. 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Anestesia: Procedimiento químico farmacológico disociativo, necesario para el 
procedimiento quirúrgico. 

▪ Antisepsia: Proceso que destruye los microorganismos de la piel o de las membranas 
mucosas mediante sustancias químicas, sin afectar sensiblemente a los tejidos sobre 
los cuales se aplica. 

▪ Ayuno: Restricción total de la ingesta de alimentos sólidos y líquidos a perros y gatos, 
durante un periodo de 12 horas. 

▪ Centro de Atención Canina: Son establecimientos de servicio público orientados a 
resolver los problemas que provocan los perros y en menor proporción los gatos, tanto 
en la vía pública como en los domicilios, que ponen en riesgo la salud de la población. 

▪ Caravanas por tu Salud: Red de servicios de salud para la población del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, promovidos por el Gobierno Municipal.  

▪ Clínicas Veterinarias Municipales: A los centros de atención médica veterinaria donde 
se brindan servicios de primer nivel para las mascotas como consulta veterinaria, toma 
y envío de muestras de laboratorio, certificados médicos, vacunas, manejo de heridas, 
toma de rayos x, realización de cirugías de tejidos blandos, servicio de estética y 
farmacia. 

▪ Diagnóstico: Valoración clínica veterinaria mediante la cual se determina si un perro o 
gato es apto para el procedimiento quirúrgico de esterilización. 
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▪ Esterilización: Proceso por el cual se incapacita para su reproducción a un perro o a 
un gato mediante técnicas quirúrgicas (Ooforo Salpingo histerectomía, orquiectomía 
bilateral). 

▪ OoforoSalpingo Histerectomía: Proceso quirúrgico indicado para la extracción de los 
órganos reproductores de la hembra. 

▪ Orquiectomía: Proceso quirúrgico indicado para la extracción de los órganos 
reproductores del macho. 

▪ Tenencia Responsable: Son todos los cuidados, responsabilidad y compromisos que 
conlleva tener un animal de compañía como mascota, para que esta viva en armonía y 
con bienestar. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CCAyBA: A la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
▪ CAC: Centro de Atención Canina. 
▪ INE: A la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ OSH: OoforoSalpingo Histerectomía. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Promoción de la Jornada de Esterilización Quirúrgica de Perros y Gatos. 
▪ Responsiva de Esterilización Quirúrgica. 
▪ Material (torundas con jabón, yodo, alcohol y krit; anestesia de uso veterinario, jeringas, 

agujas, sutura, gasas, instrumental quirúrgico, medicamento como antibiótico y 
analgésico; rasuradora). 

▪ Mobiliario en Caravanas por tu Salud (carpa, mesas, sillas, posicionadores). 
▪ Mobiliario en Clínica Veterinaria Municipal (báscula, mesa de trabajo, mesa de 

preparación, camilla, mesa de cirugía y mesa de mayo). 
 
➢ RESULTADOS 

 
Realizar la esterilización de perros o gatos en las jornadas de esterilización, en las Clínicas 
Veterinarias Municipales; así como en Caravanas por tu Salud.  

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ Atender a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz y de otras localidades que 

solicita el servicio con calidez y calidad. 
▪ Utilizar métodos óptimos de esterilización para obtener buenos resultados de 

recuperación en los perros y gatos. 
▪ Los números telefónicos de atención para información de las Jornadas de Esterilización 

son: Clínica Veterinaria Municipal (zona poniente), teléfono: 5592636746 en un horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 horas; 
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en la Clínica Veterinaria Municipal (El Tenayo), teléfono: 5525833012 en un horario de 
atención de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 horas; 
en la Clínica Veterinaria Municipal (zona oriente), teléfono: 5550887664, en un horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 horas 
o al Centro de Atención Canina, teléfono: 5557696405, en un horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas. 

▪ El servicio es gratuito. 
▪ El usuario (a) que presente al animal para la esterilización, deberá ser mayor de edad, 

contar con identificación oficial vigente (INE) y presentar copia de ésta; así como firmar 
una responsiva de esterilización en la cual autorizará la realización del procedimiento 
quirúrgico a su perro o gato. 

▪ Sólo se recabará la información del usuario(a) y de la mascota conforme a lo establecido 
en el aviso de privacidad simplificado e integral. 

▪ El horario de atención de las Jornadas de Esterilización, será de 09:00 a 14:00 horas 
(la recepción de los animales será hasta 12:30 horas o hasta el término de las fichas 
programadas).  

▪ Para realizar la esterilización de perros y gatos, se deberán contar con los siguientes 
requisitos: 
✓ La mascota deberá contar con un ayuno de 12 horas de comida y agua para evitar 

complicaciones antes, durante y después de la cirugía. 
✓ Se requiere que la mascota sea mayor de 4 meses y menor a 8 años de edad. 
✓ No se recibirán hembras en celo, gestantes, lactantes o recién paridas. 
✓ No se recibirán razas clasificadas como braquiocefálicas (Bulldog francés, Bulldog 

inglés, Pug, Bóxer, Shih Tzu, Boston Terrier, etc., en el caso de los perros y en gatos 
de la raza persa, Exótico de pelo corto, Birmano e Himalayo).  

✓ No animales enfermos ni con tratamiento médico. 
✓ Las mascotas deberán portar collar, correa y sólo si es necesario bozal; o se podrán 

contener en transportadora. 
✓ Llevar una cobija delgada para su recuperación 
✓ En ningún momento el usuario(a) podrá retirarse de la Jornada de Esterilización. 

▪ Especificaciones a considerar en las Jornadas de Esterilización en las Clínicas 
Veterinarias Municipales: 
✓ Las Jornadas de Esterilización serán programadas una vez por semana, el día podrá 

ser variable, por lo que se solicita acudir o llamar vía telefónica para obtener más 
informes y programar una cita vía telefónica o presencial. 

✓ Se recomienda que la mascota se presente a una revisión clínica días antes del 
procedimiento. 

✓ Se podrá realizar dicho procedimiento a usuarios(a) de Tlalnepantla de Baz como 
de otras localidades. 

▪ La participación de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal en 
Caravanas por tu Salud y las Jornadas realizadas en el Centro de Atención Canina sólo 
atenderán a usuarios(as) del municipio de Tlalnepantla de Baz.  

▪ Para la esterilización de perros y gatos, la persona deberá acudir al lugar donde se 
realiza la Jornada de Esterilización de perros y gatos, la cual será publicada en las 
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páginas oficiales del SMDIF previamente, ya sea mediante Caravanas por tu Salud, 
Clínicas Veterinarias Municipales o al Centro de Atención Canina. 

▪ Se entregará al perro o gato al usuario(a) posterior a su recuperación de la anestesia 
(40 minutos aprox.) 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la CCAyBA 1 Programa y/o informa al personal la fecha de la jornada de 

esterilización. 

Departamento de 
Comunicación Digital 2 

Publica por redes sociales las fechas y requisitos de las 
jornadas de esterilización en las diferentes unidades 
operativas de la CCAyBA. 

 
Usuario(a) 3 

Se comunica vía telefónica o acude a las instalaciones del 
Centro de Atención Canina o a las Clínicas Veterinarias 
Municipales para pedir informes. 

Recepcionista / 
Administrativo de la CCAyBA 4 

Da la atención al usuario(a) y agenda la cita de esterilización 
en la fecha y hora programada de la Jornada o lo canaliza a 
alguna Caravana por tu Salud cercana a su domicilio. 

Recepcionista / 
Administrativo de la CCAyBA 5 Especifica los requisitos de recepción de animales. 

Titular de la CCAyBA 6 
Instruye al encargado de la Clínica Veterinaria o del Centro 
de Atención Canina para la ejecución de la Jornada de 
Esterilización. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal o del 

CAC 
7 Instala la Jornada de Esterilización. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal o del 

CAC 
8 Otorga una plática de tenencia responsable de mascotas y 

cuidados postoperatorios. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal o del 

CAC 
9 Diagnostica clínicamente a las mascotas de los dueños 

asistentes a la Jornada de Esterilización. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal o del 

CAC 
10 Determina si el perro o el gato son aptos para la esterilización. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal o del 

CAC 
11 Se procede al registro de la mascota para la esterilización 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal o del 

CAC 
12 

No. No se procede a la esterilización y se notifica al 
usuario(a). 

Administrativo de la CCAyBA 13 Sí. Realiza el registro de los animales aptos para 
esterilización. 

Usuario(a) 14 Firma responsiva de esterilización. 
Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal o del 

CAC 
15 Instruye al Médico Veterinario Zootecnista para la 

esterilización de la mascota. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Médico Veterinario 
Zootecnista 16 Realiza la anestesia de la mascota previamente registrada. 

Realiza la antisepsia del plano anatómica a incidir. 
Médico Veterinario 

Zootecnista 17 Procede a la OSH u orquiectomía, según sea el caso. 

Médico Veterinario 
Zootecnista 18 Se entrega al perro o gato al usuario(a) posterior a su 

recuperación de la anestesia (40 minutos aprox.) 
Personal Administrativo de la 

CCAyBA 19 Archiva las responsivas de esterilización. 

FIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

236

24 de octubre de 2024



 
 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Esterilización Quirúrgica para Perros y Gatos. 

Titular de la CCAyBA Jefatura de Departamento 
de Comunicación Digital Usuario(a) 

Recepcionista / 
Administrativo de la 

CCAyBA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

 

INICIO 

Programa e informa al 
personal la fecha de la 

Jornada de 
Esterilización. 

1 

Publica en redes 
sociales las fechas y 

requisitos de las 
Jornadas de 

Esterilización en las 
diferentes unidades 

operativas. 

2 

Se comunica vía 
telefónica o acude a 
las instalaciones del 
Centro de Atención 

Canina o a las Clínicas 
Veterinarias 

Municipales para 
solicitar informes. 

3 

Da la atención al 
usuario(a) y agenda la 
cita de esterilización 
en la fecha y hora 
programada de la 

Jornada o lo canaliza a 
alguna Caravana por 
tu Salud cercana a su 

domicilio. 

Informa los requisitos 
de recepción de 

animales. 
Instruye al Médico 

Veterinario 
Responsable para la 

ejecución del servicio. 

4 

5 

6 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Esterilización Quirúrgica para Perros y Gatos 

Encargado de Clínica o CAC Recepcionista/Administrativo 
de la CCAYBA Usuario(a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

A 

Instala la Jornada de 
Esterilización. 

7 

Otorga una plática de 
tenencia responsable de 

mascotas y cuidados 
postoperatorios. 

8 

Diagnostica clínicamente 
a las mascotas de los 
dueños asistentes a la 

Jornada de Esterilización. 

9 

Determina si el perro o 
gato son aptos para 

esterilización. 

10 

¿Se procede 
al registro de 
la mascota? 

11 

No se procede a la 
esterilización y se notifica 

al usuario(a).  

12 

FIN 

Realiza el registro de los 
animales aptos para 

esterilización. 

13 

SÍ 

NO 

Firma 
responsiva de 
esterilización. 

14 

B 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Esterilización Quirúrgica para Perros y Gatos 

Encargado de Clínica o CAC Médico Veterinario Personal Administrativo de 
CCAYBA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

B 

Instruye al Médico 
Veterinario la 

esterilización de la 
mascota. Realiza la anestesia de 

la mascota previamente 
registrada. Realiza la 
antisepsia del plano 
anatómico a incidir. 

Procede a la OSH u 
orquiectomía, según sea 

el caso. 

Entrega al perro o gato 
al usuario posterior a su 

recuperación de la 
anestesia (40 minutos 

aprox.) 
Archiva las responsivas 

de esterilización. 

15 

16 

17 

18 

19 

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Responsiva de Esterilización
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▪ Cuidados Postoperatorios 

▪ Promoción de Jornada de Esterilización en Caravana por tu salud. 
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▪ Promoción de Jornada de Esterilización en Clínica Veterinaria Municipal 
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➢ OBJETIVO 
 
La Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal es la Unidad   
Administrativa responsable de realizar en coadyuvancia, con las autoridades sanitarias, 
campañas permanentes y gratuitas de vacunación antirrábica y desparasitación a perros y 
gatos, expidiendo el certificado correspondiente debidamente autorizado. 
 
El objetivo del procedimiento es prevenir la transmisión del virus rábico, con el fin de evitar 
esta enfermedad zoonótica, así como las enfermedades parasitarias para la protección de 
la salud de la población del municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ ALCANCE 

Aplica a la Dirección de General a través de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar 
Animal, a las y los ciudadanos de Tlalnepantla  de Baz y de otras localidades que soliciten 
el servicio de vacunación antirrábica y desparasitación interna de perros y gatos. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Prevención y control de la rabia humana 

y en los perros y gatos, Fracción 5.1.3. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de Fecha 25 de enero de 1995, y sus reformas y adiciones. 

Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México.  
 Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 

Gaceta del Gobierno del Estado de México y sus reformas y adiciones. 
Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 
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➢ RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal, deberá: 
Instruir al encargado de la Clínica Veterinaria o del Centro de Atención Canina para la 
ejecución del servicio o de la Jornada de Vacunación y Desparasitación. 

Encargado (a) de la Clínica Veterinaria o del Centro de Atención Canina, deberá: 
Contar con el servicio en la Clínica Veterinaria Municipal o instalar la Jornada en Caravana 
por tu Salud. 
 
Médico Veterinario Zootecnista, deberá: 
Diagnosticar clínicamente a las mascotas de los usuarios(as) solicitantes del servicio de 
vacunación antirrábica y desparasitación interna; así como, determinar si el perro o gato es 
apto para la vacunación antirrábica y/o desparasitación interna. 

Aplicar la vacuna antirrábica intramuscular o subcutánea al perro o gato, entregar al perro 
o gato ya vacunado con el certificado de vacunación antirrábica; en caso de que también 
se solicite el servicio de desparasitación interna deberá aplicar el desparasitante vía 
subcutánea a la mascota. 

Usuario(a), deberá: 
Acudir con su perro o gato al lugar de Caravana por tu Salud, o al Centro de Atención 
Canina o a Clínicas Veterinarias Municipales. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Caravana por tu Salud: Red de servicios de salud para la población del municipio de 

Tlalnepantla de Baz. 
▪ Centro de Atención Canina: Son establecimientos de servicios públicos orientados a 

resolver los problemas que provocan los perros y en menor proporción los gatos, tanto 
en la vía pública como en los domicilios, que ponen en riesgo la salud de la población. 

▪ Clínicas Veterinarias Municipales: A los centros de atención médica veterinaria donde 
se brindan servicios de primer nivel para las mascotas como consulta veterinaria, toma 
y envío de muestras de laboratorio, certificados médicos, vacunas, manejo de heridas, 
toma de rayos x, realización de cirugías de tejidos blandos, servicio de estética y 
farmacia. 

▪ Desparasitación Interna: Es el procedimiento mediante el cual se eliminan los 
parásitos gastrointestinales que las mascotas pueden albergar en su organismo. 

▪ Inyección Intramuscular: Es el depósito de un líquido dentro del tejido muscular 
para su posterior absorción. 

▪ Inyección Subcutánea: Es el depósito de un líquido por debajo de la piel para su 
posterior absorción. 

▪ Vacuna: Producto biológico que se inocula al animal para prevenir enfermedades 
específicas. 

▪ Vacuna Antirrábica: Producto biológico que se inocula al animal para prevenir la rabia. 
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▪ Zoonosis: Se dice de cualquier enfermedad propia de los animales que 

incidentalmente       puede contagiarse a las personas. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ CCAyBA: A la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
▪ INE: A la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 
➢ INSUMOS 
 

▪ Certificado de vacunación antirrábica. 
▪ Material (jeringas, agujas, vacuna antirrábica, hielera, refrigerantes, desparasitante). 
▪ En Caravanas por tu Salud: carpa y mesa. 
▪ En las Clínicas Veterinarias Municipales: Mesa de exploración.  

 
➢ RESULTADOS 

 
La correcta aplicación de la vacunación antirrábica y desparasitación interna de perros y 
gatos, a través de Caravanas por tu Salud, en Clínicas Veterinarias Municipales y en el 
Centro de Atención Canina. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Atender a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz y de otras localidades que 

solicita al servicio con calidez y calidad. 
▪ El usuario (a) que presente al animal para la vacunación antirrábica y/o desparasitación 

interna, deberá ser mayor de edad, contar con identificación oficial vigente (INE) y 
presentar copia de ésta. 

▪ Sólo se recabará la información del usuario(a) y de la mascota conforme a lo establecido 
en el aviso de privacidad simplificado e integral. 

▪ El usuario(a) solicitante deberá acudir para ser beneficiario de este servicio a: 
✓ Caravanas por tu Salud: La cual será publicada, en las páginas oficiales del SMDIF, 

previamente. En un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas. Sólo se atenderán 
a usuarios(as) del municipio de Tlalnepantla de Baz. 

✓ Al Centro de Atención Canina: En un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 
a 16:00 horas. Sólo se atenderán a usuarios(as) del municipio de Tlalnepantla de 
Baz. 

✓ A las Clínicas Veterinarias Municipales: En un horario de atención de lunes a viernes 
de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 horas. Se atenderán a 
usuarios(as) del municipio de Tlalnepantla y a usuarios de otras localidades. 

▪ La vacunación antirrábica es un servicio totalmente gratuito, mientras que el servicio de 
desparasitación interna tendrá costo para los usuarios (as) de otras localidades que 
soliciten el servicio en las Clínicas Veterinarias Municipales, de conformidad con el 
“Catálogo de las Cuotas de los Servicios Brindados en el SMDIF”, vigente. 
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▪ Los perros y gatos que requieran de la vacunación antirrábica, deberán ser mayores de 

3 meses de edad y no presentar lesiones, enfermedades en curso o estar en 
tratamiento. 

▪ Los propietarios de perros y gatos que soliciten los servicios en Caravana de Salud o 
en el Centro de Atención Canina y que requieran de desparasitación interna, deberán 
contar con los siguientes requisitos: 
✓ Mayores de 6 meses de edad. 
✓ No se podrá aplicar en perros de las siguientes razas: Border collie, Collie de Pelo 

Largo, Viejo Pastor Inglés, Pastor australiano, Pastor belga, Pastor australiano o que 
sean cruzas de las razas anteriormente mencionadas. 

✓ No deberán presentar lesiones, enfermedades en curso o estar desnutridos. 
✓ No hembras gestantes o en lactación. 

▪ Usuarios que soliciten el servicio de desparasitación interna en las Clínicas Veterinarias 
Municipales y que presenten a sus mascotas, éstas deberán ser mayores de 1 mes de 
edad. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la Coordinación 
Control, Atención y 
Bienestar Animal 

1 

Instruye al encargado de la Clínica 
Veterinaria o del Centro de Atención Canina 
para la ejecución del servicio o de la Jornada 
en Caravana por tu Salud. 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 2 Instala la Jornada en Caravana por tu Salud. 

Usuario(a) 3 

Acude con su perro o gato al lugar de 
Caravana por tu Salud, o al Centro de 
Atención Canina o a Clínicas Veterinarias 
Municipales. 

Médico Veterinario 
Zootecnista  4 

Determina si el perro o el gato son aptos para 
la vacunación antirrábica y desparasitación 
interna. 

Médico Veterinario 
Zootecnista  5 ¿La mascota es apta para la vacunación y/o 

desparasitación interna? 
Médico Veterinario 

Zootecnista  6 No. No se procede y se notifica al usuario(a). 

Médico Veterinario 
Zootecnista  7 Sí. Aplica la vacuna antirrábica y/o 

desparasitación interna. 

Médico Veterinario 
Zootecnista 8 

Llena el certificado de vacunación antirrábica 
y/o apunta en el carnet de la salud la 
desparasitación aplicada. 

Médico Veterinario 
Zootecnista 9 Entrega el certificado de vacunación 

antirrábica al usuario(a). 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Vacunación Antirrábica y Desparasitación Interna de Canina y Felina. 

Titular de la CCABYA Encargado de Clínica o 
del CAC Usuario(a) Médico Veterinario 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

INICIO 

Instruye al encargado 
de la Clínica Veterinaria 

o del Centro de 
Atención Canina para la 
ejecución del servicio o 

de la Jornada en 
Caravana por tu Salud. 

1 

Instala la Jornada en 
Caravana por tu Salud. 

2 

Acude con su perro o 
gato a los lugares donde 

se brinda el servicio. 

3 

Determina si el perro o 
gato son aptos para el 

servicio 
 

4 

¿La mascota 
es apta para 
el servicio? 

 Notifica al usuario (a). 

NO 
SÍ 

5 

6 

Aplica la vacuna 
antirrábica y/o 

desparasitación. 
interna. 

7 

A 

Llena el certificado de 
vacunación antirrábica. 

8 

Entrega el certificado de 
vacunación antirrábica al 

usuario (a). 

9 

FIN A 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Certificado de Vacunación Antirrábica 
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➢ OBJETIVO 
 

La Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal es la Unidad   
Administrativa responsable de procurar la salud física, higiene y aspecto de perros y gatos. 
 
La estética de los animales ha cobrado importancia, por ello el objetivo central del servicio 
es ser un filtro importante para observar y detectar anomalías en las mascotas y así 
canalizarlos para la atención médica veterinaria. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección General, a través de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar 
Animal, a los usuarios(as) de Tlalnepantla     de Baz y de otras localidades que soliciten el 
servicio de baño, estética y/o corte de uñas para perros y gatos. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Ley General de Sanidad Animal. 
Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México.  
 Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 

Gaceta del Gobierno del Estado de México y sus reformas y adiciones. 
Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal, deberá: 
Planificar los insumos y supervisar la logística de los servicios de estética para perros y 
gatos. 
 
Encargado (a) de Clínica Veterinaria Municipal, deberá: 
Administrar los insumos requeridos para la estética animal y supervisar los servicios de 
estética para perros y gatos. 
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Recepcionista de la Clínica Veterinaria Municipal, deberá: 
Brindar atención al usuario (a) que acude a las instalaciones de la Clínica Veterinaria 
Municipal o que se comunica vía telefónica; comprobar la disponibilidad de fechas y 
horarios para la programación de los servicios de estética animal y agendar las citas de los 
servicios de estética para perros y gatos; canalizar al usuario(a) solicitante de los servicios 
con el Estilista Canino. 
 
Estilista canino de la Clínica Veterinaria Municipal, deberá:  
Ofrecer los servicios con calidad y calidez para los perros y gatos; recabar los datos del 
usuario (a) y de la mascota para firma de la hoja de declaración de aceptación del servicio; 
asimismo notificar a los usuarios (as) si se encuentran hallazgos de lesiones o 
enfermedades en sus mascotas y en su caso canalizarlos a los Servicios Médicos 
Veterinarios. 
 
Administrativo de la Clínica Veterinaria Municipal, deberá:  
Archivar la documentación que resulte de los servicios médicos veterinarios para integrarla 
a los expedientes clínicos de los pacientes. 
 
Usuario(a), deberá: 
Realizar una cita y acudir con la mascota a la Clínica Veterinaria Municipal en la fecha y 
horario programados, solicitando el o los servicios de estética animal; firmar una hoja de 
autorización de los servicios de estética animal; así como asistir a la Clínica Veterinaria 
Municipal en tiempo y forma para la entrega de la mascota. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Animal de compañía: Es aquel animal doméstico (que se cría, se reproduce y convive 
con personas y no pertenece a la fauna salvaje) que vive en el hogar con finalidad de 
obtener compañía. 

▪ Clínicas Veterinarias Municipales: A los centros de atención médica veterinaria donde 
se brindan servicios de primer nivel para las mascotas: como consulta veterinaria, toma 
y envío de muestras de laboratorio, certificados médicos, vacunas, manejo de heridas, 
toma de rayos x, realización de cirugías de tejidos blandos, servicio de estética y 
farmacia. 

▪ Estética Animal: Disciplina que engloba el cuidado, mejora y mantenimiento de las 
mascotas en términos de salud, alimentación y por supuesto, higiene y estética. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CCAyBA: A la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
▪ INE: A la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
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➢ INSUMOS 
 

▪ Hoja de servicio de estética (Baño y/o corte de pelo). 
▪ Hoja de servicio de corte de uñas. 
▪ Tina para baño, mesa de tres niveles para estética y módulos de jaulas. 
▪ Shampoo y jabón. 
▪ Rasuradora, navajas tijeras y secadora.  
▪ Cepillos, carda y peine. 
▪ Piola. 

 
➢ RESULTADOS 

 
Garantizar una higiene completa que evite infecciones y otros problemas de salud. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Se atenderá a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz y de otras localidades 
que soliciten el servicio con calidez y calidad. 

▪ Se especifica un costo para los usuarios (as) del municipio de Tlalnepantla de Baz, 
mientras que, para los usuarios (as) de otras localidades, el costo de los servicios 
médicos veterinarios es diferente, ambos costos se encuentran establecidos, de 
acuerdo al “Catalogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ El usuario(a) que presente a su mascota para los servicios de estética animal, deberá 
ser mayor de edad, contar con identificación oficial vigente (INE) y presentar copia de 
ésta; firmar una hoja de servicio de estética animal en la cual declara la aceptación del 
servicio. 

▪ Sólo se recabará la información del usuario (a) conforme a lo establecido en el aviso de 
privacidad simplificado e integral. 

▪ Se utilizarán métodos óptimos de limpieza para evitar reacciones adversas. 
▪ Los servicios de estética animal se refieren a los servicios de baño, corte de pelo y corte 

de uñas. 
▪ El usuario (a) podrá escoger los servicios que requiera la mascota.  
▪ El usuario (a) interesado deberá agendar la cita para el servicio de estética, ya sea para 

corte de pelo o baño, mientras que para el servicio de corte de uñas no será necesario 
realizar previa cita. 

▪ Para los servicios de estética animal, el usuario(a) deberá acudir a las Clínicas 
Veterinarias Municipales ubicadas en:  
✓ Zona poniente:  

1. Av. Cultura Tolteca #62, U.H. El Rosario I Sector III. 
2. Av. Prolongación 100 metros, esq., Av. Alfredo del Mazo Vélez, U. Hab. El 

Tenayo. 
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✓ Zona oriente:  

1. Antiguo Camino a San José S/N, Industrial La Presa en el municipio de 
Tlalnepantla de Baz. 

▪ El horario de atención es de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 
a 14:00 horas con previa cita, en las Clínicas Veterinarias Municipales o a los siguientes 
números telefónicos en zona poniente al 5592636746, en el Tenayo 5525833012 o en 
zona oriente al 5550887664. 

▪ El tiempo de tolerancia será de 20 minutos por la programación de las siguientes citas.  
▪ Si el usuario(a) presenta a su mascota enferma o con lesiones en el cuerpo no se 

realizará el servicio de estética animal, en particular el baño y corte de pelo, por lo que 
se canalizará a los Servicios Médicos Veterinarios. 

▪ En caso de que un usuario(a) no recoja a su mascota en el horario indicado y si al día 
siguiente no es reclamado el animal, se considerará como abandonado y pasará a tutela 
de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Usuario(a) 1 
Se comunica vía telefónica o asiste a las 
instalaciones de la Clínica Veterinaria Municipal 
y programa una cita.  

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 

 
2 

Comprueba la disponibilidad de fecha y horario y 
programa la cita.  

Usuario(a) 3 
Asiste a las Clínicas Veterinarias Municipales en 
la fecha y horario correspondiente para recibir el 
servicio. 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 4 Recibe al usuario (a) y efectúa el cobro 

correspondiente de acuerdo al servicio solicitado. 
Recepcionista de la Clínica 

Veterinaria Municipal 5 Canaliza al usuario (a) con el estilista canino. 

Estilista Canino de la Clínica 
Veterinaria Municipal 6 Recibe a la mascota y realiza una inspección del 

animal. 
Estilista Canino de la Clínica 

Veterinaria Municipal 7 ¿La mascota puede recibir los servicios de 
Estética Animal? 

Estilista Canino de la Clínica 
Veterinaria Municipal 8 No. Canaliza al usuario (a) con el Médico 

Veterinario. 
Estilista Canino de la Clínica 

Veterinaria Municipal 9 
Sí. Recaba los datos del usuario (a) y de la 
mascota. 

Estilista Canino de la Clínica 
Veterinaria Municipal 10 Elabora una hoja de Servicios de Estética 

Animal. 
Usuario(a) 11 Firma la autorización del servicio. 

Estilista Canino de la Clínica 
Veterinaria Municipal 12 Realiza el o los servicios de estética animal. 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 13 

Se comunica vía telefónica con el usuario (a) 
para la entrega de su mascota. 

Usuario (a) 14 Asiste a la Clínica Veterinaria Municipal para 
recoger a su mascota. 

Estilista Canino de la Clínica 
Veterinaria Municipal 15 Entrega a la mascota. 

Administrativo de la Clínica 
Veterinaria Municipal 16 Archiva los documentos que resulten de la 

Estética Animal. 
FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Estética Animal. 

Usuario (a) Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 

Estilista Canino de la Clínica 
Veterinaria Municipal 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

Se comunica vía 
telefónica o asiste a las 

instalaciones de las 
Clínicas Veterinarias 

Municipales y 
programa una cita. 

1 

Comprueba la 
disponibilidad de fecha 
y horario y programa la 

cita. 

2 

Asiste a las Clínicas 
Veterinarias 

Municipales para 
recibir el servicio. 

3 

Recibe al usuario(a) y 
efectúa el cobro de 
acuerdo al servicio 

solicitado y al domicilio. 

4 

Canaliza al usuario(a) 
con el estilista canino. 

5 Recibe a la mascota y 
realiza una inspección 

del animal. 

6 

¿La 
mascota es 
apta para el 

servicio? 

7 

NO 

Canaliza al usuario(a) 
con el Médico 
Veterinario. 

Recaba los datos 
del usuario(a) y de 

la mascota. 

9 

8 

FIN 

SÍ 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Estética Animal 

Usuario (a) 
Recepcionista/ Personal 

Administrativo de la 
Clínica Veterinaria 

Municipal 

Estilista Canino de la 
Clínica Veterinaria 

Municipal 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
  

Elabora una hoja de 
servicios de Estética 

Animal. 

10 

Firma la 
autorización 
del servicio. 

11 

Realiza el o los 
servicios de Estética 

Animal. 

12 

Se comunica vía 
telefónica con el 

usuario(a) para la 
entrega de su 

mascota. 

13 

Asiste a la Clínica 
Veterinaria Municipal 

para recoger a su 
mascota. 

14 

Entrega a la mascota. 

15 

Archiva los 
documentos que 

resulten de la 
Estética Animal. 

16 

A 

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Hoja de Servicio de Estética (Baño y/o Corte de Pelo) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
▪ Hoja de Servicio de Corte de Uñas 
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➢ OBJETIVO 

 
Realizar Eutanasia Humanitaria a animales enfermos, con limitación física; o que cuenten 
con previo reporte de mordedura o sean reincidentes para el envío de muestra de encéfalos 
caninos y felinos para Monitoreo Rábico, así como animales en situación de vulnerabilidad 
o por donación. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección General, a través de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar 
Animal; así como a los usuarios (as) de Tlalnepantla de Baz o de otras localidades que 
soliciten el servicio de eutanasia; o aquellos animales con previo reporte o por una orden 
emitida por un Juez. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Prevención y Control de la Rabia 

Humana y en los Perros y Gatos. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-033-SAG/ZOO-2014, Métodos para dar Muerte a los 

Animales Domésticos y Silvestres.  
 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección Ambiental-Salud 

Ambiental-Residuos Peligrosos Biológico – Infecciosos Clasificación y Especificaciones 
de Manejo. 

Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México.  
 Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México 

Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Titular de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal, deberá: 
Instruir al encargado de la Clínica Veterinaria Municipal o del Centro de Atención Canina 
para la programación de la actividad. 
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Encargado del Centro de Atención Canina, deberá: 
Trasladar a los animales capturados a las instalaciones del Centro de Atención Canina y 
realizar la observación clínica del animal durante 10 días (al finalizar los días de 
observación, se procederá a eutanasiar al animal, así como realizar la extracción del 
encéfalo para su envío para Monitoreo Rábico. 
 
Médico Veterinario Zootecnista de la Clínica Veterinaria Municipal, deberá: 
Determinar si el animal requiere de Eutanasia al observarse limitado por enfermedad o 
limitación física, que no sea compatible con la vida. 
 
Administrativo de la Clínica Veterinaria Municipal o del Centro de Atención Canina, 
deberá: 
Archivar el expediente. 
 
Usuario (a), deberá: 
Solicitar el servicio en Clínica Veterinaria Municipal con previa revisión clínica de la 
mascota; firmar la hoja de autorización de Eutanasia; así como llevarse a su mascota para 
disposición final. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Anestesia: Procedimiento químico farmacológico disociativo, necesario para el 
procedimiento quirúrgico. 

▪ Animal: Perro o gato. 
▪ Clínica Veterinaria Municipal: A los centros de atención médica veterinaria donde se 

brindan servicios de primer nivel para las mascotas como consulta veterinaria, toma y 
envío de muestras de laboratorio, certificados médicos, vacunas, manejo de heridas, 
toma de rayos x, realización de cirugías de tejidos blandos, servicio de estética y 
farmacia. 

▪ Centro de Atención Canina: Son establecimientos de servicio público orientados a 
resolver los problemas que provocan los perros y en menor proporción los gatos, tanto 
en la vía pública como en los domicilios, que ponen en riesgo la salud de la población. 

▪ Eutanasia Humanitaria: Al acto que provoca la muerte de perros y gatos, mediante 
métodos autorizados y sin dolor. Se lleva a cabo en perros y gatos, que no son 
reclamados por sus propietarios, en un lapso mínimo de 48 horas y máximo de 72 horas 
de acuerdo a las facilidades de resguardo existentes; asimismo incluye a aquellos que 
donados de manera voluntaria por sus dueño; los cachorros sin sus madres y aquellos 
perros o gatos que presenten traumatismos graves o con síntomas de una enfermedad 
visiblemente avanzada, serán sacrificados de inmediato; o bien  se trate de un perro o 
gato agresor que haya ocasionado lesiones profundas y en cuyo destino  final medie la 
orden de un juez. 
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▪ Manejo: Conjunto de prácticas para la captura, traslado, cuarentena, carga y descarga 

y sujeción, que les garanticen niveles de bienestar y les eviten dolor, 
sufrimiento, ansiedad, traumatismos y estrés. 

▪ Sobredosis: Cantidad de un fármaco que sobrepasa la dosis recomendada para ejercer 
su efecto farmacológico y que puede causar intoxicación o la muerte. 

▪ Tranquilizante: Fármaco que produce un estado de calma reduciendo la respuesta al 
estrés, sin somnolencia. Disminuye la ansiedad del animal con una sedación mínima y 
facilita la administración e inducción de la anestesia. 

 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ CCAyBA: A la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
▪ CAC: Centro de Atención Canina. 
▪ INE: Credencial oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ LESP: Laboratorio Estatal en Salud Pública. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
➢ INSUMOS 

 
▪ Hoja de ingreso del animal. 
▪ Formato Registro Individualizado de Eutanasia. 
▪ Oficio turnado a la Jurisdicción Sanitaria de Tlalnepantla de Baz, para envío de encéfalo. 
▪ Formato para envío de muestras biológicas para diagnóstico de rabia en animales. 
▪ Material: Anestesia, Jeringas, bisturí, segueta, bolsas, hielera. 
▪ Hoja de autorización de eutanasia. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Perro o gato eutanasiado humanitariamente y envío de muestra de encéfalo para monitoreo 
rábico. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ Atender a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz y de otras localidades que 

soliciten el servicio con calidez y calidad. 
▪ Utilizar métodos que provoquen la muerte del animal sin dolor. 
▪ El servicio de Eutanasia Humanitaria de mascotas que presenten los usuarios(as) en el 

Centro de Atención Canina será gratuito. 
▪ En el Centro de Atención Canina se realizará la Eutanasia Humanitaria en perros o 

gatos capturados o retenidos en la vía pública, no reclamados o donados por sus 
propietarios, cuyo consentimiento deberá constar por escrito, o aquellos que 
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concluyeron la observación clínica veterinaria por agresión (10 días), que ingresaron 
por segunda ocasión o por una orden emitida por un Juez. 

▪ En caso de sospecha de rabia se realizará la observación del animal durante 10 días y 
se procederá a la Eutanasia Humanitaria; asimismo, se sacará una muestra de encéfalo 
para Monitoreo Rábico. 

▪ En caso de que fallezca la mascota, se notificará al usuario(a) afectado para que acuda 
a su Centro de Salud más cercano. El encéfalo del perro o gato agresor será enviado al 
LESP a través de la Jurisdicción Sanitaria para monitoreo del virus rábico. 

▪ En las Clínicas Veterinarias Municipales el usuario(a) que presente al perro o gato para 
el servicio de Eutanasia Humanitaria, deberá ser mayor de edad y mostrar su 
identificación oficial vigente (INE) y, presentar una copia simple de esta. 

▪ Sólo se recabará la información del usuario(a) y de la mascota conforme a lo establecido 
en el aviso de privacidad simplificado e integral. 

▪ El usuario(a) deberá presentarse en las Clínicas Veterinarias Municipales ubicadas en:  
✓ Zona poniente:  
1. Av. Cultura Tolteca #62, U.H. El Rosario I Sector III. 
2. Av. Prolongación 100 metros, esq. Alfredo del Mazo Vélez, U. Hab. El Tenayo. 
✓ Zona oriente:  
1. Antiguo Camino a San José S/N, Industrial La Presa en el municipio de Tlalnepantla 

de Baz. 
▪ El horario de atención es de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas, la recepción del 

último paciente será a las 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 horas, la recepción 
del último paciente será a las 13:00 horas. 

▪ Se especificará un costo para los usuarios(as) del municipio de Tlalnepantla de Baz, 
mientras que, para los usuarios(as) de otras localidades, el costo de los servicios 
médicos veterinarios es diferente, ambos costos se encuentran establecidos, de 
acuerdo al “Catalogo de Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ En las Clínicas Veterinarias Municipales, al solicitar el servicio de Eutanasia 
Humanitaria, se requerirá previamente que el Médico Veterinario haya valorado la 
condición del animal. 

▪ La persona que presente al animal para la Eutanasia Humanitaria, deberá ser mayor de 
edad y deberá firmar el formato de autorización de eutanasia, por ser un procedimiento 
irreversible, asimismo al realizar el procedimiento, el usuario(a) deberá llevarse consigo 
el cadáver del animal. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Descripción de actividades en el supuesto que la Eutanasia Humanitaria se lleve a cabo 
por previo reporte de mordedura, animales en situación de vulnerabilidad o por 
donación.  
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Titular de la CCAyBA 1 Instruye al encargado del CAC para la ejecución 
de la captura del animal o animales. 

Encargado / Personal Operativo 
del Centro de Atención Canina 2 Llega al punto, ubica al animal o animales y 

procede a la captura. 
Encargado / Personal Operativo 
del Centro de Atención Canina 3 Resguardada en las instalaciones animal o 

animales del Centro de Atención Canina. 
Titular de la CCAyBA 4 Programa la actividad para su ejecución. 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 5 ¿Se sospecha de rabia? 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 6 No. Se procede a la Eutanasia Humanitaria y la 

posterior disposición correcta de cadáveres. 
Encargado del Centro de 

Atención Canina 7 Sí. Realiza la observación del animal durante 10 
días.  

Encargado del Centro de 
Atención Canina 8 

Al término de los días de observación del animal, 
procede a realizar la Eutanasia.  

Encargado del Centro de 
Atención Canina 9 Realiza la extracción del encéfalo del animal, se 

asigna un folio para control interno. 
Encargado del Centro de 

Atención Canina 10 Elabora formato para envío de muestras 
biológicas para diagnóstico de rabia.  

Titular de la CCAyBA 11 

Turna oficio dirigido a la Jurisdicción Sanitaria de 
Tlalnepantla al Departamento de Zoonosis y 
Vectores para atención y envío del encéfalo para 
Monitoreo Rábico. 

Titular de la CCAyBA 12 
Envía oficio y encéfalo en una hielera a la 
Jurisdicción Sanitaria de Tlalnepantla al 
Departamento de Zoonosis y Vectores. 

Titular de la CCAyBA 13 Recibe reporte del resultado de la muestra del 
Laboratorio Estatal en Salud Pública (LESP). 

Titular de la CCAyBA 14 ¿Qué procede con el resultado de laboratorio? 
Titular de la CCAyBA 15 Negativo. Se archiva y concluye el caso. 

Titular de la CCAyBA 16 Positivo. Se esperan instrucciones de la 
autoridad sanitaria competente. 

FIN 
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Descripción de actividades en el supuesto que la Eutanasia se lleve a cabo por alguna 
enfermedad terminal o con alguna limitación física. 

 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Usuario (a) 1 Acude a las instalaciones de la Clínica 
Veterinaria Municipal y solicita el servicio. 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 2 

Otorga la atención, recaba datos del usuario 
(a) y de la mascota, y efectúa el cobro de la 
revisión clínica. 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 3 Canaliza al usuario (a) con el Médico 

Veterinario. 
Médico Veterinario Zootecnista 

de la Clínica Veterinaria 
Municipal 

4 Valora la condición del animal mediante una 
revisión clínica. 

Médico Veterinario Zootecnista 
de la Clínica Veterinaria 

Municipal 
5 Determina si el perro o gato cumple con los 

criterios médicos para eutanasiarlo. 

Médico Veterinario Zootecnista 
de la Clínica Veterinaria 

Municipal 
6 ¿El animal se encuentra en fase terminal o con 

alguna limitación física? 

Médico Veterinario Zootecnista 
de la Clínica Veterinaria 

Municipal 
7 

No. No se procede a la Eutanasia y se remite 
a alguna Clínica u Hospital Veterinario para 
que le otorguen el tratamiento médico para la 
resolución de su enfermedad. 

Médico Veterinario Zootecnista 
de la Clínica Veterinaria 

Municipal 
8 Sí. Se procede a la eutanasia humanitaria del 

animal. 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal 9 Efectúa el cobro del servicio. 

Médico Veterinario Zootecnista 
de la Clínica Veterinaria 

Municipal 
10 Elabora el formato de autorización de 

Eutanasia. 

Usuario (a) 11 Firma la hoja de autorización de Eutanasia. 
Médico Veterinario Zootecnista 

de la Clínica Veterinaria 
Municipal 

12 Procede a realizar la Eutanasia Humanitaria 
de la mascota. 

Médico Veterinario Zootecnista 
de la Clínica Veterinaria 

Municipal 
13 Entrega el cadáver de la mascota al usuario 

(a). 

Usuario (a) 14 Recoge al cadáver para su disposición final. 
Personal Administrativo de la 
Clínica Veterinaria Municipal 15 Archiva la documentación. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal 16 

Supervisa y verifica que el procedimiento se 
haya realizado y brindado correctamente. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 
Diagrama de flujo en el supuesto que la eutanasia humanitaria se lleve a cabo por 
mordedura 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Eutanasia Humanitaria y Monitoreo Rábico. 

Titular de la CCAyBA 
Encargado / Personal 

Operativo del Centro de 
Atención Canina 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 
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instalaciones animal o 
animales del Centro 
de Atención Canina. 

1 

2 

3 

Programa la actividad 
para su ejecución. 

4 

¿Se 
sospecha 
de rabia? 

5 

Se procede a la 
Eutanasia Humanitaria 

y la posterior 
disposición correcta 

de cadáveres. 

6 

Realiza la observación 
del animal durante 10 

días.  

7 

NO SÍ 

FIN 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Eutanasia Humanitaria y Monitoreo Rábico. 
Titular de la Jefatura de la CCAyBA Encargado del Centro de Atención Canina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

A 

Al término de los días de 
observación del animal, 

procede a realizar la 
Eutanasia.  

Realiza la extracción del 
encéfalo del animal, se 

asigna un folio para 
control interno. 

Elabora formato para 
envío de muestras 

biológicas para 
diagnóstico de rabia.  

Turna oficio dirigido a la 
Jurisdicción Sanitaria de 

Tlalnepantla al 
Departamento de 

Zoonosis y Vectores para 
atención y envío del 

encéfalo para monitoreo. 
rábico. 

8 

9 

10 

11 

Envía oficio y encéfalo en 
una hielera a la 

Jurisdicción Sanitaria de 
Tlalnepantla al 

Departamento de 
Zoonosis y Vectores. 

12 

B 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Eutanasia Humanitaria y Monitoreo Rábico. 

Titular de la CCAyBA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

B 

Se archiva y concluye el 
caso. 

Recibe reporte del 
resultado de la muestra 

del Laboratorio Estatal en 
Salud Pública (LESP). 

¿Qué 
procede con 
el resultado 

de 
laboratorio? 

Se esperan instrucciones 
de la autoridad sanitaria 

competente. 

NEGATIVO 

POSITIVO 

FIN 

14 

15 

13 

16 
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Diagrama de flujo en el supuesto que la Eutanasia se lleve a cabo por alguna 
enfermedad terminal o con alguna limitación física. 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Eutanasia Humanitaria y Monitoreo Rábico. 

Médico Veterinario Zootecnista de 
la Clínica Veterinaria Municipal 

Recepcionista de la Clínica 
Veterinaria Municipal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

INICIO 

Acude a las 
instalaciones de la 
Clínica Veterinaria 

Municipal y solicita el 
servicio. 

1 

Otorga la atención, 
recaba datos del 
usuario(a) y de la 

mascota, y efectúa el 
cobro de la revisión 

clínica. 

2 

Canaliza al usuario (a) 
con el Médico 
Veterinario. 

3 

Valora la condición del 
animal mediante una 

revisión clínica. 

4 

Determina si el perro o 
gato cumple con los 

criterios médicos para 
eutanasiarlo. 

5 

¿El animal 
se 

encuentra 
en fase 

terminal o 
con alguna 
limitación 

física? 

6 

B A 

SÍ NO 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Eutanasia Humanitaria y Monitoreo Rábico. 
Médico Veterinario Zootecnista de la 

Clínica Veterinaria Municipal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

A 

No se procede a la 
eutanasia y se remite 

a alguna Clínica u 
Hospital Veterinario 
para que le otorguen 
el tratamiento médico 
para la resolución de 

su enfermedad. 

B 

7 

Se procede a la 
eutanasia humanitaria 

del animal. 

8 

Elabora el formato de 
autorización de 

Eutanasia. 

9 

Firma la hoja 
de 

autorización 
de 

Eutanasia. 

10 

Procede a realizar la 
Eutanasia 

Humanitaria de la 
mascota. 

12 

FIN 

C 

Efectúa el cobro 
del servicio. 

11 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Eutanasia Humanitaria y Monitoreo Rábico. 

Encargado(a) de la 
Clínica Veterinaria 

Municipal  

Médico Veterinario 
Zootecnista de la 
Clínica Veterinaria 

Municipal 

Personal 
Administrativo de la 
Clínica Veterinaria 

Municipal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

C 

Entrega el cadáver 
de la mascota al 

usuario(a). 

Recoge al cadáver 
para su 

disposición final. 

Archiva la 
documentación. 

Supervisa y 
verifica que el 
procedimiento 

se haya 
realizado y 
brindado 

correctamente 

13 

14 

15 

16 

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Registro Individualizado de Eutanasia 
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▪ Hoja de Observación Clínica para Monitoreo Rábico 
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▪ Formato para envío de Muestras Biológicas para diagnóstico de Rabia en 

Animales. 
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▪ Hoja de Autorización de Eutanasia 
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➢ OBJETIVO 

 
La Coordinación Control, Atención y Bienestar Animal, es la unidad administrativa 
responsable de desarrollar y aplicar programas de educación y concientización sobre el 
cuidado de los animales. 
 
El objetivo de este procedimiento recae en difundir, promover y fomentar la adopción de 
animales para brindar una nueva oportunidad a aquellas mascotas que fueron donadas o 
rescatadas y se encuentran en resguardo de la Coordinación de Control, Atención y 
Bienestar Animal, con la finalidad de evitar que estos animales se encuentren en situación 
de abandono y estos puedan ser adoptados. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección General, a través de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar 
Animal; así como, a los usuarios (as) del municipio de Tlalnepantla de Baz o de otras 
localidades, que deseen adoptar a un animal. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Prevención y control de la rabia 

humana y en los perros y gatos, Fracción 5.1.3. 
Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México.  
 Libro Sexto del Código de la Biodiversidad del Estado de México y sus reformas y 

adiciones. Publicado en la Sección Tercera de la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

➢ RESPONSABILIDADES 
 

Persona Titular de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal, deberá: 
Instruir al encargado de la Clínica Veterinaria Municipal para que permita el acceso del 
usuario (a) solicitante para la adopción del animal. 
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Encargado de la Clínica Veterinaria Municipal, deberá: 
Brindar la atención al usuario (a) interesado en adoptar un animal, el cual debe acudir a las 
instalaciones de los Centros de Adopción ubicados en Antiguo Camino a San José S/N, 
Col. Industrial La Presa o en Av. Prolongación 100 metros esq., Av. Alfredo del Mazo Vélez 
s/n, U. Hab. El Tenayo en el municipio de Tlalnepantla de Baz, en un horario de atención 
de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 horas; asimismo 
comprobar la disponibilidad de animales resguardados en las instalaciones; tomar los datos 
del usuario(a) e informar de la solicitud de adopción a la persona Titular de la Coordinación 
de Control, Atención y Bienestar Animal. 
 
Proporcionar el formulario de adopción al usuario (a) para su llenado, solicitar la copia del 
INE, comprobante de domicilio y 5 fotografías impresas del lugar donde vivirá la mascota; 
así como programar la cita del usuario(a) para la entrega de la mascota en las instalaciones 
del Centro de Adopción. 
 
Médico Veterinario Zootecnista, deberá: 
Mostrar a los animales disponibles en adopción al usuario (a) solicitante; explicar las 
necesidades y características de cada animal; evaluar las respuestas del formulario de 
adopción del usuario (a); así como realizar la esterilización de la mascota, en el caso de los 
perros y gatos se procederá a la Ooforo Salpingo Histerectomía (OSH) u Orquiectomía, 
según sea el caso. 
 
Usuario (a), deberá: 
Elegir a un animal, responder formulario de adopción y entregar la documentación requerida 
por la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal y firmar el contrato de adopción 
en caso de ser candidato. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Adopción: Es el proceso de tomar la responsabilidad de una mascota que un dueño 
previamente ha abandonado o dejado en un refugio de animales. 

▪ Animal: Ser vivo orgánico que vive, siente y se mueve por propio impulso. 
▪ Centro de Adopción: Son establecimientos de servicio público orientados a resolver 

los problemas que provocan los perros y en menor proporción los gatos, tanto en la vía 
pública como en los domicilios, que ponen en riesgo la salud de la población. 

▪ Donación Voluntaria de Animales: Otorgamiento de un animal de forma voluntaria y 
sin esperar premio ni recompensa alguna y sin devolución del mismo. 

▪ Esterilización: Proceso por el cual se incapacita para su reproducción a un perro o a 
un gato mediante técnicas quirúrgicas (OSH, orquiectomía bilateral). 

▪ Mascota: Animal de compañía. 
▪ Ooforo Salpingo Histerectomía (OSH): Proceso quirúrgico indicado para la extracción 

de los órganos reproductores de la hembra. 
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▪ Orquiectomía: Proceso quirúrgico indicado para la extracción de los órganos 
reproductores del macho. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CCAyBA: A la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
▪ INE: A la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
▪ OSH: Ooforo Salpingo Histerectomía 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
➢ INSUMOS 

 
▪ Formulario de adopción. 
▪ Formato de adopción de mascotas. 

➢ RESULTADOS 
 

Brindar una nueva oportunidad para aquellas mascotas que fueron donadas o rescatadas, 
mediante la adopción de animales para las personas que así lo soliciten. 

 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ Se otorgará en adopción aquellos considerados como animales de compañía.  
▪ El personal de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal tendrán que 

ofrecer un trato digno a los animales resguardados en las instalaciones de los Centros 
de Adopción. 
▪ El usuario(a) interesado en adoptar una mascota deberá presentarse en las 

instalaciones de los Centros de Adopción ubicados en Antiguo Camino a San José 
S/N, Industrial La Presa o en Av. Prolongación 100 metros esq., Av. Alfredo del Mazo 
Vélez s/n, U. Hab. El Tenayo en el municipio de Tlalnepantla de Baz en un horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas y sábado de 09:00 a 14:00 
horas.  

▪ La documentación necesaria para la adopción de un animal es la siguiente:  
✓ Copia de identificación oficial vigente; 
✓ Copia de comprobante de domicilio vigente; 
✓ Cinco fotografías impresas de lugar donde vivirá la mascota; y  
✓ Número telefónico de contacto. 

▪ Sólo se recabará la información del usuario(a) conforme a lo establecido en el aviso de 
privacidad simplificado e integral. 
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▪ La persona adoptante deberá coadyuvar al seguimiento que realizará la Coordinación 

Control, Atención y Bienestar Animal, en donde se verificará que el perro o gato se 
encuentra en óptimas condiciones, en caso de que sea lo contrario la Coordinación 
tendrá podrá dar aviso a las autoridades correspondientes. 

▪ Los criterios de selección para que un usuario(a) sea candidato para adoptar una 
mascota son los siguientes: 
✓ Espacio: Este criterio dependerá si el usuario(a) solicitante vive en un 

departamento o en una casa, se sugerirá que si es un departamento serán mejores 
candidatos para adoptar gatos o perros de tamaño pequeño, mientras que los que 
viven en casas con espacios amplios sí podrán elegir perros de tamaño grande. 

✓ Otras mascotas en casa: Se refiere a la cantidad de mascotas con las que convivirá 
la nueva mascota adoptada. Este criterio también se relacionará con el anterior. 
Es decir, si un usuario(a) no tiene espacio suficiente y tiene más de tres mascotas 
se podrá negar la adopción.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Usuario(a) 1 Acude a las instalaciones del Centro de Adopción y 

solicita adoptar una mascota. 
Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
2 

Brinda la atención al usuario(a) interesado en 
adoptar una mascota e informa de la solicitud al 
titular de la CCAyBA. 

Titular de la CCAyBA 3 
Instruye al encargado de la Clínica Veterinaria 
Municipal para que permitan el acceso al Centro de 
Adopción a la persona solicitante. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
4 Comprueba la disponibilidad de mascotas 

resguardadas en las instalaciones. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
5 ¿Se cuenta con disponibilidad de mascotas para 

adopción? 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
6 

No. Toma los datos del solicitante y lo incluye en la 
lista de espera para adopción de mascotas. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
7 Sí. Canaliza al solicitante con el Médico Veterinario 

Responsable. 

Médico Veterinario 
Zootecnista  8 

Muestra a los perros y gatos disponibles al 
solicitante; asimismo, explica las características en 
las que se encuentra cada animal. 

Usuario (a) 9 Elige a un animal. 
Encargado de la Clínica 

Veterinaria Municipal de la 
CCAyBA 

10 Proporciona el formulario de adopción al usuario(a) 
para su llenado y solicita su documentación. 

Usuario (a) 11 Responde el formulario de adopción y entrega copia 
de documentación requisitada. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
12 

Evalúa las respuestas del formulario de acuerdo a 
las características de la mascota seleccionada por el 
usuario(a) interesado. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
13 ¿El usuario(a) es candidato para adoptar al animal? 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
14 No. Sugiere seleccionar otro animal o se niega la 

adopción. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
15 

Sí. Programa la cita al usuario(a) para firmar el 
contrato de adopción y la entrega de su nueva 
mascota. 
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Médico Veterinario 

Zootecnista  

 
16 

 
Realiza la esterilización de la mascota programada 
para cita de adopción. 

Administrativo de la Clínica 
Veterinaria Municipal 17 Se comunica con el usuario(a) para confirmar la cita 

de adopción. 

Usuario(a) 18 Acude a las instalaciones del Centro de Adopción y 
firma contrato de Adopción. 

Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal de la 

CCAyBA 
19 Entrega la mascota al nuevo adoptante. 

Administrativo de la Clínica 
Veterinaria Municipal 20 Archiva la documentación de la mascota adoptada. 

Administrativo de la Clínica 
Veterinaria Municipal 21 Realiza seguimiento mensual de la mascota. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Adopción de Animales 

Usuario(a) Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal Titular de la CCAyBA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

INICIO 

Acude a las 
instalaciones del 

Centro de Adopción y 
solicita adoptar una 

mascota. 

1 

Brinda la atención al 
usuario(a) interesado 

en adoptar una 
mascota. 

2 

Instruye al Médico 
Veterinario 

Responsable y al 
Administrativo del 

Centro de Adopción 
para que permitan el 
acceso a la persona 

solicitante para 
adopción. 

3 

Comprueba la 
disponibilidad de 

mascotas 
resguardadas en las 

instalaciones. 

4 

¿Se cuenta 
con 

disponibilidad 
de mascotas 

para 
adopción? 

5 

Toma los datos del 
solicitante y lo 

incluye en la lista de 
espera para 
adopción de 
mascotas. 

NO 

SÍ 

A 
Regresa a 
la actividad 

4. 

6 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Adopción de Animales. 

Usuario (a) Encargado (a) de la Clínica 
Veterinaria Municipal 

Médico Veterinario 
Zootecnista 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

A 

Canaliza al solicitante 
con el Médico 

Veterinario 
Responsable. 

7 

Muestra a los 
animales disponibles; 
asimismo, explica las 
características en las 

que se encuentra. 

8 

Elige a un animal. 

9 

Proporciona el 
formulario de 
adopción al 

usuario(a) para su 
llenado y solicita su 

documentación. 

Responde el 
formulario de 

adopción y entrega 
copia de 

documentación 
requisitada. 

  

11 

Evalúa las 
respuestas de 

formulario de acuerdo 
a las características 

de la mascota 
seleccionada por el 

usuario(a) interesado.  

12 

¿El 
usuario(a) es 

candidato 
para adoptar 
al animal? 

NO 

B C 

SÍ 

10 

13 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Adopción de Animales.  

Usuario(a) 
Personal 

Administrativo de la 
Clínica Veterinaria 

Médico Veterinario Encargado (a) de la 
Clínica Veterinaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

B 

Sugiere 
seleccionar otro 

animal o se niega 
la adopción. 

14 

Programa la cita al 
usuario(a) para 

firmar el contrato de 
adopción y la 
entrega de su 

nueva mascota.  

15 

Realiza la 
esterilización de 

la mascota 
programada 
para cita de 
adopción.  

16 Se comunica 
con el usuario(a) 
para confirmar la 
cita de adopción. 

17 

Acude a las 
instalaciones del 

Centro de 
Adopción y firma 

contrato de 
adopción. 

18 

Archiva la 
documentación 
de la mascota 

adoptada. 

19 

Realiza 
seguimiento 

mensual de la 
mascota. 

20 

C 

FIN 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Formulario de Adopción  
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▪ Formulario de Adopción (continuación) 
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▪ Contrato de Adopción de Mascotas  
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▪ Contrato de Adopción de Mascotas (continuación) 
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➢ OBJETIVO 
 

La Coordinación Control, Atención y Bienestar Animal, es la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a los casos por mordedura de perro o gato, capturar a perros 
y gatos que se encuentran en situación de vulnerabilidad, dar resguardo a los animales de 
donación voluntaria y atender casos por supuesto maltrato animal; lo anterior, con previo 
reporte o denuncia ciudadana. 
 
Por lo que, el objeto central es concientizar a los ciudadanos (as) para fomentar el trato digno 
y respetuoso hacia los animales para evitar que los animales sean abandonados, y/o que 
deambulen en vía pública, así como evitar posibles agresiones a otros animales y a la 
población en las diferentes colonias del municipio de Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección General, a través de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar 
Animal; así como a la población del municipio que realice un reporte en atención ciudadana 
o que realice una denuncia. 
 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Prevención y control de la rabia humana 

y en los perros y gatos. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de 

animales.  
 Norma Oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales 

domésticos y silvestres.  
Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 
 Libro sexto del Código de la Biodiversidad del Estado de México. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz, México.  
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

297



➢  
➢ RESPONSABILIDADES 

Atención Ciudadana: 
Recibir el reporte del usuario (a) que realiza la donación voluntaria de mascotas, reporte de 
mordedura de perro o gato, o solicite el rescate de animales en situación de vulnerabilidad. 
 
Departamento de Oficialía de Partes/Unidad de Control de Gestión, deberá: 
Recibir el oficio de petición que reporta el caso de maltrato animal;  
 
Titular de la Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal, deberá: 
Contactar al solicitante para concertar día y hora para la atención al caso de maltrato 
animal, instruir al encargado del Centro de Atención Canina para atender el caso. 
 
Encargado del Centro de Atención Canina, deberá: 
Realizar la revisión clínica de los animales que ingresan al Centro de Atención Canina. 
 
Personal Operativo, deberá: 
Brindar la atención al reporte o denuncia del perro o gato; realizar la búsqueda y la captura, 
trasladar al animal para su resguardo en las instalaciones del Centro de Atención Canina; 
así como hacer recomendaciones al propietario para la tenencia responsable de mascotas. 
 
Personal administrativo, deberá: 
Archivar la documentación resultante de la atención de los reportes o denuncias. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Agresión: A la acción por la cual una persona es atacada por un animal de forma 
espontánea provocada a partir de una mordedura o rasguño. 

▪ Atención Ciudadana: Unidad Administrativa del H. Ayuntamiento Constitucional 
encargada de atender los reportes de los ciudadanos de Tlalnepantla, al cual podrán 
llamar al número 53664450, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

▪ Centro de Atención Canina: Son establecimientos de servicio público orientados a 
resolver los problemas que provocan los perros y en menor proporción los gatos, tanto 
en la vía pública como en los domicilios, que ponen en riesgo la salud de la población. 

▪ Donación Voluntaria de Animales: Otorgamiento de un animal de forma voluntaria y 
sin esperar premio ni recompensa alguna y sin devolución del mismo. 

▪ Eutanasia Humanitaria: Al acto que provoca la muerte de perros y gatos, mediante 
métodos autorizados y sin dolor. Se lleva a cabo en perros y gatos, que no son 
reclamados por sus propietarios, en un lapso mínimo de 48 horas y máximo de 72 horas 
de acuerdo a las facilidades de resguardo existentes; así mismo incluye a aquellos que 
donados de manera voluntaria por sus dueño; los cachorros sin sus madres y aquellos 
perros o gatos que presenten traumatismos graves o con síntomas de una enfermedad 
visiblemente avanzada, serán sacrificados de inmediato; o bien  se trate de un perro o 
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gato agresor que haya ocasionado lesiones profundas y en cuyo destino   final medie la 
orden de un Juez. 

▪ Maltrato Animal: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar 
dolor o sufrimiento afectando el bienestar animal, poner en peligro la vida del animal o 
afectar gravemente su salud, así como la sobreexplotación de su trabajo, someterlos a 
carga excesiva, ya sea sobre el propio animal o en vehículos tirados por los mismos, 
así como cualquier otra conducta que ocasiones lesiones, enfermedades, deterioro a 
la salud, afectaciones psicológicas, o que pongan en peligro su vida. 

▪ Manejo de Animales: Conjunto de prácticas para la captura, traslado, cuarentena, 
carga y descarga de animales. 

▪ Observación Clínica: Para mantener en cautiverio por espacio de 10 días, a cualquier 
animal (perro o gato) sospechoso o que haya agredido a una persona, con o sin causa 
aparente, con el fin de identificar signos de rabia u otra enfermedad específica. 

▪ Oficialía de Partes: A la Unidad Administrativa del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, encargada de recibir y turnar información o peticiones ciudadanas 
a las Unidad y Dependencias del Ayuntamiento y/o al SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 

▪ Rescate de Mascotas: Captura y canalización de perros y gatos en situación de 
vulnerabilidad, realizada por el Departamento de Control, Atención y Bienestar Animal. 

▪ Resguardo: A la custodia de animales por el Departamento de Control, Atención y 
Bienestar Animal. 

▪ Sujetador o Asidero: Al tubo con un aro ajustable, en el que se introduce la cabeza 
de un perro o gato y se ajusta, sin estrangularlo, para atrapar justificada y 
humanitariamente a un animal. 

▪ Unidad de Control de Gestión: A la Unidad Administrativa del Sistema Municipal DIF 
de Tlalnepantla de Baz, encargada de recibir y turnar información o peticiones 
ciudadanas a las Dependencias y Unidades Administrativas que conforman al SMDIF. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ CCAyBA: Coordinación de Control, Atención y Bienestar Animal. 
▪ LESP: Laboratorio Estatal en Salud Pública. 
▪ PROPAEM: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Folio de reporte de atención por mordedura de perro o gato, captura de perros y gatos 

en situación de vulnerabilidad o donación voluntaria de animales, realizado por el 
usuario(a) vía telefónica al Sistema Integral de Atención Ciudadana. 

▪ Oficio o denuncia vía telefónica al 089 por caso de supuesto maltrato animal. 
▪ Vehículo perrera, sujetador (asidero). 
▪ Formato de ingreso animal. 
▪ Formato de aviso de visita.  
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➢ RESULTADOS 

 
Atención a reportes o denuncias ciudadanas para prevenir la diseminación de 
enfermedades zoonóticas y otras afecciones a la salud pública, así como evitar posibles 
casos de maltrato animal. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Atender a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz que realice su reporte o 

denuncia. 
▪ Ofrecer un trato digno y respetuoso a los perros y gatos resguardados por la CCAyBA a 

través el Centro de Atención Canina. 
▪ Para reportes de mordedura de perro o gato, captura de perros y gatos que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, reporte de donación voluntaria el usuario(a) 
deberá llamar a Atención Ciudadana donde se le proporcionará un número de reporte, 
el cual el usuario(a) deberá compartir al Centro de Atención Canina presencialmente o 
vía telefónica al número 5557646905 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 
horas. 

▪ El horario de atención para realizar un reporte en Atención Ciudadana vía telefónica es 
de lunes a domingo de 09:00 a 18:00 horas al número 5553664450. 

▪ Los reportes son atendidos conforme al registro visualizado en la Plataforma de 
Atención Ciudadana y a la programación del recorrido por la CCAyBA. 

▪ En los casos de reporte de donación voluntaria de animales se considerará lo siguiente: 
✓ Aquellos animales que ingresen mediante donación voluntaria pasarán bajo la tutela 

de la Coordinación de Control Atención y Bienestar Animal. 
✓ El propietario que haya realizado la donación no podrá reclamar premio ni 

recompensa alguna, ni la devolución de la mascota. 
▪ En los casos de reporte por mordedura de perro o gato se considerará lo siguiente: 

✓ Aquellos casos que sean reportados después de 10 días se consideraran 
extemporáneos conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-
SSA2-2006.  

✓ Se mantendrá en cautiverio por espacio de 10 días, a cualquier animal (perro o gato) 
sospechosos o que haya agredido a una persona, con o sin causa aparente, con el 
fin de identificar signos de rabia, proporcionándole a diario acceso a alimento y agua 
limpia, asimismo se realizará una hoja de monitoreo para mordedura de perro en la 
cual un Médico Veterinario realizará las observaciones clínicas del animal. 

✓ En caso de que fallezca la mascota, se notificará al usuario(a) afectado para que 
acuda a su Centro de Salud más cercano. El encéfalo del perro o gato agresor será 
enviado al LESP a través de la Jurisdicción Sanitaria para Monitoreo Rábico. 

▪ Para realizar una denuncia por maltrato animal el usuario(a) deberá llamar al 089 con 
horario de atención las 24 horas al día, los 365 días del año o presentar un oficio a 
Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

▪ En los casos de denuncia por posible maltrato animal se considerará lo siguiente: 
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✓ Si a la observación de las condiciones de resguardo y revisión clínica hay evidencia 

de maltrato animal se notificará a PROPAEM para su seguimiento y posible 
decomiso del (los) animal (es). 

✓ Si a la revisión no hay evidencia de maltrato animal, se harán las recomendaciones 
al propietario para la tenencia responsable de mascotas. 

✓ En caso de que el propietario de la (s) mascota (s) reportada (s) no atienda a la 
visita, se dará aviso a las autoridades correspondientes.  

▪ En la sujeción de perros y gatos deberán utilizarse correas deslizables especialmente 
diseñadas, asideros o sujetadores de mecanismo libertador y estándar, aro con red y 
redes para el adecuado manejo de los animales. 

▪ Sólo se ejecutará el rescate de perros o gatos que se encuentren en vía pública. 
▪ Se llevará a cabo la eutanasia humanitaria en perros y gatos que no sean reclamados 

por sus propietarios en un lapso mínimo de 48 horas y máximo de 72 horas, de acuerdo 
a las facilidades de resguardo existentes; así mismo, aquellos perros o gatos que 
presenten traumatismos graves o con síntomas de una enfermedad visiblemente 
avanzada, serán sacrificados de inmediato; o bien,  se trate de un perro o gato agresor 
que haya ocasionado lesiones profundas y en cuyo destino  final lo medie la orden de un 
Juez. 

▪ Aquellos animales que sean seleccionados para ser candidatos a adopción se 
trasladarán a los Centros de Adopción ubicados en Antiguo Camino a San José S/N, 
Col. Industrial La Presa o en Av. Prolongación 100 metros, esq. Av. Alfredo del Mazo 
Vélez s/n, U.Hab. El Tenayo en el municipio de Tlalnepantla de Baz. 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Tercera Sección)

301



 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Usuario (a) 1 
Se comunica a Atención Ciudadana para 
realizar reporte o al 089 para realizar una 
denuncia por maltrato animal. 

Departamento de Oficialía de 
Partes/Unidad de Control de 
Gestión/Atención Ciudadana 

2 Recibe reporte o denuncia del usuario (a). 
En el caso de reporte se brinda un folio. 

Usuario (a) 3 

Recibe folio y lo comparte vía telefónica o 
presencial en el Centro de Atención 
Canina; en caso del denunciante espera 
a que sea atendida su denuncia. 

Titular de la CCAyBA 4 Analiza la viabilidad para la atención del 
reporte o denuncia.  

Titular de la CCAyBA 5 
¿Se atiende la denuncia o reporte de 
maltrato animal? 

Titular de la CCAyBA 6 No. Cuando es extemporánea y no ocurre 
en territorio municipal. 

Titular de la CCAyBA 7 

Sí. Cuando el animal representa un 
riesgo para la salud pública de la 
población o es una denuncia por posible 
maltrato animal. 

Titular de la CCAyBA 8 Programa y traza la ruta para la atención 
al reporte o denuncia. 

Titular de la CCAyBA 9 Instruye al Responsable Operativo para 
la atención del reporte o denuncia. 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 10 Acude al lugar con el Personal Operativo 

para brindar la atención al reporte. 

Responsable Operativo 11 Instruye al Personal Operativo la 
búsqueda y captura del perro o gato. 

Personal Operativo 12 ¿El perro o gato fue localizado? 

Personal Operativo 13 No. No se encuentra al perro o gato, se 
cierra el reporte. 

Personal Operativo 14 Sí. Se procede a la captura. 

Personal Operativo 15 
Trasladan al animal a las instalaciones 
del Centro de Atención Canina. 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 16 Elabora hoja de ingreso del animal. 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 17 Realiza la revisión clínica del animal. 

Encargado del Centro de 
Atención Canina 18 

El animal es resguardado en las 
instalaciones del Centro de Atención 
Canina. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención a Reportes Ciudadanos 

Usuario(a) 
Departamento de Oficialía de 
Partes/Unidad de Control de 
Gestión/Atención Ciudadana 

Titular de la CCAyBA 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Atención a Reportes Ciudadanos 
Personal Operativo Encargado del CAC Encargado del CAC Encargado del CAC 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A 

Trasladan al animal a 
las instalaciones del 
Centro de Atención 

Canina. 

15 

Elabora hoja de ingreso 
animal. 

16 

Realiza la revisión 
clínica del animal.  

17 

El animal es 
resguardado en las 

instalaciones del 
Centro de Atención 

Canina. 

18 

FIN 
304

24 de octubre de 2024



➢ FORMATOS 
 

▪ Formato de Ingreso Animal 
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5. DIRECTORIO 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

ADMINISTRACIÓN 2022 – 2024 

C. María Gómez Martínez 

Titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno y de la Presidencia Honoraria 

del Sistema Municipal DIF 

 

 

C. Víctor Manuel Pérez Ramírez 

Titular de la Primera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Quinta regiduría del H. 

Ayuntamiento 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Secretaría de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección General del 

Sistema Municipal DIF 

 

 

C.P. Ricardo Contreras Velázquez 

Titular de la Segunda Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Tesorería del H. 

Ayuntamiento 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán 

Titular de la Tesorería de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 
Municipal DIF 

 

 

Mtro. José Cruz Segura 

Titular de la Tercera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Dirección de 

Administración del H. Ayuntamiento 

Dr. Benjamín González Pozos 

Titular de la Quinta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de Jurídico del 

Sistema Municipal DIF 

C. María Lourdes Curiel Rocha 

Titular de la Cuarta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y Novena regidora del H. 

Ayuntamiento 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

 
C. María Gómez Martínez 

Presidenta Honoraria 

 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Dirección General 

 

M.C. Liliana Zamora Benítez  
Titular de la Dirección de Salud 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán  
Titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas 

 

Dr. Benjamín González Pozos 
Titular de la Dirección de Jurídico 

 

Lic. Erika Natalia Sánchez Barquera 
Titular de la Dirección de Prevención y 

Desarrollo Familiar 

Lic. Vianey Méndez Nieto 
Titular de la Procuraduría Municipal de 

Protección a Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Lic. Librado Estanislao Vázquez 
García 

Titular del Órgano Interno de Control 

 

L.C. Fernando Granados Rivera 
 

Titular de la Secretaría Técnica 

 

Lic. Minerva Roa Palomino 
Titular de la Coordinación del Adulto 

Mayor 

 

Mtra. Rosario Ramos Valdés 
Titular de la Dirección del CEDEIM 

Lic. María Berenice Arredondo 
Juárez 

Titular de la Coordinación de Subsistemas 

Lic. Liliana Barrera Hernández 
 

Titular de la Coordinación de Procuración 
de Fondos y Asistencia Social 

 

C. Laura Beatriz Ortiz Fuentes 
Titular de la Coordinación de 

Transparencia 

M.V.Z. David Crisanto Luna 
Titular de la Coordinación de Control, 

Atención y Bienestar Animal 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 
 
 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Dirección General 

 

Lic. José Gabriel Jiménez Berra 
Titular de la Secretaría Particular  

de la Dirección General 
 

C. Laura Beatriz Ortiz Fuentes 
Titular de la Coordinación de 

Transparencia 
 
 
 

Lic. María Berenice Arredondo Juárez 
Titular de la Coordinación de Subsistemas 

 
 

Lic. Marlla Rico Picazo 
Titular de la Jefatura de Departamento de los 

(CDC) 
 
 

Lic. Minerva Roa Palomino 
Titular de la Coordinación del Adulto Mayor 

 
 
 
 

Lic. Alma Angélica Ayala Bobadilla 
Titular de la Jefatura de Departamento de la  
Unidad de Desarrollo y Educación para los 

Adultos Mayores (UNIDE) 
 

 
M.V.Z. David Crisanto Luna 
Titular de la Coordinación de  

Control, Atención y Bienestar Animal 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal Constitucional

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafel Johnvanny Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Blanca Isabel Padilla Luna 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento



www.tlalnepantla.gob.mx


